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PRESENTACIÓN 
El 9 de diciembre de 2013 se publicó la modificación al artículo 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la que se delega a la Secretaría de Desarrollo Social la facultad de emitir los 
Lineamientos del Fondo, en los que se específica el catálogo de acciones para su aplicación. 
Para el ejercicio 2023, el objetivo del FAISMUN es financiar obras y acciones sociales básicas 
que beneficien directamente a la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy 
alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en 
las zonas de atención prioritaria. 
Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los 
rubros definidos por la Ley de Coordinación Fiscal, agua potable, alcantarillado, drenaje y 
letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del 
sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de 
infraestructura, conforme a lo señalado en el citado catálogo de acciones. 
El FAISMUN es una de las principales fuentes de financiamiento para la dotación de 
infraestructura y servicios básicos, en los rubros mencionados, que benefician a la población 
en pobreza extrema. En los Municipios rurales y semiurbanos, que son la mayoría en el país, 
este Fondo es la principal vía para financiar obra pública, en virtud de la debilidad de sus 
finanzas, inclusive, en muchos de esos Municipios, sobre todo en los rurales, el FAISMUN es 
prácticamente la única fuente de financiamiento para ese fin. Lo anterior determina el 
carácter estratégico del FAISMUN en los esfuerzos institucionales para aumentar la cobertura 
de atención en esos renglones, en los que subsisten déficits significativos en el país. 
El objetivo de este documento es valorar el desempeño del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FAISMUN) aplicado en el Municipio de Cañada Morelos 
Puebla durante el ejercicio fiscal 2023, y mediante este análisis sistemático, generar 
información útil para mejorar la gestión, resultados y rendición de cuentas de dichos recursos 
públicos federales. Dicha valoración se realizó en base al artículo 11 O de La Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, que establece que la evaluación del desempeño 
se realice a través de la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base 
en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación 
de los recursos públicos. 
En las siguientes páginas se mostrará a detalle la metodología empleada, y características del 
fondo, así como los resultados obtenidos, clasificados en secciones temáticas, Análisis FODA, 
Recomendaciones y Conclusiones; que mostrarán en conjunto el desempeño del fondo en el 
Municipio y proveerán los elementos necesarios para valorar la orientación a resultados. 
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MARCO LEGAL 
La normatividad señala que los recursos de los Fondos de Aportaciones del Ramo 33 
transferidos a los Municipios, están sujetos a la evaluación del desempeño. Es por ello que 
resulta obligatorio evaluar los resultados de los Fondos, conforme al siguiente Marco Jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Art. 134.- El manejo de recursos económicos federales por parte de las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de este artículo y a las 
leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos 
recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades 
federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
Art. 110.- La evaluación del desempeño se realizará a través de la 
verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base 
en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los 
resultados de la aplicación de los recursos públicos federales. Se 
establecerán los métodos de evaluación que sean necesarios, los cuales 
podrán utilizarse de acuerdo a las características de las evaluaciones 
respectivas. 

Ley de Coordinación Fiscal 
Art. 49.- Los Fondos de Aportaciones Federales, deberá sujetarse a la 
evaluación del desempeño. Los resultados del ejercicio de dichos 
recursos deberán ser evaluados, con base en indicadores, a fin de 
verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran 
destinados los Fondos de Aportaciones Federales conforme a la 
presente Ley, incluyendo, en su caso, el resultado cuando concurran 
recursos de las entidades federativas, municipios o demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Art. 79.- Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días 
posteriores a la conclusión de las evaluaciones, los resultados de las 
mismas e informar sobre las personas que realizaron dichas 
evaluaciones. 

Ley de Coordinación Hacendaría del Estado de Puebla y sus 
Municipios 
Art. 149.- El Estado, y los Municipios a través de las instancias ejecutoras 
competentes, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través del sistema y/o mecanismo que instrumente la misma, 
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los informes sobre el ejercicio y destino de los recursos de los 
fondos de aportaciones federales que les correspondan, así como los 
resultados obtenidos, en la forma, términos y plazos señalados en la 
Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. 

OBJETIVO GENERAL DE LA EVALUACIÓN 
Valorar el desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(FAISMUN) aplicado a nivel municipal durante el ejercicio fiscal 2023, y mediante este análisis 
sistemático, generar información útil para mejorar la gestión, resultados y rendición de 
cuentas de dichos recursos públicos federales. 

Objetivos específicos de la evaluación 

Examinar la pertinencia de la planeación estratégica de los recursos del FAISMUN 
realizada por el municipio, así como su contribución a la consecución de los objetivos 
del fondo. 
Analizar la orientación a resultados de los recursos del fondo en el ejercicio fiscal 2023, 
con base en la información del desempeño generada por el municipio. 
Examinar el cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición de cuentas y 
transparencia aplicables al fondo, por parte del municipio. 
Valorar la calidad de la información que el municipio generó para dar seguimiento a 
los recursos del fondo, monitorear el desempeño y medir los resultados obtenidos al 
cierre del ejercicio. 
Analizar la cobertura, focalización y los resultados del programa respecto a la atención 
del problema para el que fue creado. 
Identificar Aspectos Susceptibles de Mejora y generar recomendaciones que permitan 
en el corto y mediano plazo, mejorar el desempeño del fondo. 
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ALCANCE DE LA EVALUACIÓN 

Identificar las fortalezas, retos y recomendaciones sobre el desempeño del FAISMUN del 
ejercicio fiscal 2023, a través de un método mixto que implica llevar a cabo un análisis de 
gabinete, el cual se realiza con base en las evidencias documentales proporcionadas por los 
responsables de la operación del fondo en el municipio evaluado, mismo que debe ser 
complementado con los resultados de entrevistas y reuniones de trabajo sostenidas con los 
servidores públicos municipales; es decir, con trabajo de campo, lo anterior a fin de conocer 
con mayor detalle la contribución, la gestión y el desempeño local de dichas aportaciones. 

NOTA METODOLÓGICA 

La metodología está basada en los Términos de Referencia para la Evaluación de Tipo 
Específica de Desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) 2023, diseñados por la 
Coordinación General de Política Social de la Secretaría de Bienestar, y aprobados por la 
Dirección de Evaluación adscrita a la Subsecretaría de Planeación de la Secretaría de 
Administración del Gobierno del Estado de Puebla; a su vez dichos TdR, están basados en el 
documento publicado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL) 
denominado "Modelo de Términos de Referencia para las Evaluaciones Estratégicas de 
Diseño y Orientación a Resultados a los Fondos de Aportaciones Federales". En ese sentido, la 
evaluación fue diseñada para generar información útil, rigurosa y homogénea para los 
responsables de la ejecución de los recursos del FAISMUN, de tal forma que contribuya a 
mejorar la toma de decisiones a nivel estratégico. 

La metodología se basó en un "Análisis mixto", que implicó: 

Trabajo de Gabinete: Se realizó con base en información proporcionada por las áreas 
responsables de la gestión del fondo en el municipio a través de la unidad coordinadora de 
la evaluación, que es la Dirección de Obras Públicas. El análisis de gabinete se refiere al 
conjunto de actividades que involucra el acopio, la organización y la valoración de 
información concentrada en registros administrativos, documentos normativos, bases de 
datos, evaluaciones internas y/o externas, documentación pública, entre otras. 

Trabajo de Campo: Considerando las necesidades de información y tomando en cuenta la 
forma de gestionar el fondo en el municipio, se llevaron a cabo entrevistas y reuniones de 
trabajo con servidores públicos de las áreas responsables de la operación del FAISMUN. 

La Evaluación se divide en cinco secciones temáticas y 24 preguntas, de las cuales 17 son de 
respuesta abierta y 7 de respuesta cerrada, de acuerdo a la siguiente descripción: 

A. Justificación de la creación y del diseño del Fondo. En esta sección se identifica la 
vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Plan Estatal de Desarrollo 2019- 
2024, y el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. También se muestran los procedimientos 
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de planeación con que cuenta el Municipio para ejercer los recursos del fondo, diagnóstico 
de problemáticas y estrategias de atención de necesidades. 

B. Planeación (Planeación Estratégica, Programación y Presupuestación). Muestra los 
mecanismos de priorización y planeación para la ejecución de los recursos del Fondo en el 
Municipio y el establecimiento de objetivos, metas e indicadores para su cumplimiento. 

C. Participación Social, Transparencia y Rendición de Cuentas. En este apartado se 
muestra cómo el municipio documenta los resultados del fondo, qué indicadores mantiene 
vigentes, la información que reporta en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), 
los mecanismos documentados de transparencia y rendición de cuentas y la información que 
permita conocer quiénes son los beneficiarios. 

D. Orientación y Medición de Resultados. Muestra la cuantificación final de la población 
Atendida, cómo se distribuyeron los recursos y la estrategia de priorización. Se indica si el 
Municipio cumplió con los criterios de distribución, aplicación y focalización establecidos; se 
determina si las localidades atendidas son las de mayor rezago social y se indica si se cuenta 
con información que permita verificar los resultados consolidados al cierre del ejercicio de los 
indicadores de desempeño. 

E. Evaluación de los Recursos Transferidos. Se verifica si la ejecución del Fondo en el 
Municipio ha sido evaluada en ejercicios anteriores y si los resultados fueron difundidos, 
además de contar con un Programa de atención a los ASM derivados de estas evaluaciones. 
Asimismo, se incluye el análisis FODA, recomendaciones, conclusiones y valoración de la 
pertinencia del programa, fuentes de referencia, y los siguientes anexos. 

Anexo 1. Valoración Final del Fondo. 

Anexo 2. Datos de la Instancia Evaluadora y el Costo de la Evaluación. 

Anexo 3. Árbol de Problemas y Árboles de Objetivos. 

Anexo 4. Matriz de Indicadores para Resultados del Fondo. 

Anexo 5. Ficha técnica de Indicadores del Fondo. 

Anexo 6. Localidades Atendidas con Recursos del Fondo de manera específica 

Anexo 7. Metas del Fondo. 

Anexo S. Informes trimestrales del Fondo en el SRFT. 

Anexo 9. Avance de los Indicadores del Fondo. 

Anexo 10. Evolución de la Cobertura de la Población Objetivo del Fondo. 

Anexo 11. Avance de las acciones para atender los ASM. 

Anexo 12. Proyectos y acciones financiadas con recursos del Fondo. 
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1. CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA EVALUACIÓN EXTERNA DE 
TIPO ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO DEL FAISMUN 

Características generales del Fondo 

Característica 
(a) 

Objetivos del FAISMUN de acuerdo a: 

Ley de Coordinación Fiscal artículo 33.- Las aportaciones federales que con 
cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las 
entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 
inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en 
la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se 
destinarán a los siguientes rubros: 

l. Agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación 
rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, 
mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, 
conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los 
Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

Matriz de Indicadores para Resultados. - Contribuir a construir un entorno digno 
que propicie el desarrollo a través de la mejora en los servicios básicos, la calidad 
y espacios de la vivienda y la infraestructura social mediante la reducción de los 
rezagos en materia de servicios básicos en la vivienda, calidad y espacios de la 
vivienda e infraestructura social de la población que habita en las zonas de 
atención prioritaria, en las localidades con los dos mayores grados de rezago 
social de cada municipio o que se encuentra en situación de pobreza extrema. 

Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social. - Conforme a lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los 
recursos del FAIS deberán beneficiar directamente a población en pobreza 
extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo 
previsto en la LGDS, y en las ZAP. Sin detrimento de lo anterior, podrá darse 
prioridad a localidades con población mayoritariamente indígena, con mayor 
grado de marginación o con altos índices de violencia, según los mecanismos 
establecidos por Bienestar y puestos a disposición de gobiernos locales. 

Los gobiernos locales deben utilizar los recursos del FAIS para la realización de 
obras y acciones que atiendan prioritariamente las carencias y rezagos sociales 
identificadas en el Informe Anual, así como a la población que habita en las 
zonas mencionadas anteriormente. 
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Característica Necesidades o problemas del municipio relacionados con los objetivos y rubros 
(b) establecidos en la LCF y la demás normatividad aplicable al FAISMUN. 

Para el uso de los recursos del Fondo, el Municipio tiene identificado sus 
carencias y rezagos sociales mediante el Informe Anual publicado por Bienestar, 
en el cual se plasman al menos los siguientes elementos: 

l. Principales indicadores sociodemográficos de los gobiernos locales 
generados a partir de la información contenida en los reportes que al 
respecto emitan el CONEVAL y el INEGI. 

11. Principales indicadores de situación de pobreza, vulnerabilidad, 
carencias sociales, acceso a derechos sociales y brechas de desigualdad 
con base en la información contenida en los reportes que al respecto 
emita el CONEVAL y el INEGI. 

111. Indicadores asociados con el índice de rezago social, destacando 
aquéllos en los que se incide con la aplicación de los recursos del FAIS, 
con base en la información contenida en los reportes que al respecto 
emitan el CONEVAL y el INEGI. 

IV. Indicadores de rezago social por tamaño de localidad, resaltando 
aquellas que presenten el mayor número de personas o viviendas por 
tipo de rezago. 

APO: Agua Potable 

AL(: Alcantarillado 

DRE: Drenaje y Letrinas 

URB: Urbanización 

ELE: Electrificación Rural y de Colonias 
Pobres 

185: Infraestructura Básica del Sector 
Salud 

IBE: Infraestructura Básica del Sector 
Educativo 

MEV: Mejoramiento de Vivienda 

ASB: Acciones Sociales Básicas 

Servicios básicos en la vivienda 
Sin agua entubada 

Servicios básicos en la vivienda 
Sin drenaje 

Servicios básicos en la vivienda 
Sin electricidad 

Acceso a la Salud 

Rezago Educativo 

Calidad y espacios en la Vivienda 

0.00% 

6.70% 

0.39% 

10.30% 

32.80% 

11.80% 

Característica 
(c) 

Fórmula de distribución de los recursos de acuerdo con la Ley de Coordinación 
Fiscal y Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer las variables y fuentes de 
información para apoyar a las Entidades Federativas en la aplicación de la 
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fórmula de distribución del fondo para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, 
distribuirá el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social entre las 
entidades, conforme a la siguiente fórmula: 

F, = F ,013 +l'iF,013,(0.8* Z, +0.2 *e.,) ,. , ·- - . 1, 1. 

Donde: 

z = .\!_.� -,., 'X L.,¡,, 

PPE x,, = CPPE IT 

''Pl'E L.,, ,.r 

PPE,.T-1 
!'PE,., 

e,.,= PPt: ¿ ,.T-1 

· Pl'Eu 

Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 

= Monto del FAISMUN del municipio i en el año t. 

= Monto del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN) 
del municipio en 2013. 

= donde corresponde a los recursos 
del FAISMUN en el año de cálculo t, para la entidad i, y 
corresponde a los recursos del FAISMUN recibidos por la entidad i en 2013. 

= La participación del municipio i en el promedio estatal de las carencias de 
la población en pobreza extrema más reciente publicada por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año t. 

= La participación del municipio i en la bolsa de recursos asignados por su 
eficacia en el abatimiento de la pobreza extrema. 

= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema 
en el municipio i más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social al año t. 

= Población en Pobreza Extrema del municipio i, de acuerdo con la 
información más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social; y 
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= Población en Pobreza Extrema del municipio i, de acuerdo con la 
información inmediata anterior a la más reciente provista por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Artículo 35.- Las entidades distribuirán entre los municipios y las demarcaciones 
territoriales los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la 
señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas 
aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones territoriales con 
mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la 
información de pobreza extrema más reciente a nivel municipal y de las 
demarcaciones territoriales, a que se refiere el artículo anterior, publicada por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Evolución del presupuesto del fondo en el municipio. 

2020 

2021 

2022 

2023 

s 
$ 

s 
$ 

31, 178,666.00 

30,982,604.00 

33,824, 702.00 

37,611,666.00 

N/A 

-1% 

9.17% 

11.20% 

21% 

Característica 
(e) 

Los indicadores municipales a través de los cuales se da seguimiento al fondo 
evaluado. Los cuales se encuentran identificados en el Anexo 5 de la presente 
evaluación. 
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Justificación de la creación y del diseño del programa 

Si 

Si 

Respuesta 
No 

¿Se cuenta con un diagnóstico municipal o Plan Municipal, en el cual se describen 
las problemáticas vinculadas a las carencias sociales detectadas en la población, 
y se presentan de forma clara?: 

Elementos 
a) Causas, efectos y características del problema. 

b) Los datos y estadísticas utilizadas se basan en los informes de pobreza, en 
datos estadísticos e información emitida por las instituciones oficiales. 
La información presentada es actualizada y es referenciada de fuentes 

c) oficiales. 

1.- 

d) Se encuentra integrado en un documento normativo y este se encuentra Si 
aprobado. 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 3 

Valoración 
cualitativa: 

Se cuenta con un diagnóstico y se consideran al menos tres de las 
características establecidas en los incisos de esta pregunta. 

Justificación: 
El Municipio de Cañada Morelos cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el 1 O de mayo de 2022, el cual incluye un 
diagnóstico integral que describe las problemáticas vinculadas a las carencias sociales de la 
población. 

a) Causas, efectos y características del problema. 

El PMD identifica y cuantifica problemáticas, pero NO establece formalmente las relaciones 
causales ni un árbol de problemas estructurado. A continuación, se presenta el análisis inferido 
del diagnóstico: 

Problemática 1: Déficit en servicios básicos de vivienda 

Lo que SÍ contiene el PMD (Datos descriptivos - páginas 20-23): 

6.70% de viviendas sin drenaje 
0.39% sin electricidad 
0.00% sin agua entubada 
Descripción general de infraestructura municipal 

Lo que NO contiene el PMD: 

Análisis explícito de causas raíces 
Identificación de efectos en cadena 
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Árbol de problemas 
Relación causal estructurada 

Características identificadas en el PMD: 

Ubicación: Principalmente localidades rurales dispersas 
Magnitud: 1,311 personas con carencias en servicios básicos (7.09%) 
Población afectada: Familias de bajos ingresos en zonas periféricas 

Problemática 2: Rezago educativo 

Lo que SÍ contiene el PMD (páginas 24-26): 

32.80% de población con rezago educativo (6,068 personas) 
Tasa de analfabetismo: 12.7% 
Promedio de escolaridad: 6.9 años (secundaria incompleta) 
15 planteles educativos de nivel básico 

Lo que NO contiene el PMD: 

Análisis causal del rezago 
Efectos diferenciados por grupo etario 
Vinculación con infraestructura deficiente 

Datos adicionales del diagnóstico: 

2,856 menores de 0-14 años (15.44% del total) 
Deserción escolar concentrada en secundaria 
Ausencia de educación media superior en varias localidades 

Problemática 3: Carencias en acceso a servicios de salud 

Lo que SÍ contiene el PMD (páginas 27-28): 

10.30% sin acceso a servicios de salud (1,905 personas) 
1 Centro de Salud en cabecera municipal 
2 Casas de Salud en localidades 
Personal médico: 3 médicos, 2 enfermeras 

Problemática 4: Carencias en calidad y espacios de vivienda 
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Datos del PMD (páginas 29-30): 

11.80% con carencias en calidad y espacios (2, 182 personas) 
Hacinamiento en varias localidades 
Viviendas con materiales inadecuados 

b) Los datos y estadísticas utilizadas se basan en los informes de pobreza, en 
datos estadísticos e información emitida por las instituciones oficiales. 

El diagnóstico se elaboró con información oficial de fuentes confiables, como se muestra en la 
siguiente tabla de datos oficiales utilizados en el PMD: 

Población total 18,498 INEGI, Censo 2020 Pág. 15 
habitantes 2020 

Viviendas sin drenaje 6.70% INEGI, Censo 2020 Pág.22 
2020 

Viviendas sin 0.39% INEGI, Censo 2020 Pág.22 
electricidad 2020 

Rezago educativo 32.80% CONEVAL 2020 Pág.28 

Sin acceso a salud 10.30% CONEVAL 2020 Pág.29 

Carencias en vivienda 11.80% CONEVAL 2020 Pág.30 

Población en pobreza 46.40% CONEVAL 2020 Pág. 31 

Grado de rezago social Bajo CONEVAL 2020 Pág.32 

Indice de marginación Medio CONAPO 2020 Pág.33 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Cañada More/os, Puebla 

Evidencias documentales: 
Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 (completo) 
Acta de Cabildo de aprobación del PMD 
Publicación en Periódico Oficial del Estado (1 O de mayo de 2022) 
Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2023 (CONEVAL) 

l La información presentada es actualizada y es referenciada de fuentes 
e oficiales. 

Tal como se muestra en la respuesta anterior, el diagnóstico se elaboró con datos oficiales del 
Municipio, mostrando un análisis básico del municipio con las siguientes fuentes de información 
estadística: 

El diagnóstico utiliza información del Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI) 
Mediciones de pobreza 2020 (CONEVAL) 
Todas las fuentes están citadas explícitamente en el PMD 
Se incluyen referencias bibliográficas completas 
La información es consistente con los reportes oficiales más recientes disponibles 
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d) Se encuentra integrado en un documento normativo y este se encuentra 
aprobado. 

El diagnostico municipal se encuentra integrado en el PMD 2021-2024, el cual es un documento 
oficial, debido a que publicó en el Periódico Oficial del Estado de Puebla (POE) el día 1 O de Mayo 
de 2022. 

ASM 
Ninguno. 

HALLAZGOS 
El diagnóstico municipal se encuentra integrado en el PMD 2021-2024, documento oficial 
publicado en el POE. 
Las problemáticas detectadas se establecen como hechos negativos cuantificables que 
pueden ser atendidos con los recursos del FAISMUN. 
La información utilizada proviene de fuentes oficiales actualizadas (INEGI, CONEVAL, 
CONAPO). 
Existe claridad en la identificación de causas, efectos y características de las problemáticas 
sociales. 

N/A Nivel de cumplimiento: Si 

2.- 

¿Los problemas o necesidades detectadas en el diagnóstico del Plan Municipal 
de Desarrollo, se establecen cómo hechos negativos que pueden ser atendidos 
a través de la implementación de uno o varios programas que se vincule a los 
objetivos del fondo? 

Respuesta abierta Cumplimiento: 

Justificación: 
El diagnóstico del PMD 2021-2024 identifica carencias sociales como situaciones no deseadas 
que requieren intervención pública. Aunque no se presentan formalmente como "problema 
central" en un árbol de problemas, sí se describen como condiciones adversas cuantificables: 

Problema 1: Déficit en cobertura de servicios básicos en vivienda 
Hecho negativo identificado (PMD págs. 22-23): 
"El 6.70% de las viviendas del municipio carecen de drenaje conectado a la red pública o fosa 
séptica, lo que representa condiciones de insalubridad para 124 hogares aproximadamente." 
Formulación como problema: 

Lo que dice el PMD: Presenta datos estadísticos sin enunciar el problema 
Lo que debería decir: "Deficiente cobertura de servicios de drenaje sanitario que 

afecta a 124 viviendas en el municipio de Cañada Morelos" 

Vinculación con objetivos del FAISMUN: 
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Programa Presupuestario "Obras Públicas 
sin Municipales" - Componente de infraestructura 

drenaje 
6.70% Alcantarillado, 

drenaje y letrinas sanitaria 
Acciones concretas que lo atienden (MIDS 2023): 

Ampliación de alcantarillado sanitario en Guadalupe Fresnal 
Rehabilitación de redes sanitarias en cabecera municipal 

Problema 2: Rezago educativo por infraestructura deficiente 
Hecho negativo identificado (PMD págs. 24-26): 
"El 32.80% de la población presenta rezago educativo, con un promedio de escolaridad de 6.9 
años (secundaria incompleta), ubicándose por debajo de la media estatal de 9.2 años." 
Reformulación como problema central: 

Enunciado actual: Descriptivo estadístico 
Enunciado correcto: "Alto porcentaje de población con rezago educativo 

(32.80%) derivado de infraestructura educativa insuficiente y deteriorada en Cañada 
Morelos" 

Causas identificadas en el PMD (implícitas, no estructuradas): 
1. Infraestructura escolar deteriorada (techos, aulas, sanitarios) 
2. Ausencia de espacios deportivos y culturales 
3. Distancia entre localidades y centros educativos 
4. Necesidad de trabajo infantil por bajos ingresos familiares 

Vinculación con FAISMUN: 

Infraestructura básica 32.80% rezago 
del sector educativo educativo 

Construcción de techos en espacios 
multideportivos escolares (Bachillerato 
Silvina Carrera, BGO 21 EBH0219V) 

Proyectos ejecutados 2023: 
Techado de espacio multideportivo en Bachillerato (Clave MIOS: 156484) 
Techado de espacio en Llano Grande lxtapa (Clave MIOS: 116383) 

Problema 3: Limitado acceso a servicios de salud 
Hecho negativo (PMD págs. 27-28): 
"1,905 personas (10.30% de la población) carecen de acceso efectivo a servicios de salud, 
debido a la concentración de infraestructura médica en la cabecera municipal y la 
insuficiencia de personal especializado." 

Análisis de la problemática: 

Cobertura Solo 1 Centro de Salud y 2 Casas Al menos 1 unidad médica por cada 
de Salud 3,000 habitantes 
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3 médicos para 18,498 habitantes Ratio 1 :3,000 según OMS 
(ratio 1 :6, 166) 

Infraestructura Espacios insuficientes, sin área de Instalaciones adecuadas con 
espera digna consultorios suficientes 

Vinculación con objetivos FAISMUN: 

Infraestructura básica del 10.30% sin SÍ - Construcción/rehabilitación de 
sector salud acceso a salud centros de salud 

Nota: En 2023 no se ejecutaron proyectos de salud con FAISMUN (oportunidad de mejora 
para ejercicios futuros) 

Problema 4: Carencias en calidad y espacios de vivienda 
Hecho negativo identificado (PMD págs. 29-30): 
"El 11.80% de la población (2, 182 personas) habita en viviendas con carencias en calidad de 
materiales y espacios, presentando hacinamiento, pisos de tierra y techos de materiales 
precarios." 
Características del problema: 

Hacinamiento: Más de 3 personas por cuarto en varias localidades 
Materiales inadecuados: Pisos de tierra, techos de lámina, muros de adobe 
Servicios deficientes: Sin instalaciones sanitarias adecuadas 

Vinculación con FAISMUN: 

Personal 

Mejoramiento 
vivienda 

de 11.80% con carencias de Programa de Mejoramiento de 
calidad y espacios Vivienda (no ejecutado en 2023) 

ASM 
No se elaboraron análisis y árboles de las problemáticas municipales detectadas en el 
diagnostico municipal del PMD 2021-2024. 

HALLAZGOS 
Las problemáticas municipales detectadas en el diagnóstico del PMD 2021-2024, se 
establecen cómo hechos negativos que pueden ser atendidos a través de la implementación 
del programa vinculado con los objetivos del FAISMUN. 

INFORME DE EVALUACIÓN DE TIPO ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO DEL FAISMUN 2023 Página 16 de 140 



 

 

 

 

 

 

 

 

� arh � 
CONSULTORES• 

IEspedalistas en Impuestos, Auditoria y Defensa Fisca1·1 

¿En la detección del Problema o necesidad a atender por el fondo, se establece la 
3.- Metodología del Marco Lógico (MML), como una herramienta que permita 

visualizar de forma clara el origen y las posibles soluciones de este? 
Elementos Respuesta 

a) Se establece como problema central en el diagrama del árbol, No 
previamente detectado. 

b) Se detectan las causas y efectos que se generarían si el problema no fuera No 
atendido. 
Se consideran los medios y fines que permitirán dar atención al Propósito 

c) No del Programa. 

d) Se genera una relación de causalidad entre los elementos del árbol de No 
problemas y de objetivos. 

Respuesta cerrada Cumplimiento: No Nivel de cumplimiento: O 
Valoración 
cualitativa: 

Justificación: 
Las principales áreas encargadas de la planeación, programación y evaluación de los recursos 
del FAISMUN son: Contraloría Municipal, Tesorería Municipal y Contabilidad. Sin embargo, no se 
elaboraron los análisis de problemáticas municipales detectadas en el diagnóstico del PMD 
2021-2024, árboles de problemas y árboles objetivos correspondientes, los cuales deben 
establecer lo siguiente: 

El problema central previamente detectado en el diagnostico municipal, mostrado en un 
diagrama del árbol. 
Las causas y efectos que se generarían si el problema no fuera atendido. 
Los medios y fines que permitirán dar atención al Propósito del Programa. 
Relación de causalidad entre los elementos del árbol de problemas y de objetivos. 

ASM 
Deben elaborarse análisis de problemáticas municipales detectadas en el diagnóstico del 
PMD 2021-2024, así como sus árboles de problemas y árboles objetivos correspondientes. 

HALLAZGOS 
Ninguno. 

¿En la identificación del problema a atender, se establecen a las poblaciones en 
referencia, potencial y objetivo que puede ser atendidas por el fondo? 

Respuesta abierta Cumplimiento: No Nivel de cumplimiento: N/A 
Justificación: 
No se elaboraron los análisis de problemáticas municipales detectadas y los árboles de 
problemas correspondientes de las problemáticas detectadas en el diagnóstico del PMD 2021- 
2024, se recomienda la elaboración de estos documentos para que se identifique lo siguiente: 

Información inexistente. 

4.- 
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Las problemáticas centrales de los árboles de problemas deben mencionar la población 
objetivo. 
Los análisis de las problemáticas municipales deben mencionar la cuantificación de la 
población objetivo. 
Posteriormente se deben establecer los criterios de focalización de la población objetivo, 
así como la cuantificación y los criterios de focalización de la población potencial. 

ASM 
No se elaboraron los análisis de problemáticas municipales detectadas en el diagnóstico del 
PMD 2021-2024, árboles de problemas y árboles objetivos correspondientes, por lo que no se 
cuantifica la población objetivo a atender. 

HALLAZGOS 
Ninguno. 

Planeación (Planeación estratégica, Programación y 
presupuestación) 

3 

Si 

Si 
No 

Nivel de cumplimiento: Si 

se consideró un programa u objetivo 

Cumplimiento: 

¿Para la atención de las necesidades prioritarias de la población, se diseñó y 
considero un objetivo específico en el programa, en el cual es posible identificar 
el resumen narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)? 

Elementos Respuesta 
Si a) Resumen narrativo de la MIR 

b) Fin y Propósito 
c) Componentes y Actividades 

Documento oficial en donde d) especifico 
Respuesta cerrada 

5.- 

Valoración 
cualitativa: 

Se cuenta con un diagnóstico y se consideran al menos tres de las 
características establecidas en los incisos de esta pregunta. 

Justificación: 
El Municipio de Cañada Morelos diseñó el Programa Presupuestario POS-2023 "Obras Públicas 
Municipales" para la ejecución de los recursos del FAISMUN, mismo que cuenta con una Matriz 
de Indicadores para Resultados (MIR) que permite identificar el resumen narrativo en sus cuatro 
niveles. 

Análisis de cumplimiento de los incisos a), b) y c): 
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Especifica valores meta para 2023 

Reportes de trabajo del área e Informes anuales de pobreza 

Ampliaciones/Reducciones presupuestales y Cambios en 
programación 
Establece valor inicial 

Fin Sí 

Indicador Fin Sí 

Propósito Sí 

Indicador 
Sí Propósito 

Componentes Sí 

Indicadores 
Sí Componentes 

Actividades Sí 

Método de 
Sí cálculo 

Medios de 
Sí verificación 

Supuestos Sí 

Línea base Sí 
Metas 

Sí cuantificadas 

"Contribuir a la disminución de carencia de infraestructura 
urbana mediante la eficiente atención de las demandas 
sociales" 
Porcentaje de demandas sociales atendidas en materia de 
infraestructura urbana 
"El municipio de Cañada Morelos cuenta con suficiente 
infraestructura urbana y servicios básicos" 
Porcentaje de cobertura de infraestructura urbana en el 
Municipio 
Cl: Atención a la cobertura de infraestructura urbana 
C2: Adquisición de terreno 
C3: Adquisición de vehículo 

Cl: Porcentaje de usuarios atendidos 

A 1.1: Realización de obras públicas con FAISMUN 
A 1.2: Pagos/proyectos con FORT AMU N 
A 1.3: Adquisición de material 

Menciona el método de calculo 

Actividades específicas vinculadas al FAISMUN: 
Según el Programa Presupuestario: 

A1 .1: "Realización de obras públicas con recursos del FAISMUN" - Meta: 7 reportes 
A 1.3: "Adquisición de material para construcción" - Meta: 11 reportes 

Problema identificado: Las actividades están redactadas como procesos administrativos 
(reportes) y NO como obras específicas, por lo que se incumple con el inciso c). 

Análisis de cumplimiento del inciso c): 
El Municipio cuenta con un Programa Presupuestario que permite identificar el resumen 
narrativo de la MIR en sus cuatro niveles y establece la vinculación entre los objetivos del 
FAISMUN y las necesidades prioritarias identificadas en el PMD 2021-2024, además este 
Programa se considera en el PMD 2021-2024, específicamente en la página 19 de su versión 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla: 
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Vinculación del PP con el PMD 2021-2024: 

PND 2019· 
2024 

PED 2019- 
2024 

PMD 2021· 
2024 

Eje 2: Política Social 

Eje 3: Puebla con 
Calidad de Vida 

Eje 2: "Cañada Morelos 
Próspero" 

Bienestar para población vulnerable 

Infraestructura social básica 

Objetivo 2.1: Mejorar calidad de vida mediante 
infraestructura básica 

Fuentes de Financiamiento del PP Obras Pública Municipales: 

FAISMUN (FISM) 
FORTAMUN 

Participaciones 
TOTAL 

$39,415,950.00 
$8, 164,813.00 
$717,500.00 

$48,298,263.00 

81.6% 
16.9% 

1.5% 
100% 
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ASM 
Redactar las actividades siguiendo la sintaxis de la MML: "Construcción de [cantidad] [tipo 
de obra] en [ubicación] con [grado de rezago social]" Ejemplo: En lugar de "Realización de 
obras públicas con FAISMUN", redactar: "Construcción de 5 sistemas de agua potable en 
localidades con alto rezago social" 

HALLAZGOS 
El Municipio cuenta con el Programa Presupuestario Obras Publicas Municipales que se 
vincula los recursos del FAISMUN. 
Es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en los 4 niveles (Fin, Propósito, 
Componentes y Actividades). 
El PP se encuentra debidamente alineado con el PMD 2021-2024 (Eje 2), PED 2019-2024 
(Eje 3) y PND 2019-2024 (Eje 2). 
Se establecen indicadores con nombre para los niveles de Fin, Propósito y Componentes. 
Se identifican medios de verificación y supuestos para cada nivel. 

¿Para la planeación de la ejecución de los recursos del fondo evaluado, se llevan 
6.- a cabo reuniones o sesiones de priorización de los proyectos, obras y/o acciones, 

en donde existe participación comunitaria? 
Elementos Respuesta 

Se convoca a los representantes comunitarios o en su caso sesionan los 
a) responsables de la priorización de los proyectos, obras y/o acciones, Si 

estableciendo los acuerdos en el acta respectiva. 

b) Se integra un anexo con la priorización de los proyectos, obras o acciones Si 
a ejecutar consensadas. 

Si 

Si 

Valoración 
cualitativa: 

Las reuniones o sesiones se llevaron a cabo de acuerdo con las fechas 
c) establecidas en el acta y se cuenta con las actas respectivas. 

Se presentan los informes de seguimiento y de resultados sobre la 
d) ejecución de los recursos del fondo evaluado, detallando los alcances 

logrados, anexados al acta correspondiente. 
Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 4 

Se consideran todas las características en los incisos de esta 
pregunta. 

Justificación: 
El municipio entregó evidencia que respalde la participación comunitaria, derivado de las 
evidencias se concluye lo siguiente: 
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Se convoca a los representantes comunitarios o en su caso sesionan los 
a) responsables de la priorización de los proyectos, obras y/o acciones, 

estableciendo los acuerdos en el acta respectiva. 

El comité de planeación para el desarrollo municipal (COPLADEMUN), se instaló el día 27 de 
enero de 2023 y dentro de su orden de día en el punto 5 se explica las operaciones de los fondos 
municipales del ramo 33 y dentro del punto 6 se realiza la priorización de obras. 

Fuente: Imágenes extraídas del acta de la primera sesión del COPLADEMUN 

b) Se integra un anexo con la priorización de los proyectos, obras o acciones 
a ejecutar consensadas. 

El acta de la primera sesión de COPLADEMUN, donde se dio a conocer la priorización de obras 
contiene un anexo con un listado de obras y/o acciones a realizar con el recurso del fondo. 
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Fuente: Imagen extraída de la primera acta COPLADEMUN pág. 22 

Las reuniones o sesiones se llevaron a cabo de acuerdo con las fechas 
e) establecidas en el acta y se cuenta con las actas respectivas. 

Se llevaron a cabo cuatro sesiones del COPLADEMUN, trimestrales de acuerdo con los 
lineamientos para su funcionamiento. 

En la primera sección del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal se realiza la 
priorización de las obras del ejercicio fiscal 2023 y cuenta con su respectiva acta. 
En la segunda acta se describe la re priorización de obras y la primera evaluación de obras 
para el ejercicio 2023. 
En la tercera acta se describen los avances físicos y financieros del ejercicio 2023. 
En la cuarta acta se describe la evaluación y cierre del ejercicio 2023. 

Se presentan los informes de seguimiento y de resultados sobre la 
d) ejecución de los recursos del fondo evaluado, detallando los alcances 

logrados, anexados al acta correspondiente. 

Se realizaron cuatro sesiones trimestrales del COPLADEMUN, se anexan los informes de 
seguimiento y de resultado sobre la ejecución de los recursos del fondo evaluado, detallando 
los alcances logrados. En el acta de la cuarta sesión del COPLADEMUN se presentaron los 
alcances logrados para los proyectos mostrando un logro del 100% de todas las obras tanto 
física como financieramente. 
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Fuente: Imagen extraída del acta de la cuarta sesión del COPLADEMUN pág.5 

ASM 
Ninguno. 

HALLAZGOS 
El Municipio convoca a los representantes comunitarios y responsables involucrados a 
reuniones para priorizar los proyectos, obras o acciones. 
El Municipio conformó su Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) 
como órgano de concertación y deliberación en materia de planeación estratégica, con la 
función de promover la participación de los distintos sectores de la comunidad en la 
priorización de los proyectos, obras y acciones a ejecutar con los recursos del FAISMUN. 

INFORME DE EVALUACIÓN DE TIPO ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO DEL FAISMUN 2023 Página 24 de 140 



 

 



� arh � 
CONSULTORES• 

IEspecialistas en Impuestos, Auditoría y Defensa Fiscar•I 

El programa u objetivo específico integrado en el Plan Municipal de Desarrollo 
donde se establece la ejecución de los recursos del fondo evaluado, ¿contiene 
indicadores y metas que coadyuven con la medición de cumplimiento, de acuerdo 
con las siguientes características? 

Elementos Respuesta 

a) Se establecen indicadores para cada nivel y contienen: Nombre, año base Si 
y unidad de medida. 
Se establecen metas claras, medibles localmente, alcanzables y tienen: 

b) Periodicidad de medición, sentido del indicador, método de cálculo, meta Si 
del indicador. 

c) Se realiza la previsión de los recursos a ejercer en el programa. Si 

d) Se hace mención de los responsables del seguimiento y cumplimiento del Si 
programa del fondo evaluado. 

7- 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 4 
Valoración 
cualitativa: 

Justificación: 

Considera todas las características establecidas en la pregunta. 

Se establecen indicadores para cada nivel y contienen: Nombre, año base 
a) y unidad de medida. 

Los indicadores establecidos para cada nivel cuentan con un nombre, año base y unidad de 
medida que se pueden observar en el Programa Presupuestario. 

Contrib!S' a dismiiú la tasa de abandono de las zonas de actwCIOO ¡:M"iorncria del mllllCIPIO de Cañada MorelOs mecene la aplicaoón de ser,,cm de iltraestru:t11a. 

Indicador 

El"" 1-·- 1 jm,st.j 

_, 1 1 Vaíim,Paarltu..i 

-0.3611 1012 
Vf<!J'. '"' 

1"11"f11'100 

,.,,.. 
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Fuente: Imagen extraída de Programa Presupuestario Final 2023 del Municipio de Cañada More/os 

Se establecen metas claras, medibles localmente, alcanzables y tienen: 
b) Periodicidad de medición, sentido del indicador, método de cálculo, meta 

del indicador. 

Las metas de los indicadores cuentan con periodicidad de medición, sentido del indicador, 
método de cálculo y meta del indicador, lo anterior está analizado a detalle a continuación, para 
cada nivel de objetivo: 

Es factible de 

Tasa de A pesar de no alcanzar, 
considerando disminución El indicador no haber sido los plazos y el Elaborar 

en el fue elaborado elaborado indicadores 
abandono de conforme a la bajo la MML, presupuesto con forme a la Fin -0.36% Porcentaje Si Si asignado, sin zonas de Metodología el indicador 

embargo, el Metodología 
actuación de Marco permite indicador del Marco 
prioritarias del Lógico (MML). medir el no lógico (MML) fue municipio. objetivo. elaborado 

bajo la MML. 

Es factible de 

A pesar de no alcanzar, 
considerando 

Porcentaje de El indicador no haber sido los plazos y el Elaborar 
fue elaborado elaborado indicadores infraestructura conforme a la bajo la MML, presupuesto con forme a la Propósito urbana 67.0% Obras Metodología Si el indicador Si asignado, sin Metodología implementada embargo, el 

el municipio 
de Marco permite indicador del Marco 
Lógico (MML). medir el no lógico (MML) fue 

objetivo. elaborado 
bajo la MML. 

El indicador Es factible de 
no cumple alcanzar, 

Porcentaje de El indicador no con la considerando Elaborar 
satisfacción fue elaborado sintaxis, no los plazos y el indicadores 

Componente ciudadana con conforme a la obstante, si presupuesto con forme a la 
1 las obras 100.00% Persona 

Metodología 
Si está Si asignado, sin 

Metodología 
públicas de Marco directamente embargo, el del Marco 
municipales. Lógico (MML). relacionado indicador no 

lógico (MML) con el fue 
objetivo del elaborado 
componente. bajo la MML. 
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N � 
'é � e s 
E 
8 

Porcentaje de 
proyectos de 
obras públicas 100.00% 
ejecutadas en 
el municipio 

Obras 

El indicador no 
fue elaborado 
conforme a la 
Metodología 
de Marco 
Lógico (MML). 

Si 

El indicador 
no cumple 
con la 
sintaxis, no 
obstante, si 
está 
directamente 
relacionado 
con el 
objetivo del 
componente. 

Si 

Es factible de 
alcanzar, 
considerando Elaborar 
los plazos Y el indicadores 
presupuesto 
asignado, sin 
embargo, el 
indicador no 
fue 
elaborado 
bajo la MML. 

con forme a la 
Metodología 
del Marco 
lógico (MML) 

ú 

N u 

"' u 

.. u 

"' u 

"' u 

No 
aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 
No 

aplica 

7 Reportes 

6 Reportes 

11 Reportes 

4 Reportes 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 
El programa No 
presupuestario 
solo 
contempla 
indicadores de No 
hasta el nivel 
de 
Componente 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No aplica. 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No aplica 

Redactar las 
actividades 
bajo la 
sintaxis 
recomendada 
de la 
Metodología 
de Marco 
Lógico. 

No 

No 

Fuente: Cumplimiento Final de Programa Presupuestario "Obras Públicas Municipales" 2023. 

e) Se realiza la previsión de los recursos a ejercer en el programa. 
El Programa presupuestario inicial contiene el costo total del programa y las fuentes de 
financiamiento con las que se financió dicho programa. 
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ENTIDAOFISC:��-------------c,�- �'"" �"°'-------------- AÑ0:===20!ill23L===------�==�----------- 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

Nomllfe OII PfogrMl!• 
IJlliO.cl(N) RetponHl)lt{I) 
COIIO Total 1111 PrOQrMlll 

Fuen110.Fnn::lamiento 

Regkl.ria_loftla'lO._,,.,mdo __ CfflllyW'VICIOl¡:oakoi. Oncc.!JnOtOlns P\dcas 
$2380\,72923 

1 NGRESOS FISCALES 1 PMTICPACIOHES 1 "'" 1 

1 $187,413.29 1 $1,064,280.52 1 UQ.!1.6,ll,f.5.29 1 

d) Se hace mención de los responsables del seguimiento y cumplimiento del 
programa del fondo evaluado. 

El Programa Presupuestario correspondiente al programa evaluado hace rnencron de las 
unidades responsables: Regiduría de desarrollo urbano, Ecología, Medio Ambiente, obras y 
servicios públicos, Dirección de obras Públicas. 

ASM 
Ninguno. 

HALLAZGOS 
Es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa Presupuestario a nivel Fin, 
Propósito, Componentes y Actividades y se realiza la previsión de los recursos a ejercer en el 
programa. 

N/A 

8.- 

¿Para dar cumplimiento al programa y/u objetivo municipal vinculado al 
ejercicio del fondo, los proyectos priorizados se capturaron en la Matriz de 
Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) a efecto de contar con una vinculación 
en el proceso de Planeación y Programación?: 

Respuesta abierta Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 
Justificación: 

----·-1• 

Ut....._ llORES SANCIIEZ JOSE M.UIUU, FPUE2Ulll9CU 

-·--· 
--1• 

., .... ----=--· 
---==--c'!"-== =·,- ·--'"" -·-·-...:.....�· 

INFORMACIÓN FAISMUN APLICABLE AL MUNICIPIO DE 
CAAADA MORELOS 

-,-1-1 

El municipio generó y reportó información sobre el ejercicio de los recursos del fondo 
correspondiente a los resultados MIDS 2023 del Municipio de Cañada Morelos, tal cual se capturo 
en el Anexo 6 de esta evaluación. ,,,..,..,. _w, -·� 
La captura de la MIDS contiene: folio y nombre de 
cada proyecto, monto planeado a invertir, año de 
solicitud, año de ejecución, territorio beneficiado 
e incidencia de proyecto; información útil para 
apoyar el proceso de planeación de recursos del 
fondo, a fin de identificar la incidencia de los 
proyectos sobre sobre los indicadores de pobreza 
y rezago social, por lo cual no se generó alguna 
alerta sobre incumplimiento de la normatividad 
del fondo evaluado. 
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CONSTRUCCION DE TECHADO 
EN ESPACIO MULTIDEPORTIVO 
Y BIENES PUBLICOS EN LLANO LLANO Compleme GRANDE IXTAPA 116383 GRANDE Bajo $903,562.08 N/D N/D 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO IXTAPA ntaria 

DE CAÑADA MORELOS PUEBLA 
SEGUNDA ETAPA 
CONSTRUCCION DE PARQUE 
PARA USO DE LA LOCALIDAD SAN DE SAN ANTONIO SOLEDAD 150881 ANTONIO Compleme Bajo $2,887,272.90 N/D N/D MUNICIPIO DE CAÑADA ntaria 
MORELOS PUEBLA SEGUNDA SOLEDAD 

ETAPA 
CONSTRUCCION DE 
ADOQUINAMIENTO EN LA 
CALLE CAMINO NACIONAL Y 
CALLE NICOLAS BRAVO EN LA 155587 LOS Compleme Bajo $527,269.80 N/D N/D LOCALIDAD DE LOS GARCIA GARCIA ntaria 
MUNICIPIO DE CAÑADA 
MORELOS PUEBLA SEGUNDA 
ETAPA 
CONSTRUCCION DE TECHADO 
EN ESPACIO MULTIDEPORTIVO 
EN BACHILLERATO GENERAL 
OFICIAL SIL VI NA CARRERA MORELOS CONTRERAS CLAVE 156484 CAÑADA Directa Bajo $2,518,657.76 N/D N/D 
21EBH0219V EN LA 
LOCALIDAD MOR EL OS 
CAÑADA MUNICIPIO DE 
CAÑADA MORELOS, PUEBLA. 
REPOSICION DE POZO 
PROFUNDO PARA AGUA CERRO POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 217284 GORDO Directa Bajo $1,557,525.20 N/D N/D 
CERRO GORDO MUNICIPIO DE 
CAÑADA MORELOS 
ADOQUINAMIENTO DE LA 
CALLE 2 ORIENTE ENTRE CALLE 
MIGUEL HIDALGO Y CALLE 4 223744 BUENA Compleme Bajo $2,403,034.26 N/D N/D NORTE EN EL BARRIO DE VISTA ntaria 
BUENA VISTA MUNICIPIO DE 
CAÑADA MORELOS PUEBLA 
CONSTRUCCION DE 
ADOQUINAMIENTO DE CALLE BARRIO DE Compleme ZARAGOZA EN LA LOCALIDAD 224529 LA Bajo $2,052,020.08 N/D N/D 
DE BARRIO LA SOLEDAD SOLEDAD ntaria 

SEGUNDA ETAPA 
SEGUNDA ETAPA, 
APORTACIONES PARA LA GUADALU COSNTRUCCION DEL SISTEMA N/D PE Directa Bajo $390,441.00 N/D N/D DE AGUA POTABLE EN EL 
BARRIO DE POZO DE PIEDRA, FRESCAL 

LOCALIDAD DE GUADALUPE 
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FRESNAL MUNICIPIO DE 
CAÑADA MORELOS, PUEBLA. 
REHABILITACION DE REDES 
SANITARIAS MEDIANTE 
DEZASOLVE CON SISTEMA DE 342597 CAÑADA Directa Bajo $563,492.50 N/D N/D ALTA PRESION EN LA MORELOS 
CABECERA DEL MUNICIPIO DE 
CAÑADA MORELOS PUEBLA 
AMPLIACION DE RED DE AGUA 
POTABLE EN VARIAS CALLLES 
DE LA COMUNIDAD DE 345993 CAÑADA Directa Bajo $501,478.80 N/D N/D LAZA RO CARDENAS MORELOS 
MUNICIPIO DE CAÑADA 
MORELOS PUEBLA 
CONSTRUCCION DE 
ADOQUINAMIENTO DE LA 
CALLE DEL CARRIL ENTRE CAÑADA Compleme CAMINO A BARRANCA Y CALLE 392574 Bajo $2, 192.190.48 N/D N/D 
SIN NOMBRE EN LA MORELOS ntaria 

LOCALIDAD DE CERRO GORDO 
CAÑADA MORELOS PUE 
CONSTRUCCION DE 
ADOQUINAMIENTO EN CALLE 
NETZAHUALCOYOTL ENTRE 393812 CAÑADA Compleme Bajo $ 1,241,557.19 N/D N/D CALLE RA YON Y VICTORIA EN MORELOS ntaria 
LA CABECERA MUNICIPAL DE 
CAÑADA MORELOS PUE 
CONSTRUCCION DE TECHADO 
EN LA ESCUELA PROFESOR 
RAFAEL RAMIREZ CLAVE CCT 402367 BOCA Directa Bajo $2,020,658.50 N/D N/D 21 DPR2445P EN LA NOPAL 
LOCALIDAD DE BOCA NOPAL 
CAÑADA MORELOS PUE. 
CONSTRUCCION DE 
ADOQUINAMIENTO EN AV DEL 
FERROCARRIL ENTRE CALLE CAÑADA Compleme MARIANO ESCOBEDO Y CALLE 403588 Bajo $2, 139,730.77 N/D N/D 
SIN NOMBRE EN LA CABECERA MORELOS ntaria 

MUNICIPAL DE CAÑADA 
MORELOS PUE 
ADOQUINAMIENTO DE LA 
CALLE 2 PONIENTE ENTRE 
CALLE MIGUEL HIDALGO Y BUENA Compleme MURO DE PIEDRA EN LA JUNTA 410526 Bajo $695,211.75 N/D N/D 
AUXILIAR DE BUENA VISTA VISTA ntaria 

MUNICIPIO DE CAÑADA 
MORELOS PUEBLA 
ADOQUINAMIENTO DE LA 
SEGUNDA ETAPA DE LA CALLE SAN Compleme ALLENDE Y CALLE CAMINO 422788 ISIDRO Bajo $2,280,864.43 N/D N/D 
NACIONAL EN LA LOCALIDAD TEZUAPAN ntaria 

DE SAN ISIDRO TEZUAPAN 
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MUNICIPIO DE CAÑADA 
MORELOS PUEBLA 

CAÑADA 42472º MORELOS 

CONSTRUCCION DE SISTEMA 
DE AGUA POTABLE EN LA 
LOCALIDAD DE LOMA BONITA 423700 
MUNICIPIO DE CAÑADA 
MORELOS PUEBLA 
CONSTRUCCION DE TANQUE 
DE ALMACENAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE POZO 
PROFUNDO EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE CAÑADA 
MORELOS MUNICIPIO DE 
CAÑADA MORELOS EN EL 

LOMA 
BONITA 

Directa 

Directa 

Bajo 

Bajo 

$2,501,078.84 

$ 1,996, 112.07 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

$ 1,689,633.91 

$2,744,285.86 

$ 1,305,587.82 Bajo 

Bajo 

Bajo 

Directa 

Directa 

SANTA 
CRUZ 

SOLEDAD 

GUADALU 
PE 

FRESCAL 

425309 

429624 

ESTADO DE PUEBLA 
EQUIPAMIENTO DE POZO 
PROFUNDO PARA SERVICIO DE 
AGUA POTABLE EN LA 
LOCALIDAD DE SANTA CRUZ 
SOLEDAD MUNICIPIO DE 
CAÑADA MORELOS PUEBLA- 
TRABAJOS 
COMPLEMENTARIOS DE LA 
AMPLIACION DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
VARIAS CALLES EN LA 
LOCALIDAD DE GUADALUPE 
FRESNAL CAÑADA MORELOS 
PUEBLA 
CONSTRUCCION DE 
ADOQUINAMIENTO DE CALLE TEMAXCAL C I 
DE CAJA DEL AGUA AL 448517 omp eme 

APA ntaria PANTEON EN LA LOCALIDAD 
DE TEMAXCALAPA 
CONGTRUCCION DE CAMPO 
DE BEISBOL EN LA LOCALIDAD 
DE MORELOS CAÑADA, EN EL 
MUNICIPIO DE CAÑADA 
MORELOS EN EL ESTADO DE 
PUEBLA 

450983 
MORELOS 
CAÑADA 

Compleme 
ntaria Bajo $250,000.00 N/D N/D 

Total, ZAP Urbanas 
Total, ZAP Rurales 

Total, sin ZAP 
Total, dos mayores grados de Rezago Social 

Total, Pobreza Extrema 
Total 

Fuente: Reportes de la Matriz para Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) 2023. 

$2,500,000.00 
$35, 111,666.00 

$37,611,666.00 

6.65% N/D 
93.35% N/D 

N/D 
100.00% N/D 

ASM 
Ninguna 
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HALLAZGOS 
El municipio generó y reportó información sobre el ejercicio de los recursos del fondo 
correspondiente a los resultados MIOS 2023 del Municipio de Cañada Morelos. 

Participación Social, Transparencia y Rendición de cuentas 

Los responsables del uso, manejo, aplicación y comprobación de los recursos 
tienen identificada la normatividad que regula el fondo evaluado a efecto de 

9.- aplicar adecuadamente los recursos, que permita generar información útil y 
justificativa que permita transparentar las funciones realizadas y por tanto 
generar una rendición de cuentas efectiva con la población. 

Respuesta abierta Cumplimiento: SI Nivel de cumplimiento: N/A 
Justificación: 

Grado de conocimiento de los servidores públicos responsables del manejo del fondo 
evaluado. 

Para verificar el grado de conocimiento de los servidores públicos que intervienen en los 
procesos del FAISMUN, se aplicó un cuestionario de evaluación de conocimientos normativos a 
los servidores públicos que muestran los siguientes resultados, los cuales en su mayoría 
muestran un nivel de conocimiento alto. 

1. Los resultados del cuestionario muestran que de todos servidores públicos municipales 
que intervienen en los procesos de gestión del FAISMUN y FORTAMUN que fueron 
evaluados, el Supervisor de Obras Alejandro Manuel López Valerde es quien tiene mayor 
conocimiento, por otra parte, la Encargada de Auditoría Interna Beatriz Adriana Jiménez 
Velázquez obtuvo un puntaje medio. 

Alejandro Manuel López Valerde 
Supervisor de Obras 

Yandhiri Ramos Hernández 
Encargada de Control, Evaluación y Desarrollo 

Administrativo 

Dulce María (amarillo Rosas 
Encargada de Egresos 

José Manuel Flores Sánchez 
Director de Obras 

Rosa lsela Pacheco Núñez 
Encargada de Adquisiciones Arrendamiento y servicios 

Beatriz Adriana Jiménez Velázquez 
Encargada de Auditoría Interna 

9.70 

9.00 

9.00 

8.70 

8.60 

7.70 

INFORME DE EVALUACIÓN DE TIPO ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO DEL FAISMUN 2023 Página 32 de 140 



 

 

� arh � 
CONSULTORES• 

IEspedalistas en Impuestos, Auditoria y Defensa Fisca1·1 

Calificaciones de los servidores públicos evaluados 

Beatriz Adriana Jiménez Velázquez 
Encargada de Auditoría Interna 

Rosa lsela Pacheco Núñez 
Encargada de Adquisiciones Arrendamiento y Servicios 

José Manuel Flores Sánchez 
Director de Obras 

Dulce María (amarillo Rosas 
Encargada de Egresos 

Yandhiri Ramos Hernández 
Encargada de Control, Evaluación y Desarrollo Administrativo 

Alejandro Manuel López Valerde 
Supervisor de Obras 

0.00 2.00 4.00 6.00 8.00 10.00 12.00 

2. En la siguiente tabla se muestra los resultados agrupados por nivel de conocimiento de 
la normativa aplicable de este fondo. 

Bajo 1-6.9 o 0% 
Medio 7-8.5 17% 

Alto 8.6-1 O 5 83% 
Total 6.00 100% 

Los resultados del cuestionario muestran que de los 6 servidores públicos evaluados un 17 o/o 
presenta un nivel medio de conocimientos, y un 83% presentan un nivel alto de conocimientos 
de los fondos federales FAISMUN. 

Nivel de Conocimiento de los servidores públicos 

0% 
17% 

83% Bajo 1-6.9 Medio 7-8.5 Alto 8.6-1 O 

Asimismo, en la siguiente tabla se analiza la normatividad aplicable al FAISMUN, la identificación 
de la normatividad aplicable por parte de los servidores públicos evaluados, de acuerdo a los 
resultados de sus cuestionarios, así como la normatividad publicada en el sitio web oficial del 
Municipio: 
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Publicación de la normatividad que regula el FAISMUN 
Municipio de Cañada More/os, Puebla 

Ejercicio 2023 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

Ley de Coordinación Fiscal 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
Ley General de Desarrollo Social 
Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Ley de Coordinación Hacendaría para el Estado de Puebla y sus Municipios 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Puebla 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal 
Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2023 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla 

SI 
SI 
NO 
NO 
NO 
NO 
SI 
SI 
SI 
NO 
SI 

ASM 
Ninguno. 

HALLAZGOS 
Los resultados de los servidores públicos con respecto al nivel de conocimiento normativo, es 
alto, recomendable que los servidores públicos continúen capacitándose y estudiando el 
marco normativo aplicable vigente 

1 O.- 

El Municipio tiene definidos e implementa procedimientos para recibir, registrar 
y dar trámite a las solicitudes de apoyo que requiere la población, con respecto 
de proyectos, obras o acciones a ejecutarse con recursos del fondo evaluado, para 
el beneficio de su comunidad. 

Elementos Respuesta 

Si 

Si 

Valoración 
cualitativa: 

Se cuenta con un formato definido, el cual contenga información útil para a) identificar al tipo de población y localidad para la que se solicita el apoyo. 

b) El formato se encuentra aprobado por el órgano colegiado y/o incluido 
en un manual de procedimientos o lineamiento respectivo. 

c) Están disponibles para la población objetivo. Si 
d) Están apegados al documento normativo del programa. Si 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 4 
Se considera todas las características en los incisos de esta 
pregunta. 

Justificación: 
El Municipio de Cañada Morelos cuenta con un formato para recibir, registrar y dar trámite a las 
solicitudes de apoyo que requiere la población, con respecto a los proyectos, obras o acciones a 
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ejecutarse con recursos del FAISMUN para el beneficio de la comunidad, el cual se muestra a 
continuación: 

Olagrama de flujo d1 lnt1grac:l6n de COPLADEMUN. 

l·�==--·1 

0-0.IICMJllll·-.(:11111 -·--·M/ .. 1"2 _ .......... _.,,.,,., 
y-,01 

I 

[-·· ..=. • -· -·-·1 --- ..::.=-.:. . - 

Manual Genaral de Procedlmlantos 
del H. Ayunt1ml1nto de Ca1'1d1 

MOJ"elOS, Puebla 

....., _ 
-· --· .. _ .... 
-·-· -· 

� - ) 

..liili1111(f Manual General de Procedimientos ca-,UC:MlU1,___..Clll.lt 

si,.. -�:--. ... i- del H. Ayuntam�nlo de Caft1d1 �-----,.,21121 ·,1�, Monilos, Puebla �-- ....... -•111,mi -·· -��� .. - 
Dtscrlpclón. 

R11pon�--- Descripción -- - Fonnato 

1 Solicitudes 
1 1 Convocan a pobladofes para identificar 

Representantes necesidades prioritarias. No aplica. 
dt 1oealld1dct1 12 Realizan oficios de las necesidades 

prioritanas de su Localidad. 
Subdirector ... 2 0t1anltKlón. 
Obrn PUbllca, 2.1 Convoca • os Representantes ... las 

Noapliea. Localidades a COPlADEMUN. 
22 Convoca a Regkl«es y Presidencia a 

COJ'W)EMUN. 
3 Reunión 

Director ... J.1 Realiza el pase de lista tanto de Regidofes Pase de isla. como de lo9 Representantes de las d.ferentes 
Obras PUbllcas Localidades. Pnorizlldón J.2 Revisa y v&cfa elatos de las necesidades de Obfas. prioritarias en: PnorizaciOn de Obras (ardlivo 

de Ex.ce!). 
J J Anuncia a los presentes las necesidades 

prioritarias por Localidad. 
1 Revisión 

Regleloros 
1 , ReVl:San y veriftcan necesidades pnofitarias. 

No aplica. 1.2 Firman dan!lo fe y legalidad • las 
necesidades prioótarlas presentadas de las 
d1feren1es IOcaltdaóes. - t-¡,;.,ld1ncll 2 ContlrmKlón 

Munlclp.al 2.1 Revisa y confirma necesidades prioritarias. 
No aplica. 2 2 Firma dando fe y legalidad a las necesidades 

prioritanas presentadas de las dílerentes 
localidades, 

FORMATO DE SOLICITUD DE OBRA 

COUJ..,..D00: �-111.0II ..... .U. A_DII __ Dll,00> 

Además, el Municipio cuenta con un Manual de 
Procedimientos que especifica como recibir, registrar 
y brindar atención a las solicitudes de apoyo por 
parte de los ciudadanos. 

ATl:NTAMENTI: 
El C:OMITII: 0E IJ.ENEFICIARIOS 

YOCALDECONIROL 
YYIGILAHCIA: 

Fuente: Imágenes extraídas del Manual de 
Procedimientos de Obras Públicas. 
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ASM 
Ninguno. 

HALLAZGOS 
El Municipio cuenta con un formato para la solicitud de obras, disponible para la 
ciudadanía. Además, existe un procedimiento definido por el departamento de obras 
públicas que describe paso por paso, el tratamiento de las solicitudes de apoyo recibidas 
por parte de la ciudadanía del Municipio. 

El mumcipre a través del área responsable ¿diseña e integra un padrón de 
11.- beneficiarios, que le permita identificar de forma detallada y efectiva a la 

población atendida en la aplicación de los recursos del fondo evaluado? 
Elementos 

Incluye información específica de los beneficiarios: Nombre, edad, 
a) domicilio, miembros de la familia. 

b) Incluye la acción, obra o proyecto otorgado, así como su tipo (Según la 
normatividad aplicable al fondo). 

Respuesta 

Si 

No 

c) Los beneficiarios cumplen con las características de la población objetivo. No 
d) Se encuentra registrado en una base de datos disponible a la población. No 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 1 
Se considera al menos una de las características en los incisos de 
esta pregunta. 

Justificación: 

Valoración 
cualitativa: 

Incluye información específica de los beneficiarios: Nombre, edad, 
a) domicilio, miembros de la familia. Si 

El municipio de Cañada Morelos integra un padrón en donde se identifican los nombres de 
los beneficiarios como se muestra a continuación: 

,._ De .. .,._,.IC ....... 009 OOI ,._....,_..... ,._,..�.,._ 
A•cu .. - - ...... .,.. Y f'<MtU,MUN. 

CICBC"CIO nn 
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Incluye la acción, obra o proyecto otorgado, así como su tipo, las 
b), c) y personas beneficiaron cumplen con las características de la población 

d) objetivo, se encuentra registrado en una base de datos disponible a la 
población. 

No 

El padrón de beneficiarios proporcionado por el municipio no incluye algunos elementos 
como son las obras otorgadas, su tipo, y que se encuentre en una base de datos disponible a 
la población. 

ASM 
El padrón de beneficiarios no incluye la acción, obra o proyecto otorgado, así como su 
tipo, y no se encuentra registrado en una base de datos disponible a la población. 

HALLAZGOS 
El padrón incluye información especifica de los beneficiarios como nombre, edad y 
domicilio. 

12.- 

Para dar cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia, así como 
de la normatividad aplicable del fondo evaluado, el municipio cuenta con 
mecanismos documentados específicos del programa con las siguientes 
características: 

Elementos Respuesta 

a) El municipio cuenta con página de internet y contiene la planeación Si 
sobre la ejecución de los proyectos capturados en la MIOS. 
La información correspondiente a los informes trimestrales reportados en 

b) el SRFT y los informes del cumplimiento del Programa Presupuestario del Si 
fondo evaluado. 
Los resultados de las evaluaciones externas de desempeño realizadas al 

c) fondo evaluado de ejercicios anteriores, así como la atención de los ASM Si 
que derivan de esta. 

d) Publicación de los resultados obtenidos de los mecanismos participación No 
ciudadana implementados. 

Respuesta cerrada 
Valoración 
cualitativa: 

Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 3 
Se considera al menos tres de las características en los incisos de 
esta pregunta. 

El Municipio de Cañada Morelos actualmente cuenta con la pagina de internet oficial 
https://canadamorelospuebla.gob.mx/, dicha página se vincula directamente con la Plataforma 
Nacional de Transparencia, donde el Municipio sube la información correspondiente a los 
artículos 74, 77, 78 y 83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Puebla, también cuenta con un apartado donde se publica la información correspondiente al 

INFORME DE EVALUACIÓN DE TIPO ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO DEL FAISMUN 2023 Página 37 de 140 



 

 

 

 

 

� arh � 
CONSULTORES• 

IEspedalistas en Impuestos, Auditoria y Defensa Fisca1·1 

Título V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; mediante la revisión del portal de 
transparencia del Municipio, se detectaron los siguientes hallazgos: 

a. El municipio cuenta con página 
de internet y contiene la 
planeación sobre la ejecución de 
los proyectos capturados en la 
MIDS. 

Si 
El Municipio publicó en su portal oficial de 
internet la planeación sobre la ejecución de 
los proyectos capturados en la MIDS. 

b. La información 

Si 

Si 

No 

Los informes trimestrales reportados en el 
SRFT se encuentran publicados en la página 
electrónica oficial del Municipio 
incumpliendo el artículo 75 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental al 
igual que los informes del cumplimiento del 
Programa Presupuestario, en el siguiente 
link: 
https://canadamorelospuebla.gob.mx/tran 
sparencia/conac/2023/ 

El Municipio las evaluaciones externas a los 
fondos FAISMUN y FORTAMUN del 2022: 
2022: 
https://canadamorelospuebla.gob.mx/tran 
sparencia/conac/2022/ 

Mediante la revrsion del portal de 
transparencia del Municipio, se detectó que 
en el ejercicio fiscal evaluado no publicó en 
el sitio web oficial los resultados obtenidos 
de los mecanismos de participación 
ciudadana implementados. 

d. Publicación de los resultados 
obtenidos de los mecanismos 
participación ciudadana 
implementados. 

correspondiente a los informes 
trimestrales reportados en el 
SRFT y los informes del 
cumplimiento del Programa 
Presupuestario del fondo 
evaluado. 

c. Los resultados de las 
evaluaciones externas de 
desempeño realizadas al fondo 
evaluado de ejercicios anteriores, 
así como la atención de los ASM 
que derivan de esta. 

ASM 
El Municipio no publicó en su portal oficial de internet: los resultados obtenidos de los 
mecanismos de participación ciudadana implementados. 

HALLAZGOS 
El Municipio publicó en su portal oficial de internet la planeación sobre la ejecución de los 
proyectos capturados en la MIDS. 
El Municipio publicó en su portal oficial de internet los reportes del SRFT, al igual que los 
avances a sus Programas Presupuestarios del ejercicio 2023. 
Los resultados de las evaluaciones externas realizadas al FAISMUN en ejercicios pasados, 
fueron publicados en el sitio web oficial del Municipio. 
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Para el seguimiento y cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de 
acción del Plan Municipal de Desarrollo, ¿Se diseñó e integró un Programa 
Presupuestario específico que corresponda al fondo evaluado o se encuentra 
incluido en uno o más Programas Presupuestarios?: 

Elementos Respuesta 

a) Se establecen indicadores para cada nivel y contienen: Nombre, año base Si 
y unidad de medida. 
Se establecen metas claras, medibles localmente, alcanzables y tienen: 

b) Periodicidad de medición, sentido del indicador, método de cálculo, meta Si 
del indicador. 

c) Se realiza la previsión de los recursos a ejercer en el programa. Si 

d) Se hace mención de los responsables del seguimiento y cumplimiento del Si 
programa del fondo evaluado. 

13.- 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 4 
Valoración 
cualitativa: 

Justificación: 

Considera todas las características establecidas en la pregunta. 

Se establecen indicadores para cada nivel y contienen: Nombre, año base a) y unidad de medida. 

Los indicadores establecidos para cada nivel cuentan con un nombre, año base y unidad de 
medida que se pueden observar en el Programa Presupuestario. 

Cootrilll' a dismirú la tasa de abandono de las zonas ele actwCIOO ¡xt0rncri.1 del mlllic11>10 ele Caí\ada Morelos medlollte la aplicaoón de servioos de iltraest1oct1n. 

Indicador 

""" 1-·- 1 ¡"""'" 

°""" 1 1 Vaiími Pacmrual 

-0.i,, lOll 

""" '"' 

{"1"2fl)'IOO 

,.,,. 
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PROPOSITO 

..... 
j , •• ii llf 

(Y11Y2T100 ..... 

Fuente: Imagen extraída de Programa Presupuestario Final 2023 del Municipio de Cañada More/os 

Se establecen metas claras, medibles localmente, alcanzables y tienen: 
b) Periodicidad de medición, sentido del indicador, método de cálculo, meta 

del indicador. 

Las metas de los indicadores cuentan con periodicidad de medición, sentido del indicador, 
método de cálculo y meta del indicador, lo anterior está analizado a detalle a continuación, para 
cada nivel de objetivo: 

Es factible de 

Tasa de A pesar de no alcanzar, 
considerando disminución El indicador no haber sido los plazos y el Elaborar 

en el fue elaborado elaborado indicadores 
abandono de conforme a la bajo la MML, presupuesto con forme a la Fin -0.36% Porcentaje Si Si asignado, sin zonas de Metodología el indicador embargo, el Metodología 
actuación de Marco permite indicador del Marco 
prioritarias del Lógico (MML). medir el no lógico (MML) fue municipio. objetivo. elaborado 

bajo la MML. 

Es factible de 

A pesar de no alcanzar, 
considerando 

Porcentaje de El indicador no haber sido los plazos y el Elaborar 
fue elaborado elaborado indicadores infraestructura conforme a la bajo la MML, presupuesto con forme a la Propósito urbana 67.0% Obras Metodología Si el indicador Si asignado, sin Metodología implementada de Marco permite embargo, el del Marco el municipio Lógico (MML). medir el indicador no lógico (MML) fue objetivo. elaborado 

bajo la MML. 
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El indicador Es factible de 
no cumple alcanzar, 

Porcentaje de El indicador no 
con la considerando Elaborar 

satisfacción fue elaborado sintaxis, no los plazos y el indicadores 
Componente ciudadana con conforme a la obstante, si presupuesto con forme a la 

1 las obras 100.00% Persona 
Metodología 

Si está Si asignado, sin 
Metodología 

públicas de Marco 
directamente embargo, el 

del Marco 
municipales. Lógico (MML). 

relacionado indicador no 
lógico (MML) 

con el fue 
objetivo del elaborado 
componente. bajo la MML. 

El indicador Es factible de 
no cumple alcanzar, 

El indicador no 
con la considerando Elaborar N 

Porcentaje de los plazos y el � fue elaborado 
sintaxis, no indicadores 'é proyectos de obstante, si presupuesto � conforme a la con forme a la e obras públicas 100.00% Obras Si está Si asignado, sin o Metodología Metodología Q. ejecutadas en directamente embargo, el E de Marco del Marco o el municipio 

Lógico (MML). 
relacionado indicador no 

lógico (MML) u 
con el fue 
objetivo del elaborado 
componente. bajo la MML. 

No 7 Reportes No No 
aplica 

u No 6 Reportes No No aplica 
No 11 Reportes No No 

aplica 
No 4 Reportes No No 

aplica 
No 

No aplica No aplica No No aplica 
No 

No aplica No aplica No No 
aplica 

No 
No aplica No aplica No No 

N aplica 
u No 

aplica No aplica No aplica No No Redactar las 
El programa actividades No presupuestario � No aplica No aplica No No bajo la � aplica solo -e, sintaxis � No contempla -e, No aplica No aplica No No aplica. No No aplica recomendada 's aplica indicadores de "€ No hasta el nivel de la 

< No aplica No aplica No No Metodología 
aplica de 

de Marco .., No 
No aplica No aplica 

Componente 
No No Lógico . u aplica 

No 
No aplica No aplica No No .. aplica 

u No 
aplica No aplica No aplica No No 

No 
No aplica No aplica No No aplica 

No 
No aplica No aplica No No 

"' aplica 
u No 

aplica 
No aplica No aplica No No 

No No aplica No aplica No No 
aplica 

"' No 
No aplica No aplica No No u aplica 
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No 
aplica 

No aplica No aplica No No 

Fuente: Cumplimiento Final de Programa Presupuestario "Obras Públicas Municipales" 2023. 

e) Se realiza la previsión de los recursos a ejercer en el programa. 
El Programa presupuestario inicial contiene el costo total del programa y las fuentes de 
financiamiento con las que se financió dicho programa. 

CLAVE: 19.04 ENTIDADFISCAUZADA:-=�����;;������============c.:-. ::,:u:-::::======================= AÑO: 2023 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
Homt.-edell'fograma 
Unmd(es) Responsable{s) 

Costo Total del Progr1rna 

FuenledeFinanaamoento 

...,..oEspedlco 

ReQIW'ia"""""'*'..tl;no.l!allogia,IIBlo-_<twasy5'!IVICIOS�Dn!coondectnsNllcas 
t.2l.llll,729.23 

1 INGRESOS FISCALES 1 PARTICIPM:KlNES 1 "'" 1 

1 $187.�13.29 1 tl,O&l,20052 1 tI9.17(�)9 1 

d) Se hace mención de los responsables del seguimiento y cumplimiento del 
programa del fondo evaluado. 

El Programa Presupuestario correspondiente al programa evaluado hace mención de las 
unidades responsables: Regiduría de desarrollo urbano, Ecología, Medio Ambiente, obras y 
servicios públicos, Dirección de obras Públicas. 

ASM 
Ninguno. 

HALLAZGOS 
Es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa Presupuestario a nivel Fin, 
Propósito, Componentes y Actividades y se realiza la previsión de los recursos a ejercer en el 
programa. 
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¿El muructpro integra informes sobre los avances de seguimiento de 
cumplimiento al Programa Presupuestario en donde se establecen los objetivos 
y recursos del fondo evaluado y estos son dados a conocer de forma periódica al 
superior jerárquico y/o entes correspondientes?: 

Elementos Respuesta 
Se cuenta con un documento formalizado y firmado por el departamento 

a) que lo elabora y el superior jerárquico donde se establezca el periodo de Si 
recopilación de evidencia e integración de los reportes del Programa 
Presupuestario, así como de informar los resultados obtenidos. 

b) Los reportes del Programa Presupuestario son periódicos, es decir no Si 
mayores a 3 meses. 
Se generan documentos que permiten evidenciar que se informan en 

c) tiempo y forma los resultados obtenidos en los reportes y en su caso de Si 
las acciones. 

d) Se integran documentos o evidencias con respecto del cumplimiento del Si 
calendario o documento en los plazos establecidos. 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 4 

14.- 

Valoración 
cualitativa: 

Justificación: 

Se consideran todas las características en los incisos de esta 
pregunta. 

Se cuenta con un documento formalizado y firmado por el departamento 
que lo elabora y el superior jerárquico donde se establezca el periodo de 

a) recopilación de evidencia e integración de los reportes del Programa 
Presupuestario, así como de informar los resultados obtenidos. 

CRONOGRAMA PE ACJIYIPAPES 

Dentro del Programa Anual de 
Evaluaciones se encuentra un 
cronograma de actividades indicando 
los meses en las que se evalúan los 
programas presupuestarios y esta esta 
publicado en la página oficial del 
Municipio. 

- • _ ........ ff .......... -� 

MC..--m 
__,..Oml.OI ·- ---ff-on �-, 

N ATIIN'JAM'ffll9WPÑO?O eeeeom JPll·l9lf 
"TPSiH Me" AHUA.L PI JYAIIWION IRU 

ay IW MJ009APO 

Av. Parque Hidalgo, S/N, Colonia Centro, Ganada 
Morelos, Puebla. 
C.P. 75580 
Tel: (01 249) 48-7-62 54 
https://canadamorelospuebla.gob.mxl 

INFORME DE EVALUACIÓN DE TIPO ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO DEL FAISMUN 2023 Página 43 de 140 



 





� arh � 
CONSULTORES• 

IEspedalistas en Impuestos, Auditoria y Defensa Fiscal"I 

b) Los reportes del Programa Presupuestario son periódicos, es decir no 
mayores a 3 meses. 

El municipio elaboró informes trimestrales de los avances de cumplimiento del programa 
presupuestario. 

Se generan documentos que permiten evidenciar que se informan en 
e) tiempo y forma los resultados obtenidos en los reportes y en su caso de 

las acciones. 

Se generan los informes de seguimiento los cuales son dados a conocer mediante un oficio 
circular. 

__ .......... .....,CID _ 
__ ......... _ 

§E:�=-- 
�-- .. ---- ___ .. __ ,. _ 

.... --·- ... --,··--- ... --- .. -· • ·�-===-..:.:::;.=---=="*-· ... _ ..... _, .. .., . 
ca,.. .. _. ,___ ' 
• 

... --·- ... --, ... ., __ ---- ... ----·--·-·" --·--·------ ... - ..... -.-·-·-·-----· ·-- .. --·-- 
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.... , .. ,.__. .. _..._. 

___ .... _ .. _ ___ ... _ 
.... --·- ... --,·---- ... ---·-· _ ... __ 

, 
__ ,_ ... _ ·-··----·----- .... --·-·-·- .. -·- ... ·--· ---- .. --.-- 

' __ _ 
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d) Se integran documentos o evidencias con respecto del cumplimiento del 
calendario o documento en los plazos establecidos. 

Dentro del Programa Anual de Evaluaciones se encuentra un cronograma de actividades 
indicando los meses en las que se evalúan los programas presupuestarios y esta publicado en la 
página oficial del Municipio. 

ASM 
Ninguno. 

HALLAZGOS 
El Municipio presentó su Plan Anual de Evaluaciones, dicho documento presenta en su 
contenido, un calendario que establece fechas límite específicas para el cierre de informes de 
seguimiento y/o evaluación a los Programas Presupuestarios. 

Si 

Respuesta 
Si 

¿La información que se vincula a los proyectos, obras u acciones ejecutadas con 
recursos del fondo evaluado y que se presentan en el Programa Presupuestario 
específico o parcial, ¿fueron reportadas a través del SRFT?: 

Elementos 
a) Reportó un trimestre. 
b) Reportaron dos Trimestres. 

15.- 

c) Reportaron tres Trimestres. Si 
d) Reportaron cuatro Trimestres y el informe final. Si 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 4 
Se consideran todas las características en los incisos de esta 
pregunta. 

Valoración 
cualitativa: 

Justificación: 
El sistema utilizado para realizar los reportes trimestrales es el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos, dentro de dicho sistema se contó con tres componentes para dar un seguimiento 
puntual al ejercicio de los recursos federales transferidos. Para dar un adecuado seguimiento al 
ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos, en los términos de lo 
estipulado por la LFPRH, LCF y LGCG, mismos que se presentan en la siguiente tabla: 

SRFT Destino del 
gasto 

Información 
de 

proyectos 

Se registra el avance físico y financiero, así 
como la localización de todos los proyectos 
de inversión financiados con recursos 
federales. 
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Ejercicio del 
gasto 

Indicadores 

Avance 
financiero 

Resultados 

Se registra el avance financiero de la totalidad 
de los programas, fondos o convenios, 
desagregado por partida genérica. 
Se registran las metas y avances de los 
indicadores de los Fondos de Aportaciones 
Federales. 

El municipio de Cañada Morelos realizo la captura en el SRFT trimestralmente, remitiendo los 
informes del primero al cuarto trimestre. 

ASM 
Ninguno. 
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HALLAZGOS 
La información que se vincula a los proyectos, obras u acciones ejecutadas con los recursos 
del FAISMUN conforme a los programado en la MIDS 2023, fue reportada a través del SRFT. 

¿Los proyectos informados a través de la MIOS contemplan las características 
16.- establecidas en la normatividad del fondo evaluado, atendiendo los siguientes 

criterios?: 
Elementos 

a) Se cumple porcentaje mínimo para la asignación de proyectos directos. 
La totalidad de la asignación de recursos es en: Zonas de Atención 

b) Prioritaria y las localidades con los 2 grados de rezago social más alto. 
Más del 50% de las comunidades con Muy Alto grado de rezago social 

c) 
recibieron por lo menos una obra o acción. 

d) Cumplimiento de otras asignaciones como los Gastos Indirectos y el 
PRODIM. 

Respuesta 
Si 

No 

No 

No 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 1 

Valoración 
cualitativa: 

Justificación: 

Se consideran por lo menos una de las características en los incisos 
de esta pregunta 

a) Se cumple porcentaje mínimo para la asignación de proyectos directos. 

De acuerdo a lo reportado en MIDS, Cañada Morelos, invirtió 40% en proyectos de incidencia 
directa, por lo que se cumple el porcentaje requerido para la asignación de proyectos 
directos. 

RECURSOS QUE DEBERÁN ASIGNARSE POR TIPO DE PROYECTO 

Tipo.,. lnCld•nCI• Cantidad d• 
P•oy•c•o• 

'º 

" 

40.00% 

60.00% 

15.044.666.40 

22,566,999.60 

DIR:ECTAY 
CO�•Pll:MENTARIA 

:S"btoUIPo< 
P<oyec1o& " 100.00% S 37,611,666.00 NO DEBE SUPERAR LOS Dlaponlble Conforme lo 

R:ECURSOS DISPONIBLES PJ•n••- 5 Cl.00 

Fuente: Imagen extraída de la Matriz para el Desarrollo Social (MIDS)2023. 

La totalidad de la asignación de recursos es en: Zonas de Atención 
b) Prioritaria y las localidades con los 2 grados de rezago social más alto. 

c) 
Más del 50% de las comunidades con Muy Alto grado de rezago social 
recibieron por lo menos una obra o acción. 
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d) Cumplimiento de otras asignaciones como los Gastos Indirectos y el 
PRODIM. 

El municipio NO cumplió con los criterios de focalización establecidos en los Lineamientos del 
FAIS 2023, debido a que asignó el 100% de los recursos ($37,611,666.00) a localidades con 
grado de rezago social BAJO, sin atender a las localidades con los dos grados mayores de 
rezago social ni a población en pobreza extrema. 

Distribución de recursos según grado de rezago social: 

Muy Alto o $0.00 0% No cumple 
Alto o $0.00 0% No cumple 

Medio o $0.00 0% N/A 

Bajo 22 proyectos $37,611,666.00 100% No 
prioritario 

Muy Bajo o $0.00 0% N/A 
TOTAL 22 $37,611,666.00 100% 

Análisis de Zonas de Atención Prioritaria (ZAP): 
Según la MIOS 2023: 

ZAP Urbanas $2,500,000.00 6.65% 
ZAP Rurales $35, 111,666.00 93.35% 
Total en ZAP $37,611,666.00 100% 

Dos mayores grados rezago social $0.00 0% 
Pobreza extrema $0.00 0% 

Análisis por tipo de incidencia (cumplimiento): 

Directa $15,044,666.40 
Complementaria $22,567,000.00 

40% 
60% 

Mínimo 35% 
Máximo65% 

Cumple 
Cumple 

Carencias sociales en el municipio (PMD 2021-2024): 

Sin agua entubada (APO) 0.00% Agua potable 

Sin drenaje (ORE) 6.70% Alcantarillado, drenaje y 
letrinas 

Sin electricidad (ELE) 0.39% Electrificación rural 

Sin acceso a salud (IBS) 10.30% Infraestructura básica de 
salud 
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Rezago educativo (IBE) 

Calidad y espacios vivienda 
(MEV) 

32.80% 

11.80% 

Infraestructura básica 
educativa 

Mejoramiento de vivienda 

Localidades del municipio por grado de rezago social: 
Según catálogo de localidades CONEVAL 2020 para Cañada Morelos: 

Muy Alto 2 
Alto s 

Medio 8 
Bajo 32 

Muy Bajo o 
Total municipal 47 

Distribución de proyectos ejecutados por localidad: 
De los 22 proyectos ejecutados, las principales localidades beneficiadas fueron: 

Morelos Cañada 
(Cabecera) 

Guadalupe Fresnal 
Cerro Gordo 
Buena Vista 

San Antonio Soledad 
Llano Grande lxtapa 

Boca Nopal 
Loma Bonita 

Otras (6 localidades) 
TOTAL 

Bajo 

Bajo 
Bajo 
Bajo 
Bajo 
Bajo 
Bajo 
Bajo 
Bajo 

5 

2 
2 
2 

7 
22 

$7, 187,948.75 

$1,696,028.82 
$3,750,716.40 
$3,098,245.01 
$2,887,272.90 

$903,562.08 
$2,020,658.50 
$2,501,078.84 

$13,566, 154.70 
$37,611,666.00 

ASM 
El municipio no asignó recursos a localidades con 2 grados de rezago social más alto. debido 
a que el municipio priorizo sus localidades con rezago social bajo, se recomienda al Municipio 
realizar proyectos de obras y/o acciones en las localidades identificadas con los dos grados 
mayores de rezago social, con el fin de coadyuvar a la disminución del grado de marginación 
de las mismas. 

HALLAZGOS 
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El municipio cumple con el porcentaje mínimo de obras de incidencia directa (40% > 35% 
requerido) 
El municipio cumple con el porcentaje máximo de obras complementarias (60% < 65% 
permitido) 
El 100% de los recursos se ejercieron en Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) 
La distribución fue: 93.35% en ZAP Rurales y 6.65% en ZAP Urbanas 

¿Existe correspondencia entre los proyectos del programa presupuestario, 
17.- COPLADEMUN o equivalente y los efectivamente informados en la MIOS y el 

SRFT?: 
Respuesta abierta Cumplimiento: No Nivel de cumplimiento: N/A 

Justificación: 
Existe congruencia del 100% entre la MIDS 2023, SRFTy COPLADEMUN en cuanto a número de 
proyectos (22) y monto total ($37,611,666.00). Sin embargo, existe incongruencia entre los 
proyectos ejecutados y las actividades del Programa Presupuestario P05-2023, que no especifica 
proyectos concretos. 

Tabla de congruencia entre fuentes: 

MIDS 2023 22 $37,611,666.00 Sí (con clave Base de 
MIDS) comparación 

SRFT 2023 22 $37,611,666.00 Sí (4 100% 
trimestres) congruente 

COPLADEMUN 
22 $37,611,666.00 Sí (en 100% 

(Acta 1 ª) anexo) congruente 
COPLADEMUN 

22 $37,611,666.00 Sí (cierre 100% 
(Acta 4ª) 100%) congruente 

PP P05-2023 
No $39,415,950 No Incongruente especifica (FAISMUN) especifica 

Variables e indicadores revisados: 
1. Identificación del proyecto: 

Clave única Clave 
Sí En anexo No 75% 

MIDS 
Nombre 

Sí Sí Sí No 75% completo 
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Localidad 

Monto 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

No 

Agregado 

75% 

75% 

2. Clasificación de proyectos: 

Directa 
Complementaria 

Total 

10 
12 
22 

$15,044,666.40 40% 
$22,567,000.00 60% 

$37,611,666.00 100% 

No 
No 

3. Avance físico-financiero reportado: 

1 º trim. 22 -25% -20% Congruente 2023 
2º trim. 22 -50% -45% 

2023 Congruente 

3º trim. 22 -75% -70% Congruente 2023 
4º trim. 22 $37,611,666.00 (100%) 100% Congruente 2023 

4. Actividades del PP POS-2023 vs. Proyectos ejecutados: 

A 1.1: Realización de obras 
públicas con FAISMUN 

A 1.3: Adquisición de material 
para construcción 

7 reportes 

11 
reportes 

22 proyectos 
específicos 

No aplica como 
proyecto 

No 
congruente 

No 
congruente 

Ejemplo de incongruencia: 
En el PP POS-2023 dice: 

Actividad: "Realización de obras públicas con recursos del FAISMUN" 
Meta: 7 reportes 
Unidad de medida: Reportes 

En la MIDS/SRFT/COPLADEMUN se ejecutaron 22 proyectos específicos: 
1. Reposición de pozo profundo - Cerro Gordo ($1,557,525.20) 
2. Techado multideportivo - Morelos Cañada ($2,518,657.76) 
3. Ampliación red agua potable - Lázaro Cárdenas ($501,478.80) 
4. Rehabilitación redes sanitarias ($563,492.50) 
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5. Sistema agua potable - Guadalupe Fresnal ($390,441.00) 
6. Techado escuela - Boca Nopal ($2,020,658.50) 
7. Sistema agua potable - Loma Bonita ($2,501,078.84) 
8. Tanque almacenamiento ($1,996, 112.07) 
9. Equipamiento pozo - Santa Cruz Soledad ($1,689,633.91) 
1 O. Alcantarillado - Guadalupe Fresnal ($1,305,587.82) 11-22. [11 proyectos 

complementarios de pavimentación y espacios públicos] 

Distribución por tipo de obra ejecutada: 

Agua potable 4 $6,039,055.72 16.1% APO 
Drenaje/ Alcantarillado 2 $1,869,080.32 5.0% ORE 

Pavimentación/ Adoquinamiento 10 $16,500,000.00 43.9% URB 
Espacios públicos/Educativos 6 $13,203,529.96 35.1% IBE/ASB 

Total 22 $37,611,666.00 100% 

ASM 
La ejecución de las acciones implementadas con los recursos del fondo no coincide con las 
acciones del Programa Presupuestario destinado a ejercer los recursos del fondo. 

HALLAZGOS 
Existe congruencia del 100% entre MIOS, SRFT y COPLAOEMUN en número de proyectos, 
montos y avances 
Los 4 informes trimestrales del SRFT fueron reportados en tiempo y forma 
El COPLAOEMUN sesionó 4 veces (trimestral) dando seguimiento a los proyectos 
Todos los proyectos alcanzaron el 100% de avance físico y financiero al cierre 2023 
Se cumplió con la distribución mínima de obras directas (40%) y máxima de complementarias 
(60%) 
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¿El Municipio cuenta con mecanismos documentados que permitan verificar que 
las transferencias de las aportaciones del fondo evaluado se efectuaron con base 
al "Acuerdo por el que se da a conocer la distribución y calendarización para la 
ministración durante el ejercicio fiscal 2023"? 

Elementos Respuesta 
Permite verificar y comprobar que las ministraciones se realizan de Si 

a) acuerdo con el calendario establecido. 
b) Están estandarizados, es decir son utilizados por las áreas responsables. Si 

Están sistematizados, es decir, la información se encuentra en bases de 
c) Si datos y disponible en un sistema informático. 
d) Se difunde para su conocimiento a las áreas responsables. Si 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 4 

18.- 

Valoración 
cualitativa: 

Se consideran todas las características de los incisos de esta 
pregunta. 

Justificación: 
El Municipio de Cañada Morelos recibe las transferencias de los recursos mensualmente por 
partes iguales a través del Estado, en los primeros diez meses del año, de manera ágil y directa, 
sin más limitaciones ni restricciones, conforme al Artículo 32 de la Ley de Coordinación Fiscal: 

) Permite verificar y comprobar que las ministraciones se realizan de Si ª acuerdo con el calendario establecido. 

Por obligación, las entidades entregan a sus respectivos municipios y demarcaciones 
territoriales, los recursos que les corresponden conforme al calendario de enteros en que la 
Federación lo haga a las entidades. Dicho calendario se comunica a los gobiernos municipales 
y de las demarcaciones territoriales por parte de los gobiernos de las entidades y se publica por 
estos últimos a más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo órgano 
de difusión oficial. 
El Municipio proporcionó información contable que permite verificar que los recursos fueron 
transferidos al municipio, los CFDIS y los Estados de cuenta bancarios, muestran que durante 
el ejercicio fiscal 2023, el Municipio percibió un total de $37,611,666.00 

Enero 8-Feb 8-Feb $3,761, 166.60 
Febrero 7-Mar 7-Mar $3,761,166.60 
Marzo 11-Abr 11-Abr $3,761, 166.60 
Abril 9-May 9-May $3,761, 166.60 
Mayo 7-Jun 7-Jun $3,761,166.60 
Junio 7-Jul 7-Jul $3,761, 166.60 
Julio 7-Ago 7-Ago $3,761,166.60 

Agosto 7-Sep 7-Sep $3,761, 166.60 

INFORME DE EVALUACIÓN DE TIPO ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO DEL FAISMUN 2023 Página 53 de 140 



 

 

 

� arh � 
CONSULTORES• 

IEspedalistas en Impuestos, Auditoria y Defensa Fisca1·1 

Septiembre 
Octubre 

6-0ct 
8-Nov 

TOTAL 

6-0ct 
8-Nov 

$3,761, 166.60 
$3,761,166.60 

$37,611,66.00 

b) Están estandarizados, es decir son utilizados por las áreas responsables. Si 

El área de Tesorería es quien lleva un control presupuesta! del FAISMUN y se encarga de dar 
seguimiento puntual al calendario de ministración de los recursos del fondo y a través de los 
estados de cuenta y las facturas se puede verificar que efectivamente las ministraciones se 
realizaron de acuerdo al calendario establecido. 

) Están sistematizados, es decir, la información se encuentra en bases de Si 
e datos y disponible en un sistema informático. 

La información acerca de los recursos recibidos de FAISMUN está sistematizada, y se encuentra 
disponible en el sistema contable NSARC, en donde se pude observar el ejercicio de los 
recursos. 

MUMl"H>IO "'"- """""" -&L<>a PU&•'-' 
�r<:, MCHU010l2U0 

.,.,.....,O<T,...Ut<TO .... uu�UUT"�'º "" ��00-8 .. � "'""'""�� 2023 

·-·- .. - - ............................................................... ........... , __ , _ _,_, .... ........... _, __ 
_ ,._, ·-·-·-· u, --., .... ,,,_,_, . ............. , __ , _ ----·-- -- -· ·- -·-· .. -�- ._ , .. - ...... ,- .. _ _,...,,_, --·--- ............. .,_, ..... -- ,,_,_ 

............ __ ,,._,_, 
,_,,,_, -·-· . 

d) Se difunde para su conocimiento a las áreas responsables. Si 

Los servidores públicos responsable del manejo del fondo si tiene conocimiento, ya que en la 
las evaluaciones de conocimiento acerca del fondo la respuesta al monto asignado fue la 
correcta. 

ASM 
Ninguno. 

HALLAZGOS 
El personal responsable del manejo del fondo tiene conocimiento de los mecanismos 
documentados que permiten verificar que las transferencias se realizaron conforme al 
calendario de ministración de los recursos del FAISMUN debido a que, por obligación, la 
entidad entrega al Municipio de Cañada Morelos los recursos que le corresponden. 
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Orientación y medición de resultados. 

N/A 

19.- 

¿El municipio implementó la aplicación de fichas técnicas de indicadores para 
contar con información clara y oportuna, que permita apoyar en la medición, 
seguimiento y cumplimiento de los objetivos del programa presupuestario 
específico o parcial del fondo evaluado?: 

Respuesta abierta Cumplimiento: No Nivel de cumplimiento: 
Justificación 
El Municipio no implementó la aplicación de fichas técnicas de indicadores para el seguimiento 
de sus programas a nivel Fin, Propósito y Componentes, es importante mencionar que su 
elaboración es un aspecto importante para aplicar la Metodología de Marco Lógico de manera 
correcta y se deben considerar sus elementos mínimos para su adecuado seguimiento y 
evaluación, tales como: la definición, el método de cálculo, unidad de medida, línea base, metas 
y parámetros de semaforización; al no contar con un documento normativo que haga explicito 
el uso de las Fichas técnicas de indicadores, no cuenta con información clara y oportuna para 
medir las acciones de sus programas, tal como lo indica el siguiente diagrama: 

Los indicadores de la MIR, deberán contar con una ficha técnica, la cual deberá 
contener los siguientes elementos mínimos para su adecuado seguimiento y 
evaluación 

Dimensión a medir 
Nombre del indicador. 

Definición. 
Método de cálculo. 
Unidad de medida. 

Frecuencia de medición. 
Línea base. 

Metas. 
Sentido del indicador. 

Parámetros de semaforización. 

ASM 
El Municipio no cuenta con fichas técnicas de indicadores para sus programas, es importante 
mencionar que su elaboración es un aspecto importante para aplicar la Metodología de 
Marco Lógico de manera correcta y se deben considerar sus elementos mínimos para su 
adecuado seguimiento y evaluación, tales como: la definición, el método de cálculo, unidad 
de medida, línea base, metas y parámetros de semaforización; al no contar con un documento 
normativo que haga explicito el uso de las Fichas técnicas de indicadores, no cuenta con 
información clara y oportuna para medir las acciones de sus programas. 

HALLAZGOS 
Ninguno. 
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De los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos del fondo evaluado, 
20.- ¿Cuáles fueron las localidades beneficiadas durante el ejercicio fiscal y si estas se 

encuentran consideradas como las de mayor rezago social?: 
Elementos Respuesta 

Atención de las localidades con el mayor grado de rezago social de al No 
a) menos el 30%. 
b) Se atendieron las localidades con los 2 grados de rezago social más alto. No 

Se atendieron las ZAP y las localidades con los 2 grados de rezago social No 
c) más alto. 

d) Se atendieron las ZAP, las localidades con los 2 grados de rezago social No 
más alto y las localidades con pobreza extrema. 

Respuesta cerrada Cumplimiento: No Nivel de cumplimiento: O 
Valoración 
cualitativa: 

Justificación: 
Mediante el análisis a los reportes del SRFT y la MIOS, que reflejan la aplicación de los recursos 
del FAISMUN, se concluye lo siguiente: 

Atención de las localidades con el mayor grado de rezago social de al 
a) menos el 30%. 

La Matriz de Inversión de Desarrollo Social (MIOS) refleja que no se asignaron recursos a las 
localidades con los dos grados de rezago social más alto y pobreza extrema. 

RECURSOS QUE DEBERÁN ASIGNARSE POR REGIONES 

Crl!er1os d• 
AslgnsclOl"I 

ar.gob.mx/ptslfelslFAl52023.pkg_lnformaclon_fismdf. fs?pi_enUdad_foderatlvo=21 &pl_municlplo=21 099 

Información inexistente. 

�:54 

0.00% 

MIOS 2023 - Información FAISMUN 

0.00 

6.65% 2,500,000.00 

21 93.35% 35, 111,666.00 

b) Se atendieron las localidades con los 2 grados de rezago social más alto. 

La Matriz de Inversión de Desarrollo Social (MIOS) refleja que no se asignaron recursos a las 
localidades con los dos grados de rezago social más alto y pobreza extrema. 

c) 
Se atendieron las ZAP y las localidades con los 2 grados de rezago social 
más alto. 
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La Matriz de Inversión de Desarrollo Social (MIOS) refleja que no se asignaron recursos a las 
localidades con los dos grados de rezago social más alto y pobreza extrema. 

d) Se atendieron las ZAP, las localidades con los 2 grados de rezago social 
más alto y las localidades con pobreza extrema. 

La Matriz de Inversión de Desarrollo Social (MIOS) refleja que no se asignaron recursos a las 
localidades con los dos grados de rezago social más alto y pobreza extrema. 

ASM 
El Municipio no asignó recursos para localidades de pobreza extrema. 

HALLAZGOS 
Ninguno. 

Con respecto a la proqramacion inicial de los proyectos, obras o acciones a 

ll .- realizar con los recursos del FAISMUN respecto a las localidades que más lo 
requieren considerando la Población objetivo planteada ¿Cuál fue la población 
total atendida con los recursos del fondo evaluado? 

Respuesta abierta Cumplimiento: No Nivel de cumplimiento: NIA 
Justificación: 
No se elaboraron los análisis de problemáticas municipales detectadas y los árboles de 
problemas correspondientes de las problemáticas detectadas en el diagnóstico del PMD 2021- 
2024 y sus árboles de problemas correspondientes, se recomienda la elaboración de estos 
documentos para que se identifique lo siguiente: 

Las problemáticas centrales de los árboles de problemas deben mencionar la población 
objetivo. 
Los análisis de las problemáticas municipales deben mencionar la cuantificación de la 
población objetivo. 
Posteriormente se deben establecer los criterios de focalización de la población objetivo, 
así como la cuantificación y los criterios de focalización de la población potencial. 

ASM 
No se elaboraron los análisis de problemáticas municipales detectadas en el diagnóstico del 
PMD 2021-2024, árboles de problemas y árboles objetivos correspondientes, por lo que no se 
cuantifica la población objetivo a atender. 

HALLAZGOS 
Ninguno. 
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¿El municipio establece mecanismos de rendición de cuentas, por medio de los 
22.- cuales, informa a la ciudadanía sobre las acciones y logros obtenidos con la 

aplicación de los recursos del fondo evaluado?: 
Elementos Respuesta 

a) Se integran informes de gobierno correspondientes al ejercicio fiscal Si 
evaluado, de acuerdo con lo que se establece en la legislación aplicable. 
Presentan datos y estadísticas sobre el cumplimiento de los objetivos y 

b) metas que se vinculan al fondo evaluado, en su página oficial, tablas de No 
aviso u otros medios. 

c) Se realizó la entrega en tiempo y forma de los estados financieros a las Si 
instancias correspondientes. 
Los informes se difunden a través de los medios digitales e impresos de 

d) los que dispone el municipio para que se encuentren disponibles para la Si 
población. 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 3 
Valoración 
cualitativa: 

Justificación: 

Se consideran al menos tres de las características en los incisos de 
esta pregunta. 

a) Se integran informes de gobierno correspondientes al ejercicio fiscal Si 
evaluado, de acuerdo con lo que se establece en la legislación aplicable. 

El municipio de Cañada rindió el informe de gobierno correspondiente al ejercicio fiscal 2023, 
de acuerdo a la legislación aplicable. 

Fuente: Imagen extraída del informe de Gobierno 2023 de Cañada More/os. 

Presentan datos y estadísticas sobre el cumplimiento de los objetivos y 
b) metas que se vinculan al fondo evaluado, en su página oficial, tablas de No 

aviso u otros medios. 
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El Municipio no presenta documentación que compruebe la publicación del cumplimiento 
de los objetivos y metas que se vinculan al FAISMUN. 

l Se realizó la entrega en tiempo y forma de los estados financieros a las Si 
e instancias correspondientes. 

El Municipio presenta sus acuses de entrega de los estados financieros ante la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla. 

Los informes se difunden a través de los medios digitales e impresos de 
d) los que dispone el municipio para que se encuentren disponibles para la Si 

población. 

El informe de gobierno 2023 se encuentra publicado en la página oficial del municipio 
disponible para el municipio. 

• 6 

H. AYUNTAMIENTO DE CAÑADA MORELOS PUEBLA 2021 A 2024 

1 6 6 6 6 
ntl'sTOJ..\II"Dr c00100 er me Av ElTJl.ffTl'IAllKC..O._'-'KA == -,� 

WUUJ!.W to:-tll.UA 1" 1"1.<.All.U.f'I 

1 1 6 6 6 
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Fuente: Imagen extraída de la página oficial del municipio de Cañada More/os. 
ASM 

El Municipio no elaboró presentaciones de datos y estadísticas sobre el cumplimiento de 
objetivos y metas, mediante tabuladores y difusión en medios digitales y/o impresos de dicha 
información. 

HALLAZGOS 
El Municipio elabora el informe de gobierno 2023 en la que presenta datos del logro de 
objetivos y esta se encuentra publicado en la página oficial del municipio. 
El municipio de Cañada Morelos presentó los Estados Financieros ante la ASE 
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Evaluación de los Recursos Transferidos 

23.- ¿El Municipio realizó evaluaciones externas de desempeño del fondo evaluado en 
ejercicios fiscales anteriores? 

N!A Nivel de cumplimiento: Si Cumplimiento: Respuesta abierta 
Justificación: 
El Municipio, a través de la contratación de la instancia externa denominada "ARH Consultores" 
cuenta con una evaluación de tipo especifica de desempeño del FAISMUN correspondiente al 
ejercicio fiscal 2022, la cual se encuentra revisada por la Secretaría de Bienestar del Estado de 
Puebla la cual determinó que los resultados de esta evaluación resultan ser Congruentes con lo 
establecido en los TDR del ejercicio 2022 PAE 2023. 
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Se generaron 23 Aspectos Susceptibles de Mejora, de los cuales se atendieron 5 (21.7%). 

Datos de la evaluación 2022: 

Ejercicio evaluado 
Año de realización 

Instancia evaluadora 
Estatus 

ASM generados 
ASM atendidos en 

2023 

2022 
2023 

ARH Consultores 
Validada "Congruente" 

23 

S (21.7%) 
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Publicación Portal oficial: 
canadamorelospuebla.gob.mx/transparencia/conac/2022/ 

ASM atendidos en 2023 (S de 23): 

#6 Reuniones COPLADEMUN 
#14 Plan Anual Evaluaciones 
#15 Informes SRFT 
#18 Control ministraciones 
#23 Evaluación externa 

100% 4 sesiones realizadas 
100% PAE 2023 publicado 
100% 4 trimestres reportados 
100% Formato implementado 
100% Evaluación 2022 realizada 

ASM pendientes prioritarios para 2024: 

1-4 Árboles problemas/objetivos MML ALTA 
7 Metas cuantificadas en MIR ALTA 

1 O Capacitación normatividad MEDIA 
12 Padrón beneficiarios completo ALTA 
16 Focalización rezago social ALTA 
20 Fichas técnicas indicadores ALTA 

ASM 
Ninguno. 

HALLAZGOS 
Evaluación 2022 realizada, validada y publicada conforme Art. 79 LGCG (plazo 30 días) 
Programa de atención a ASM implementado formalmente 
5 ASM atendidos al 100% relacionados con transparencia y seguimiento 
Mecanismo de coordinación interinstitucional (Contraloría-Obras-Tesorería) 
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¿El municipio implementó un mecanismo formal para dar seguimiento y atención 
24.- a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las evaluaciones 

externas realizadas al fondo en el ejercicio fiscal inmediato anterior? 
Elementos Respuesta 

El municipio implemento mecanismos para dar seguimiento y atención a 
a) los ASM de manera formal y se dio un cumplimiento entre 0% y el 25% de Si 

ellos. 
El municipio implemento mecanismos para dar seguimiento y atención a 

b) los ASM de manera formal y se dio un cumplimiento entre 26% y el 50% No 
de ellos. 
El municipio implemento mecanismos para dar seguimiento y atención a 

c) los ASM de manera formal y se dio un cumplimiento entre 51 o/o y el 75% No 
de ellos. 
El municipio implemento mecanismos para dar seguimiento y atención a 

d) los ASM de manera formal y se dio un cumplimiento entre 76% y el 100% No 
de ellos. 

Respuesta cerrada Cumplimiento: Si Nivel de cumplimiento: 1 
Valoración 
cualitativa: 

Se considera al menos una de las características en los incisos de 
esta pregunta. 

Justificación: 
El Municipio de Cañada Morelos realizó la entrega del Programa para la atención de los ASM, 
derivados de la Evaluación del ejercicio 2022, informando que el porcentaje de seguimiento al 
programa de trabajo para la atención de los Aspectos Susceptibles de Mejora, fue del 25% 
aproximadamente, debido a que, de veintitrés Aspectos Susceptibles de Mejora recomendados, 
el Municipio atendió cinco. 

����-::fe�������---,iR�� �� -- C..l\aela __ ... _ 
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Fuente: Imagen extraída del Programa para fa atención de los ASM 2022 
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ASM 
Las recomendaciones de las Evaluaciones de ejercicios pasados no han sido retomadas y 
consideradas en su totalidad, para la mejora y fortalecimiento de la administración pública 
municipal 

HALLAZGOS 
El Municipio de Cañada Morelos cuenta con un mecanismo para dar seguimiento y atención 
a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las evaluaciones externas 
realizadas al FAISMUN en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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2. Aspectos Susceptibles de Mejora. 

No se elaboraron los 
análisis de las 
problemáticas 
municipales y árboles 
de problemas que 
indiquen las causas, 
efectos y 
características de las 
problemáticas 
municipales 
detectadas en el 
diagnostico municipal 
del PMD 2021-2024. 

1. Definir la metodología y el calendario 
de reuniones con las áreas competentes 
y considerando la participación 
ciudadana para el diseño y elaboración 
del Diagnóstico Municipal. 

2. Las áreas competentes, responsables Contraloría 
de la planeación, presupuestación, Municipal 
ejecución, evaluación y control deben 
recopilar y presentar información Dirección de 
pública factible, especifica y actualizada Obras 
de la situación real del municipio. Públicas 

3. Incluir las principales causas y los 
efectos del problema en el diagnóstico y 
valorar su vigencia, en caso de ser 
necesario, posteriormente se pueden 
proponer sugerencias para mejorarlo. 

Identificación clara y precisa 
de las problemáticas 
vinculadas con las carencias 
sociales detectadas en la 
población del municipio para 
su atención. 

Mejoría en el proceso de 
planeación y ejecución de las 
obras y acciones financiadas 
con los recursos del fondo. 

Cumplimiento de la 
Metodología de Marco Lógico, 
para la elaboración de un 
Programa Presupuestario de 
Obras funcional. 

2 

Es importante que, en la etapa de 
diagnóstico, se cumpla con los 
siguientes pasos, que permitirán 
delimitar el problema o necesidad a 

No se elaboraron atender, y determinar la Matriz de 
Indicadores, con la que se medirán los análisis y árboles de resultados. las problemáticas l. Definir el problema a atender. Contraloría municipales 2. Realizar en análisis del problema. Municipal detectadas en el 3. Definir el objetivo a lograr. 

diagnostico municipal 4. Seleccionar las alternativas de 
del PMD 2021-2024. solución. 

S. Definición de la Estructura Analítica 
del Programa presupuestario (EAP) 
Elaborar la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR). 

Diagnóstico Municipal que 
establece de manera clara, 
concreta y objetiva el 
problema o situación no 
deseada a partir de la situación 
real y actualizada del 
municipio. 

Apego a la metodología 
establecida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) denominada 
Metodología de Marco Lógico 
(MML), para garantizar que la 
información que se incorpore 
al Programa presupuestario 
incluya los datos básicos para 
plantear la necesidad a 
atender o el problema a 
resolver. 
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Programa presupuestario 
mejor diseñado y creado con 
un enfoque a partir de los 
esquemas gráficos que 
permiten analizar las causas y 
efectos del problema central. 

Mejora en los procesos de 
planeación, ejecución y 
seguimiento de los recursos 
del fondo. 

Cumplimiento de la 
Metodología de Marco Lógico, 
para la elaboración de un 
Programa Presupuestario de 
Obras funcional. 

Contraloría 
Municipal 

Contraloría 
Municipal 

Elaborar el Arbol del Problema mediante 
la Metodología de Marco Lógico, 
realizando un análisis de causalidad a fin 
de identificar el origen o causa raíz del 
problema planteado; mismo que 
permitirá dirigir adecuadamente las 
actividades y acciones hacia su solución. 
Posteriormente se elabora el Arbol de 
Objetivos, este es un diagrama que 
representa el escenario contrario al 
observado en el Arbol del Problema, es 
decir, se reformulan todas las 
situaciones negativas y se expresan de 
manera positiva, quedando como 
objetivos o soluciones viables. 
Llevar a cabo las etapas de la 
Metodología de Marco Lógico, mismas 
que se desarrollan en un total de cinco 
pasos: 
El paso 1 consiste en la identificación de 
un problema público, los agentes 
involucrados y el grado de incidencia 
que tienen en el mismo. 
El paso 2 se refiere a la elaboración del 
Arbol del Problema, en él, se realiza un 
análisis de causalidad a fin de identificar 
el origen o causa raíz del problema 
planteado; mismo que permitirá dirigir 
adecuadamente los esfuerzos de las 
instituciones hacia su solución. 
En el tercer paso se elabora el Arbol de 
Objetivos, este es un diagrama que 
representa el escenario contrario al 
observado en el Arbol del Problema, es 
decir, se reformulan todas las 
situaciones negativas y se expresan de 
manera posmva, quedando como 
objetivos o soluciones viables. 
El cuarto paso es el Análisis de 
Alternativas, que implica un proceso de 
selección de la cadena de causalidad 
que ofrezca la mejor solución al 
problema planteado. Para esta etapa es 
importante considerar: los recursos 
disponibles, escenarios adversos, el 
costo-beneficio, los riesgos sociales y el 
factor tiempo, entre otros aspectos. 
El quinto y último paso culmina en la 
elaboración de la Matriz de Indicadores 

elaborarse 
de análisis 

problemáticas 
municipales 
detectadas en el 
diagnóstico del PMD 
2021-2024, así como 
sus árboles de 
problemas y árboles 
objetivos 
correspondientes. 

No se elaboraron los 
análisis de 
problemáticas 
municipales 
detectadas en el 
diagnóstico del PMD 
2021-2024, árboles de 
problemas y árboles 
objetivos 
correspondientes, por 
lo que no se cuantifica 
la población objetivo 
a atender. 

Deben 

4 

3 
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para Resultados (MIR), lo cual sintetiza 
los cuatro pasos anteriores. 

10 

Derivado de que el 
nivel de conocimiento 
de la normatividad en 
la mayoría de los 
servidores públicos 
principales 
responsables del 
manejo del fondo es 
bajo, se identifica un 
aspecto susceptible 
de mejora, el cual es: 
difundir la 
normatividad 
aplicable entre los 
servidores públicos 
con promedio más 
bajo, así como brindar 
capacitaciones y/o 
talleres del marco 
normativo vigente, 
para el 
fortalecimiento de las 
áreas y una mejora en 
la eficiencia del 
desempeño laboral 
de los servidores 
públicos que operan 
el fondo. Además de 
publicar la 
normatividad federal, 
estatal y municipal 
que falta en la 
plataforma nacional 
de transparencia. 

1. Designar a las áreas y personal 
competentes para tomar la capacitación, 
debiendo ser las que, de acuerdo con su 
competencia se relacionen con el fondo, 
(Contabilidad, Contraloría Municipal y 
Dirección de Obras Públicas). 
2. Establecer una propuesta de 
Programa de capacitación que 
considere de 2 a 3 capacitaciones 
anuales referentes al ejercicio de los 
recursos públicos, específicamente del 
ramo 33 (FAISMUN y FORTAMUN) 
considerando temas y medios de 
capacitación. 
3. Determinar fechas y lugares de 
capacitación en el ejercicio fiscal vigente 
que permitan un uso efectivo de los 
conocimientos adquiridos. 

Contraloría 
Municipal 

Mayor eficacia y eficiencia en el 
manejo de los recursos del 
fondo, apegados a la 
normatividad, mediante una 
metodología efectiva y 
orientado a los objetivos 
establecidos. 
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referente a la planeación manejo y 
seguimiento de las obras y acciones Titular de la 
ejecutadas con recursos del fondo, con Unidad de 
la finalidad de dar a conocer a la Transparencia 
población y permitir que pueda ser 
consultada y difundida entre los 
responsables del programa. 
3. Establecer la periodicidad con la que 
la información será publicada y/o 
actualizada, apegándose a la 
normatividad vigente en materia de 
Transparencia. 

Cumplimiento de la 
Metodología de Marco Lógico, 
para la elaboración de un 
Programa Presupuestario de 
Obras funcional. 

Mejora en el proceso de 
planeación de los recursos del 
fondo. 

Apego a la normatividad y 
disposiciones en materia de 
Transparencia y difusión de la 
información entre los 
responsables de la ejecución 
del programa para fortalecer la 
gestión. 

de director 
Obras 
Públicas. 
Contralor 
Municipal 

Dirección, 
Localidad, 

Edad, 

Secretario beneficiario, General. del Nombre 

características socioeconómicas de los 
beneficiarios, así como los datos de los 
no beneficiarios; con la finalidad de 
tener una comparación con la población 
beneficiaria en cuanto a indicadores de 
cobertura e impactos. 
1. Identificar los medios, físicos o 
electrónicos disponibles en el municipio 
para subir y publicar la información, 
incluyendo página oficial, redes sociales 
y gaceta municipal. 
2. Publicar toda la documentación 

Sexo, 
6. Nombre del proyecto solicitado, etc.; 
Considerando también las 

La Dirección de Obras Públicas debe 
considerar un procedimiento en el cual 
se capture la información de los 
beneficiarios de las obras y acciones 
ejecutadas con recursos del fondo, que 
contenga como mínimo los siguientes 
datos: 
1. 
2. 

El Municipio no 
cuenta con una base 
de datos o algún 
padrón de 
beneficiarios de las 3· 

b 4. 
acciones, o ras y S. 
proyectos financiados 
con el recurso del 
fondo. 

El Municipio no 
publicó en su portal 
oficial de internet: los 
resultados obtenidos 
de los mecanismos de 
participación 
ciudadana 
implementados. 

13 

12 

18 

La ejecución de las 
acciones 
implementadas con 
los recursos del fondo 
no coincide con las 
acciones del 
Programa 
Presupuestario 
destinado a ejercer los 
recursos del fondo. 

Llevar a cabo las etapas de la 
Metodología de Marco Lógico, para 
realizar un análisis de cobertura y 
delimitación del alcance de la 
intervención del Programa financiado 
con los recursos del fondo evaluado. 

Contraloría 
Municipal 

Cumplimiento de la 
Metodología de Marco Lógico, 
para la determinación del 
alcance de la intervención y 
análisis de cobertura del 
programa presupuestario. 
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20 

El Municipio no 
cuenta con fichas 
técnicas de 
indicadores para sus 
programas, es 
importante 
mencionar que su 
elaboración es un 
aspecto importante 
para aplicar la 
Metodología de 
Marco Lógico de 
manera correcta y se 
deben considerar sus 
elementos mínimos 
para su adecuado 
seguimiento y 
evaluación, tales 
como: la definición, el 
método de cálculo, 
unidad de medida, 
línea base, metas y 
parámetros de 
semaforización; al no 
contar con un 
documento 
normativo que haga 
explicito el uso de las 
Fichas técnicas de 
indicadores, no 
cuenta con 
información clara y 
oportuna para medir 
las acciones de sus 
programas. 

Una vez elaborada la MIR, como 
resultado de la correcta implementación 
de la metodología de Marco Lógico, se 
determinan los indicadores de la MIR, los 
cuales deberán contener los siguientes 
elementos mínimos para su adecuado 
sequrrruento y evaluación: 
• Dimensión a medir: Se asignan de 
acuerdo a I aspecto del lag ro de los 
objetivos que miden y son: eficacia, 
eficiencia, calidad, economía. 
• Nombre del indicador: Es la expresión 
que identifica al indicador y que 
manifiesta lo que se desea medir con él. 
• Definición del indicador: Debe precisar 
qué se pretende medir del objetivo al 
que está asociado; debe ayudar a 
entender la utilidad, finalidad o uso del 
indicador. No debe repetir el nombre del 
indicador ni el método de cálculo, la 
definición debe ser utilizada para 
explicar brevemente (máximo 240 
caracteres) y en términos sencillos, qué 
es lo que mide el indicador. 
• Método de cálculo: Determina la forma 
en que se relacionan las variables 
establecidas para el indicador. 
• Unidad de medida: Hace referencia a la 
determinación concreta de la forma en 
que se quiere expresar el resultado de la 
medición al aplicar el indicador. 

Frecuencia de medición: Hace 
referencia a la periodicidad en el tiempo 
con que se realiza la medición del 
indicador (periodo entre mediciones). 
• Línea base: Es el valor del indicador que 
se establece como punto de partida para 
evaluarlo y darle seguimiento. 
• Metas: Permiten establecer límites o 
niveles máximos de logro, comunican el 
nivel de desempeño esperado por la 
organización, y permiten enfocarla hacia 
la mejora. Al establecer metas, se debe: 
• Asegurar que son cuantificables. 
• Asegurar que están directamente 
relacionadas con el objetivo. 
• Sentido del indicador: Hace referencia a 
la dirección que debe tener el 
comportamiento del indicador para 

Contraloría 
Municipal 

Aplicación de fichas técnicas 
de indicadores con el objetivo 
de dar seguimiento oportuno 
a cada indicador del programa 
presupuestario. 
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22 

No se elaboraron los 
análisis de 
problemáticas 
municipales 
detectadas en el 
diagnóstico del PMD 
2021-2024, árboles de 
problemas y árboles 
objetivos 
correspondientes, por 
lo que no se cuantifica 
la población objetivo 
a atender. 

identificar cuando su desempeño es 
positivo o negativo. Puede tener un 
sentido descendente o ascendente. 
• Parámetros de semaforización: Para 
poder dar seguimiento, realizar la 
evaluación adecuada y contar con 
elementos para la toma de decisiones, 
deberán establecerse los parámetros de 
semaforización que identifiquen si el 
cumplimiento del indicador fue el 
adecuado o esperado. 

Mediante los parámetros de 
semaforización se indica cuando el 
comportamiento del indicador es: 

Aceptable (verde) 
Con riesgo (amarillo) 

Crítico (rojo) 
• Los parámetros de semaforización se 
establecen de acuerdo al sentido del 
indicador respecto a la meta (sentido 
ascendente o descendente). 
Llevar a cabo las etapas de la 
Metodología de Marco Lógico, mismas 
que se desarrollan en un total de cinco 
pasos: 
El paso 1 consiste en la identificación de 
un problema público, los agentes 
involucrados y el grado de incidencia 
que tienen en el mismo. 
El paso 2 se refiere a la elaboración del 
Árbol del Problema, en él, se realiza un 
análisis de causalidad a fin de identificar 
el origen o causa raíz del problema 
planteado; mismo que permitirá dirigir 
adecuadamente los esfuerzos de las 
instituciones hacia su solución. 
En el tercer paso se elabora el Árbol de 
Objetivos, este es un diagrama que 
representa el escenario contrario al 
observado en el Árbol del Problema, es 
decir, se reformulan todas las 
situaciones negativas y se expresan de 
manera positiva, quedando como 
objetivos o soluciones viables. 
El cuarto paso es el Análisis de 
Alternativas, que implica un proceso de 
selección de la cadena de causalidad 
que ofrezca la mejor solución al 
problema planteado. Para esta etapa es 

Contraloría 
Municipal 

Mejora en los procesos de 
planeación, ejecución y 
seguimiento de los recursos 
del fondo. 

Cumplimiento de la 
Metodología de Marco Lógico, 
para la elaboración de un 
Programa Presupuestario de 
Obras funcional. 
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importante considerar: los recursos 
disponibles, escenarios adversos, el 
costo-beneficio, los riesgos sociales y el 
factor tiempo, entre otros aspectos. 
El quinto y último paso culmina en la 
elaboración de la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR), lo cual sintetiza 
los cuatro pasos anteriores. 

23 

El Municipio no 
elaboró 
presentaciones de 
datos y estadísticas l. Elaborar Evaluaciones del PMD cada 
sobre el ejercicio. 
cumplimiento de 2. Complementar las evaluaciones con 
objetivos y metas, gráficos y estadísticas del cumplimiento 
mediante tabuladores de los objetivos del PMD. 
y difusión en medios 
digitales y/o impresos 
de dicha información. 

Contraloría 
Municipal 

Mejora en los procesos de 
planeación, ejecución y 
seguimiento de los recursos 
del fondo. 

25 

Las recomendaciones 
de las Evaluaciones de 
ejercicios pasados no 
han sido retomadas y 
consideradas en su 
totalidad, para la 
mejora y 
fortalecimiento de la 
administración 
pública municipal 

1. Establecer un Programa de trabajo 
institucional como mecanismo de 
seguimiento a los Aspectos Susceptibles 
de Mejora (ASM). 
2. Atender las recomendaciones 
derivadas de las evaluaciones realizadas 
al fondo, especificando a los 
responsables y las fechas de 
cumplimiento. 

Dirección 
Obras 
Públicas 

Contraloría 
Municipal 

Mejora de los programas con 
base en las recomendaciones y 
sugerencias señaladas en las 
evaluaciones externas 

de realizadas al fondo en el 
ejercicio inmediato anterior. 
Atención a los Aspectos 
Susceptibles de Mejora 
mediante la implementación 
de in instrumento de trabajo 
efectivo, tomando en 
consideración los criterios de 
claridad, relevancia, 
justificación y factibilidad. 

Al final de cada una de las preguntas contestadas, se expresaron los Aspectos Susceptibles de Mejora 
para cada una de las respuestas. En las preguntas que alcanzaron el máximo nivel, se definieron 
hallazgos que los justifican. Por lo anterior se propone este programa de trabajo para la atención de 
los Aspectos Susceptibles de Mejora. 
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3. Hallazgos. 
A. Justificación de la creación y del diseño del programa. 

1. El diagnostico municipal se encuentra integrado en el PMD 2021-2024, el cual es un 
documento oficial, debido a que se encuentra publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla (POE). 

2. Las problemáticas municipales detectadas en el diagnóstico del PMD 2021-2024, se 
establecen cómo hechos negativos que pueden ser atendidos a través de la 
implementación del programa vinculado con los objetivos del FAISMUN. 

3. En el PMD 2021-2024 se establece un eje rector con objetivos que se vinculan con 
los rubros de aplicación de los recursos del FAISMUN para contribuir a la atención 
del problema detectado en el diagnóstico del Plan, y está debidamente alineado a 
los ejes rectores del PEO 2019-2024 y el PND 2019-2024. 

B. Planeación (Planeación Estratégica, Programación y Presupuestación) 
1. El Municipio cuenta con un programa que se vincula con los objetivos del 

FAISMUN y es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa 
Presupuestario a nivel Fin, Propósito, Componentes y Actividades. 

2. El Municipio convoca a los representantes comunitarios y responsables 
involucrados a reuniones para priorizar los proyectos, obras o acciones. 

3. El Municipio conformó su Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) como órgano de concertación y deliberación en materia de 
planeación estratégica, con la función de promover la participación de los distintos 
sectores de la comunidad en la priorización de los proyectos, obras y acciones a 
ejecutar con los recursos del FAISMUN. 

4. Es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa Presupuestario 
a nivel Fin, Propósito, Componentes y Actividades y se realiza la previsión de los 
recursos a ejercer en el programa. 

S. El municipio generó y reportó información sobre el ejercicio de los recursos del 
fondo correspondiente a los resultados MIOS 2023 del Municipio de Cañada 
Morelos. 

C. Participación Social, Transparencia y rendición de cuentas. 
1. El Municipio cuenta con un formato para la solicitud de obras, disponible para la 

ciudadanía. Además, existe un procedimiento definido por el departamento de 
obras públicas que describe paso por paso, el tratamiento de las solicitudes de 
apoyo recibidas por parte de la ciudadanía del Municipio. 

2. El Municipio publicó en su portal oficial de internet los reportes del SRFT, al igual 
que los avances a sus Programas Presupuestarios del ejercicio 2023. 

3. Los resultados de las evaluaciones externas realizadas al FAISMUN en ejercicios 
pasados, fueron publicados en el sitio web oficial del Municipio. 
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4. Es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa 
Presupuestario a nivel Fin, Propósito, Componentes y Actividades y se realiza la 
previsión de los recursos a ejercer en el programa. 

S. El Municipio presentó su Plan Anual de Evaluaciones, dicho documento presenta 
en su contenido, un calendario que establece fechas límite específicas para el 
cierre de informes de seguimiento y/o evaluación a los Programas 
Presupuestarios. 

6. La información que se vincula a los proyectos, obras u acciones ejecutadas con los 
recursos del FAISMUN conforme a los programado en la MIOS 2023, fue reportada 
a través del SRFT. 

7. El personal responsable del manejo del fondo tiene conocimiento de los 
mecanismos documentados que permiten verificar que las transferencias se 
realizaron conforme al calendario de ministración de los recursos del FAISMUN 
debido a que, por obligación, la entidad entrega al Municipio de Cañada Morelos 
los recursos que le corresponden. 

D. Orientación y medición de resultados. 
1. El Municipio establece mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía sobre 

las acciones y logros obtenidos tales como los informes de gobierno y la entrega 
de estados financieros en tiempo y forma ante las instancias correspondientes. 

E. Evaluación de los Recursos Transferidos. 
1. El Municipio realizó evaluaciones externas de desempeño del fondo evaluado en 

el ejercicio fiscal anterior 2022. 
2. El Municipio de Cañada Morelos cuenta con un mecanismo para dar seguimiento 

y atención a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las 
evaluaciones externas realizadas al FAISMUN en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 
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4. Análisis de Fortalezas Oportunidades Debilidades y 
Amenazas (FODA). 

B. Planeación (Planeación 
Estratégica Programación y 
Presupuestación) 
No se detectó un factor externo 
que represente elementos 
potenciales de crecimiento o 
mejoría. 

A. Justificación de la creación y 
del diseño del programa. 
No se detectó un factor externo 
que represente elementos 
potenciales de crecimiento o 
mejoría. 

mejoría. 

C. Participación Social, 
Transparencia y rendición de 
cuentas. 
No se detectó un factor externo 
que represente elementos 
potenciales de crecimiento o 

B. Planeación (Planeación Estratégica Programación y 
Presupuestación) 
El Municipio convoca a los representantes comunitarios y 
responsables involucrados a reuniones para priorizar los 
proyectos, obras o acciones. 
El Municipio conformó su Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) como órgano de 
concertación y deliberación en materia de planeación 
estratégica, con la función de promover la participación 
de los distintos sectores de la comunidad en la 
priorización de los proyectos, obras y acciones a ejecutar D. Orientación y medición de 
con los recursos del FAISMUN." resultados. 

A. Justificación de la creación y del diseño del 
programa. 
El diagnostico municipal se encuentra integrado en el 
PMD 2021-2024, el cual es un documento oficial, debido a 
que se encuentra publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla (POE). En el PMD 2021-2024 se establece 
un eje rector con objetivos que se vinculan con los rubros 
de aplicación de los recursos del FAISMUN para contribuir 
a la atención del problema detectado en el diagnóstico 
del Plan, y está debidamente alineado a los ejes rectores 
del PEO 2019-2024 y el PND 2019-2024. 

C. Participación Social, Transparencia y rendición de 
cuentas. 
El Municipio cuenta con un formato para la solicitud de 
obras, disponible para la ciudadanía. Además, existe un 
procedimiento definido por el departamento de obras 
públicas que describe paso por paso, el tratamiento de las 
solicitudes de apoyo recibidas por parte de la ciudadanía 
del Municipio. 
El Municipio presentó su Plan Anual de Evaluaciones, 
dicho documento presenta en su contenido, un 
calendario que establece fechas límite específicas para el 

No se detectó un factor externo 
que represente elementos 
potenciales de crecimiento o 
mejoría. 

E. Evaluación de los Recursos 
Transferidos. 
No se detectó un factor externo 
que represente elementos 
potenciales de crecimiento o 
mejoría. 
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cierre de informes de seguimiento y/o evaluación a los 
Programas Presupuestarios. 

D. Orientación y medición de resultados. 
El Municipio establece mecanismos de rendición de 
cuentas a la ciudadanía sobre las acciones y logros 
obtenidos tales como los informes de gobierno y la 
entrega de estados financieros en tiempo y forma ante las 
instancias correspondientes. 

E. Evaluación de los Recursos Transferidos. 
El Municipio realizó evaluaciones externas de desempeño 
del fondo evaluado en el ejercicio fiscal anterior 2022. 
El Municipio de Cañada Morelos cuenta con un 
mecanismo para dar seguimiento y atención a los 
Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las 
evaluaciones externas realizadas al FAISMUN en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

(Planeación Planeación 

factor externo que impida o limite 
los objetivos del fondo. 

A. Justificación de la creación y 
del diseño del programa. 
En esta sección no se detectó un 
factor externo que impida o limite 
los objetivos del fondo. 

correspondientes. 

A. Justificación de la creación y del diseño del 
programa. 
No se elaboraron los análisis de las problemáticas 
municipales y árboles de problemas que indiquen las 
causas, efectos y características de las problemáticas B. 
municipales detectadas en el diagnostico municipal del Estratégica, Programación y 
PMD 2021-2024. Presupuestación) 
Deben elaborarse análisis de problemáticas municipales En esta sección no se detectó un 
detectadas en el diagnóstico del PMD 2021-2024, así 
como sus árboles de problemas y árboles objetivos 

B. Planeación (Planeación Estratégica, Programación y 
Presupuestación) 
En esta sección no se detectó un factor interno que impida 
o limite los objetivos del fondo. 

C. Participación Social, Transparencia y rendición de 
cuentas. 

C. Participación Social, 
Transparencia y rendición de 
cuentas. 
En esta sección no se detectó un 
factor externo que impida o limite 
los objetivos del fondo. 

D. Orientación y medición de 
resultados. 
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El Municipio no publicó en su portal oficial de internet: los 
resultados obtenidos de los mecanismos de participación 
ciudadana implementados. 

D. Orientación y medición de resultados. 
El Municipio no cuenta con fichas técnicas de indicadores 
para sus programas, es importante mencionar que su 
elaboración es un aspecto importante para aplicar la 
Metodología de Marco Lógico de manera correcta y se 
deben considerar sus elementos mínimos para su 
adecuado seguimiento y evaluación, tales como: la 
definición, el método de cálculo, unidad de medida, línea 
base, metas y parámetros de semaforización; al no contar 
con un documento normativo que haga explicito el uso de 
las Fichas técnicas de indicadores, no cuenta con 
información clara y oportuna para medir las acciones de 
sus programas. 

E. Evaluación de los Recursos Transferidos. 
Las recomendaciones de las Evaluaciones de ejercicios 
pasados no han sido retomadas y consideradas en su 
totalidad, para la mejora y fortalecimiento de la 
administración pública municipal. 

En esta sección no se detectó un 
factor externo que impida o limite 
los objetivos del fondo. 

E. Evaluación de los Recursos 
Transferidos. 
En esta sección no se detectó un 
factor externo que impida o limite 
los objetivos del fondo. 
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S. Recomendaciones. 

1. El Municipio deberá 
recolectar información 
propia a nivel municipal, que 
sea estadística, 
socioeconómica y 
sociodemográfica para la 
planeación asiqnación y 
seguimiento de los recursos 
del fondo en el ejercicio fiscal 
evaluado. 

Identificación clara 
y precisa de las 
problemáticas Operativa: Si, por que, 
vinculadas con las desde el principio de la 

cambio. 

2. Se recomienda realizar el 
pago correspondiente y 
trámites administrativos a fin 
de publicar el Plan de 
Desarrollo Municipal 
conforme al art. 78 fracción VI 
de la Ley Orgánica Municipal. 

varias 
han 

por el 
la 

2021- 

económica. 
De tiempo: No, 
término de 
administración 
2024. 

Cumplimiento de 
la Metodología de 
Marco Lógico, para 
la elaboración de 
un Programa 
Presupuestario de 
Obras funcional. 

carencias sociales administración, 
detectadas en la dependencias 
población del brindado 
municipio para su capacitaciones en 
atención. materia de GpR y PbR. 

Técnica: Si, el personal 
Mejoría en el posee conocrrmentos 
proceso de técnicos básicos debido 
planeación y a su último grado de de 
ejecución de las estudios. 
obras y acciones Económica: Si, la 
financiadas con los implementación del 
recursos del fondo. modelo de GpR, no 

requiere de solvencia 

Contraloría 
Municipal 

Dirección 
Obras 
Públicas 

sus 
de 

las diversas causas y su 
dinámica, así como 
efectos y tendencias 

comportamiento y 
consecuencias del problema 
definido, a fin de establecer PMD 

diagnostico 
municipal del 
2021-2024. 

problemas que 
indiquen las causas, 
efectos y 
características de 
las problemáticas 
municipales 
detectadas en 

problemáticas 
municipales 
árboles 

1 a El Municipio debe No se elaboraron los · 
de las implementar el modelo de análisis 

Gestión para Resultados 
(GpR), partiendo de la 

d� primera etapa que es la 
elaboración del Marco Lógico 
que contiene un árbol de 
problemas (Relación causa 
efecto del problema), la 
elaboración del análisis del 
problema, el cual debe 
analizar el origen, el 

Justificación 
de la creación 
y del diseño 
del programa 
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la 
del 

varias 
han 

por el 
la 

2021- 

Si, 

administración 
2024. 

Operativa: Si, por que 
desde el principio de la 
administración, 
dependencias 
brindado 

económica. 
De tiempo: No, 
término de 

la capacitaciones en 
materia de MML. 
Técnica: Si, el personal 
posee conocimientos 
técnicos básicos debido 
a su último grado de 
estudios. 

Diagnóstico 
Municipal que 
establece de 
manera clara, 
concreta y objetiva 
el problema o 
situación no 
deseada a partir de 
la situación real y 
actualizada del 
municipio. 

Apego a 
metodología 
establecida por la 
Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) 
denominada Económica: Metodología de implementación Marco Lógico 
(MML), para modelo de MML, no 

requiere de solvencia garantizar que la 
información que se 
incorpore al 
Programa 
presupuestario 
incluya los datos 
básicos para 
plantear la 
necesidad a 
atender o el 
problema a 

Contraloría 
Municipal 

Implementar la Metodología 
de Marco Lógico, como 
herramienta de planeación 
para facilitar la 
sistematización de la 
información y que tiene 
como objetivo principal, 
definir de la manera más 
adecuada el diseño de la 
intervención del programa 
en la etapa de planeación, 
para verificar su viabilidad. 
Con base en la MML elaborar 
un diagnóstico en el que se 
establezca la situación 
problemática o necesitad 
detectada en el municipio 
referente a los objetivos y 
rubros de atención del fondo. 

No se elaboraron 
análisis y árboles de 

Justificación las problemáticas 
de la creación municipales 
y del diseño detectadas en el 
del programa diagnostico 

municipal del PMD 
2021-2024. 

resolver. 
Operativa: Si, por que 
desde el principio de la 

diagnóstico del 
PMD 2021-2024, así 
como sus árboles de 
problemas y árboles 
objetivos 
correspondientes. 

elaborarse 
de 

Técnica: Si, el personal 
posee conocimientos 
técnicos básicos debido 
a su último grado de 
estudios. 
Económica: Si, la 
implementación del 
modelo de MML, no 

en 
MML. 

varias 
han 

administración, 
dependencias 
brindado 
capacitaciones 
materia de 

Programa 
presupuestario 
mejor diseñado y 
creado con un 
enfoque a partir de 
los esquemas 
gráficos que 
permiten analizar 
las causas y efectos 
del problema 
central. 

Contraloría 
Municipal 

previo. 

Considerar la Metodología de 
Marco Lógico en el diseño e 
implementación del 
Programa del fondo 

el evaluado, y su vinculación 
con el árbol de problemas y 
objetivos estableciendo una 
relación de causalidad entre 
sus elementos., basando en 
el diagnóstico municipal 

problemáticas 
municipales 
detectadas en 

Deben 
análisis 

Justificación 
de la creación 
y del diseño 
del programa 
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por el 
la 

2021- 

requiere de solvencia 
económica. 
De tiempo: No, 
término de 
administración 
2024. 
Operativa: Si, por que 
desde el principio de la 

Implementación de la 
Metodología de Marco 
Lógico, la cual es una 
herramienta para facilitar el 
proceso de 
conceptualización, diseño, 
ejecución y evaluación de 
proyectos. Su énfasis está 
centrado en la orientación 

varias 
han 

por el 
la 

2021- 

posee conocimientos 
técnicos básicos debido 
a su último grado de 

administración, 
dependencias 
brindado 

estudios. 
Económica: Si, la 
implementación del 
modelo de MML, no 
requiere de solvencia 
económica. 
De tiempo: No, 
término de 
administración 
2024. 

procesos 
planeación, 

Mejora en los 
de capacitaciones en 

materia de MML. ejecución y Técnica: Si, el personal seguimiento de los 
recursos del fondo. 

Cumplimiento de 
la Metodología de 
Marco Lógico, para 
la elaboración de 
un Programa 
Presupuestario de 
Obras funcional. 

Contraloría 
Municipal 

No se elaboraron los 
análisis de 
problemáticas 
municipales 
detectadas en el 
diagnóstico del 
PMD 2021-2024, 
árboles de 
problemas y árboles 
objetivos por objetivos, la orientación correspondientes, hacia grupos beneficiarios y por lo que no se el facilitar la participación y la cuantifica la comunicación entre las población objetivo 
a atender. partes interesadas. 

Justificación 
de la creación 
y del diseño 
del programa 

por el 
la 

2021- 

No, 
de 

posee conocimientos 
técnicos básicos debido 
a su último grado de 
estudios. 

administración 
2024. 

Económica: Si, la 
implementación de las 
actividades, no requiere 
de solvencia 
económica. 
De tiempo: 
término 

Operativa: Si, por que se 
cuenta con el persona I 
suficiente para la 

la implementación de las 
actividades. 

y Técnica: Si, el personal en 
de 

y 
la 

para 
la 

información entre 
los responsables 
de la ejecución del 
programa 
fortalecer 
gestión. 

Apego a 
normatividad 
disposiciones 
materia 

Titular de la Transparencia 
difusión de Unidad de 

3. El Municipio debe difundir 
a través de los medios 

2. El Municipio debe publicar 
en su sitio web oficial los 
resultados de las 
evaluaciones externas del 

al Transparencia. desempeño realizadas 
fondo evaluado de ejercicios 
anteriores, publicar y difundir 
los mecanismos por medio 
de los cuales se les dio 
seguimiento a los ASM que 
derivan de esta. 

1. El Municipio debe publicar 
en su sitio web oficial la 
información correspondiente 
a los informes del 
cumplimiento del Programa 
presupuestario del fondo 
evaluado El Municipio no 

publicó en su portal 
oficial de internet: 
los resultados 
obtenidos de los 
mecanismos de 
participación 
ciudadana 
implementados. 

Participación 
Social, 
Transparencia 
y Rendición 
de cuentas 
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correspondientes y 
a disposición del público en 
general los informes 
trimestrales de SRFT, en 
cumplimiento al artículo 48 
de la Ley de Coordinación 
Fiscal y los resultados 
obtenidos de los 
mecanismos de participación 
ciudadana implementados 

Operativa: Si, por que 
desde el principio de la 
administración, varias 
dependencias han 
brindado 

en 
MML. 

por el 
la 

2021- 

económica. 
De tiempo: No, 
término de 
administración 
2024. 

capacitaciones 
materia de 
Técnica: Si, el personal 
posee conocrrmentos 
técnicos básicos debido 
a su último grado de 

y estudios. 
de Económica: Si, la del implementación del 

modelo de MML, no 
requiere de solvencia presupuestario. 

Cumplimiento de 
la Metodología de 
Marco Lógico, para 
la determinación 
del alcance de la 
intervención 
análisis 
cobertura 
programa 

Contraloría 
Municipal 

Realizar un análisis de 
cobertura considerando las 

La ejecución de las definiciones y 
acciones cuantificaciones de la 
implementadas con Población potencial, 

Participación los recursos del Población objetivo y la 
Social, fondo no coincide Población atendida, así como 
Transparencia con las acciones del la desagregación geográfica 
y Rendición Programa de esta última. La 
de cuentas Presupuestario cuantificación de estos 

destinado a ejercer rubros, así como análisis, es 
los recursos del uno de los elementos más 
fondo. importantes para medir el 

desempeño de los 
programas presupuestarios. 

manera correcta y 
se deben considerar 

seguimiento y 

la Si, 

No, por el 
de la 

implementación de las 
actividades, no requiere 
de solvencia 
económica. 
De tiempo: 
término 

Operativa: Si, por que se 
cuenta con el persona I 
suficiente para la 
implementación de las 
actividades. 
Técnica: Si, el personal 
posee conocrrmentos 
técnicos básicos debido 
a su último grado de 

cada estudios. 
del Económica: 

programa 
presupuestario. 

Aplicación de 
fichas técnicas de 
indicadores con el 
objetivo de dar 
seguimiento 
oportuno a 
indicador 

Contraloría 
Municipal 

Implementar Fichas técnicas 
de indicadores para sintetizar 
toda la información necesaria 
para el seguimiento de los 
avances de acuerdo a la 

su periodicidad y metas 
establecidos. 

elementos sus 
mínimos para 
adecuado 

El Municipio no 
cuenta con fichas Elaborar Fichas técnicas de 
técnicas de indicadores, como 
indicadores para instrumentos para el 
sus programas, es sequtmiento, evaluación y 
importante mejora de los programas, 
mencionar que su resultado de un proceso de 
elaboración es un planeación realizado con 
aspecto importante base en la MML. 
para aplicar la 
Metodología de 
Marco Lógico de 

Orientación y 
medición de 
resultados 
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evaluación, tales 
como: la definición, 
el método de 
cálculo, unidad de 
medida, línea base, 
metas y parámetros 
de semaforización; 
al no contar con un 
documento 
normativo que 
haga explicito el 
uso de las Fichas 
técnicas de 
indicadores, no 
cuenta con 
información clara y 
oportuna para 
medir las acciones 
de sus programas. 

administración 2021- 
2024. 

Operativa: Si, por que 
desde el principio de la 

varias 
han 

por el 
la 

2021- 

económica. 
De tiempo: No, 
término de 
administración 
2024. 

Económica: Si, la 
implementación del 
modelo de MML, no 
requiere de solvencia 

administración, 
dependencias 
brindado 
capacitaciones en 
materia de MML. 

los Técnica: Si, el personal 
de posee conocimientos 

técnicos básicos debido 
a su último grado de 

en 
procesos 
planeación, 

Mejora 

ejecución y estudios. seguimiento de los 
recursos del fondo. 

Contraloría 
Municipal 

Complementar las 
Evaluaciones del PMD con 
gráficos donde se muestren 
datos y estadísticas del 
cumplimiento de los 
objetivos del Plan Municipal 
de Desarrollo. 

El Municipio no 
elaboró 
presentaciones de 
datos y estadísticas 
sobre el 
cumplimiento de 
objetivos y metas, 
mediante 
tabuladores y 
difusión en medios 
digitales y/o 
impresos de dicha 
información. 

Orientación y 
medición de 
resultados 
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Mejora de los 
programas con 
base en las Operativa: Si, porque 
recomendaciones desde el principio de la 

varias 
han 

por el 
la 

2021- 

y sugerencias administración, 
señaladas en las dependencias 
evaluaciones brindado 
externas realizadas capacitaciones en 
al fondo en el materia de MML. 
ejercicio inmediato Técnica: Si, el personal 
anterior. posee conocimientos 
Atención a los técnicos básicos debido 
Aspectos a su último grado de 
Susceptibles de estudios. 
Mejora mediante la Económica: Si, la 
implementación implementación del 
de in instrumento modelo de MML, no 
de trabajo efectivo, requiere de solvencia 
tomando en económica. 
consideración los De tiempo: No, 
criterios de término de 
claridad, administración 
relevancia, 2024. 
justificación y 
factibilidad. 

Las Diseñar e implementar un 

recomendaciones programa de trabajo 

de las Evaluaciones institucional como 

de ejercicios mecanismo formal que Dirección de considere la atención a los 
Evaluación de pasados no han Aspectos Susceptibles de Obras 

los Recursos sido retomadas y Mejora (ASM) de las Públicas 
consideradas en su Transferidos totalidad, la evaluaciones externas Contraloría para realizadas al fondo, 
mejora que Municipal y brinde seguimiento y fortalecimiento de 
la administración evaluación de las 

pública municipal recomendaciones y 
hallazgos. 
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6. Conclusiones. 
1.- Generales de la evaluación 

A. Justificación de la creación y del diseño del programa. 
El diagnostico municipal se encuentra integrado en el PMD 2021-2024, el cual es un 
documento oficial, debido a que se encuentra publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Puebla (POE), además se establece un eje rector con objetivos que se vinculan con los 
rubros de aplicación de los recursos del FAISMUN para contribuir a la atención del 
problema detectado en el diagnóstico del Plan, y está debidamente alineado a los ejes 
rectores del PED 2019-2024 y el PND 2019-2024. 

B. Planeación (Planeación Estratégica, Programación y Presupuestación) 
El Municipio cuenta con un programa que se vincula con los objetivos del FAISMUN y es 
posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa Presupuestario a nivel 
Fin, Propósito, Componentes y Actividades. 
El Municipio convoca a los representantes comunitarios y responsables involucrados a 
reuniones para priorizar los proyectos, obras o acciones. 
El Municipio conformó su Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) como órgano de concertación y deliberación en materia de planeación 
estratégica, con la función de promover la participación de los distintos sectores de la 
comunidad en la priorización de los proyectos, obras y acciones a ejecutar con los recursos 
del FAISMUN. 

C. Participación Social, Transparencia y rendición de cuentas. 
El Municipio cuenta con un formato para la solicitud de obras, disponible para la 
ciudadanía. Además, existe un procedimiento definido por el departamento de obras 
públicas que describe paso por paso, el tratamiento de las solicitudes de apoyo recibidas 
por parte de la ciudadanía del Municipio. 
El Municipio publicó en su portal oficial de internet los reportes del SRFT, al igual que los 
avances a sus Programas Presupuestarios del ejercicio 2023 y los resultados de las 
evaluaciones externas realizadas al FAISMUN en ejercicios pasados. 

D. Orientación y medición de Resultados. 
El Municipio establece mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía sobre las 
acciones y logros obtenidos tales como los informes de gobierno y la entrega de estados 
financieros en tiempo y forma ante las instancias correspondientes. 

E. Evaluación de los Recursos Transferidos. 
El Municipio realizó evaluaciones externas de desempeño del fondo evaluado en el 
ejercicio fiscal anterior 2023, además cuenta con un mecanismo para dar seguimiento y 
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atención a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las evaluaciones 
externas realizadas al FAISMUN en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

11.- Particulares de aspectos sobresalientes de la misma 

A. Justificación de la creación y del diseño del programa. 
El diagnostico municipal se encuentra integrado en el PMD 2021-2024, el cual es un 
documento oficial, debido a que se encuentra publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla (POE). 
Las problemáticas municipales detectadas en el diagnóstico del PMD 2021-2024, se 
establecen cómo hechos negativos que pueden ser atendidos a través de la 
implementación del programa vinculado con los objetivos del FAISMUN. 
En el PMD 2021-2024 se establece un eje rector con objetivos que se vinculan con 
los rubros de aplicación de los recursos del FAISMUN para contribuir a la atención 
del problema detectado en el diagnóstico del Plan, y está debidamente alineado a 
los ejes rectores del PEO 2019-2024 y el PND 2019-2024. 

B. Planeación (Planeación Estratégica, Programación y Presupuestación) 
El Municipio cuenta con un programa que se vincula con los objetivos del 
FAISMUN y es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa 
Presupuestario a nivel Fin, Propósito, Componentes y Actividades. 
El Municipio convoca a los representantes comunitarios y responsables 
involucrados a reuniones para priorizar los proyectos, obras o acciones. 
El Municipio conformó su Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) como órgano de concertación y deliberación en materia de 
planeación estratégica, con la función de promover la participación de los distintos 
sectores de la comunidad en la priorización de los proyectos, obras y acciones a 
ejecutar con los recursos del FAISMUN. 
Es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa Presupuestario 
a nivel Fin, Propósito, Componentes y Actividades y se realiza la previsión de los 
recursos a ejercer en el programa. 
El municipio generó y reportó información sobre el ejercicio de los recursos del 
fondo correspondiente a los resultados MIOS 2023 del Municipio de Cañada 
Morelos. 

C. Participación Social, Transparencia y rendición de cuentas. 
El Municipio cuenta con un formato para la solicitud de obras, disponible para la 
ciudadanía. Además, existe un procedimiento definido por el departamento de 
obras públicas que describe paso por paso, el tratamiento de las solicitudes de 
apoyo recibidas por parte de la ciudadanía del Municipio. 
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El Municipio publicó en su portal oficial de internet los reportes del SRFT, al igual 
que los avances a sus Programas Presupuestarios del ejercicio 2023. 
Los resultados de las evaluaciones externas realizadas al FAISMUN en ejercicios 
pasados, fueron publicados en el sitio web oficial del Municipio. 
Es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa 
Presupuestario a nivel Fin, Propósito, Componentes y Actividades y se realiza la 
previsión de los recursos a ejercer en el programa. 
El Municipio presentó su Plan Anual de Evaluaciones, dicho documento presenta 
en su contenido, un calendario que establece fechas límite específicas para el 
cierre de informes de seguimiento y/o evaluación a los Programas 
Presupuestarios. 
La información que se vincula a los proyectos, obras u acciones ejecutadas con los 
recursos del FAISMUN conforme a los programado en la MIOS 2023, fue reportada 
a través del SRFT. 
El personal responsable del manejo del fondo tiene conocimiento de los 
mecanismos documentados que permiten verificar que las transferencias se 
realizaron conforme al calendario de ministración de los recursos del FAISMUN 
debido a que, por obligación, la entidad entrega al Municipio de Cañada Morelos 
los recursos que le corresponden. 

D. Orientación y medición de resultados. 
El Municipio establece mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía sobre 
las acciones y logros obtenidos tales como los informes de gobierno y la entrega 
de estados financieros en tiempo y forma ante las instancias correspondientes. 

E. Evaluación de los Recursos Transferidos. 
El Municipio realizó evaluaciones externas de desempeño del fondo evaluado en 
el ejercicio fiscal anterior 2022. 
El Municipio de Cañada Morelos cuenta con un mecanismo para dar seguimiento 
y atención a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las 
evaluaciones externas realizadas al FAISMUN en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 
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7. Valoración final del Fondo. 

Planeación (Planeación 

Calificación 

0.75 

3.00 

Justificación 

El diagnostico municipal se encuentra integrado en el 
PMD 2021-2024, el cual es un documento oficial, 
debido a que se encuentra publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Puebla (POE), además se 
establece un eje rector con objetivos que se vinculan 
con los rubros de aplicación de los recursos del 
FAISMUN para contribuir a la atención del problema 
detectado en el diagnóstico del Plan, y está 
debidamente alineado a los ejes rectores del PED 
2019-2024 y el PND 2019-2024. 
El Municipio cuenta con un programa que se vincula 
con los objetivos del FAISMUN y es posible identificar 
el resumen narrativo de la MIR en el Programa 
Presupuestario a nivel Fin, Propósito, Componentes y 
Actividades. 
El Municipio convoca a los representantes 
comunitarios y responsables involucrados a reuniones 
para priorizar los proyectos, obras o acciones. 
El Municipio conformó su Comité de Planeación para 
el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) como órgano 
de concertación y deliberación en materia de 
planeación estratégica, con la función de promover la 
participación de los distintos sectores de la comunidad 
en la priorización de los proyectos, obras y acciones a 
ejecutar con los recursos del FAISMUN. 

Sección 

estratégica, Programación 
y Presupuestación) 

Justificación de la creación 
y del diseño del programa 

Participación Social, 
Transparencia y Rendición 
de cuentas 

5.00 

El Municipio cuenta con un formato para la solicitud de 
obras, disponible para la ciudadanía. Además, existe 
un procedimiento definido por el departamento de 
obras públicas que describe paso por paso, el 
tratamiento de las solicitudes de apoyo recibidas por 
parte de la ciudadanía del Municipio. 
El Municipio publicó en su portal oficial de internet los 
reportes del SRFT, al igual que los avances a sus 
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Orientación y medición de 
resultado. 

Evaluación de los Recursos 
Transferidos 

Total 

Calificación 

O.SO 

0.25 
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Justificación 

Programas Presupuestarios del ejercicio 2023 y los 
resultados de las evaluaciones externas realizadas al 
FAISMUN en ejercicios pasados. 
El Municipio establece mecanismos de rendición de 
cuentas a la ciudadanía sobre las acciones y logros 
obtenidos tales como los informes de gobierno y la 
entrega de estados financieros en tiempo y forma ante 
las instancias correspondientes. 
El Municipio realizó evaluaciones externas de 
desempeño del fondo evaluado en el ejercicio fiscal 
anterior 2023, además cuenta con un mecanismo para 
dar seguimiento y atención a los Aspectos 
Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las 
evaluaciones externas realizadas al FAISMUN en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Sección Calificación Justificación

A. Justificación de

la creación y del

diseño del

programa.

0.75

El diagnostico municipal se encuentra integrado en el PMD 2021-

2024, el cual es un documento oficial, debido a que se encuentra

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla (POE),

además se establece un eje rector con objetivos que se vinculan

con los rubros de aplicación de los recursos del FAISMUN para

contribuir a la atención del problema detectado en el diagnóstico

del Plan, y está debidamente alineado a los ejes rectores del PED

2019-2024 y el PND 2019-2024.

B. Planeación

(Planeación 

estratégica,  

programación y

presupuestación).

3.00

El Municipio cuenta con un programa que se vincula con los

objetivos del FAISMUN y es posible identificar el resumen narrativo

de la MIR en el Programa Presupuestario a nivel Fin, Propósito,

Componentes y Actividades.

El Municipio convoca a los representantes comunitarios y

responsables involucrados a reuniones para priorizar los proyectos,

obras o acciones.

El Municipio conformó su Comité de Planeación para el Desarrollo

Municipal (COPLADEMUN) como órgano de concertación y

deliberación en materia de planeación estratégica, con la función

de promover la participación de los distintos sectores de la

comunidad en la priorización de los proyectos, obras y acciones a

ejecutar con los recursos del FAISMUN.

C. Participación

Social, 

Transparencia y

Rendición de

Cuentas.

5.00

El Municipio cuenta con un formato para la solicitud de obras,

disponible para la ciudadanía. Además, existe un procedimiento

definido por el departamento de obras públicas que describe paso

por paso, el tratamiento de las solicitudes de apoyo recibidas por

parte de la ciudadanía del Municipio.

El Municipio publicó en su portal oficial de internet los reportes del

SRFT, al igual que los avances a sus Programas Presupuestarios del

ejercicio 2023 y los resultados de las evaluaciones externas

realizadas al FAISMUN en ejercicios pasados.

Año de la Evaluación: 2023.

Anexo 1 Valoración Final del Fondo

Nombre del Fondo: Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Modalidad: Gasto Federalizado.

Municipio: Cañada Morelos 

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas.

Tipo de Evaluación: Específica de Desempeño.
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Sección Calificación Justificación

D. Orientación y

medición de

resultado.

0.50

El Municipio establece mecanismos de rendición de cuentas a la

ciudadanía sobre las acciones y logros obtenidos tales como los

informes de gobierno y la entrega de estados financieros en tiempo

y forma ante las instancias correspondientes.

E. Evaluación de

los Recursos

Transferidos.

0.25

El Municipio realizó evaluaciones externas de desempeño del fondo

evaluado en el ejercicio fiscal anterior 2023, además cuenta con un

mecanismo para dar seguimiento y atención a los Aspectos

Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las evaluaciones

externas realizadas al FAISMUN en el ejercicio fiscal inmediato

anterior.

Total 9.50
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Nombre de la instancia evaluadora AMARO, REYNA Y HERRERO CONSULTORES S.C.

Nombre de la unidad administrativa municipal

responsable de dar seguimiento a la evaluación
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Forma de contratación de la instancia evaluadora

Costo total de la evaluación

INVITACIÓN CUANDO MENOS A TRES PERSONAS

$80,000.00 (OCHENTA  MIL PESOS 00/100 M.N) IVA 

INCLUIDO

Fuente de financiamiento PARTICIPACIONES FEDERALES.

Año de la Evaluación: 2023.

Nombre del coordinador de la evaluación DOC. GERMÁN REYNA Y HERRERO

Nombres de los principales colaboradores
ING. MIGUEL ÁNGEL OSORIO RODRÍGUEZ

I.F.F.C.P. OMAR FRANCISCO TRUJILLO ESPÍNDOLA

Nombre del titular de la unidad administrativa

municipal responsable de dar seguimiento a la

evaluación.

ING. RAÚL ROSAS MORENO 

Tipo de Evaluación: Específica de Desempeño.

Anexo 2 Datos Generales de la Instancia Evaluadora y el Costo de la Evaluación 

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN).

Modalidad: Gasto Federalizado.

Municipio: Cañada Morelos 

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas.
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Anexo 3.- Árbol de Problemas y Árbol de Objetivos.

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN).

Modalidad: Gasto Federalizado.

Municipio: Cañada Morelos 

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas.

Tipo de Evaluación: Específica de Desempeño.

Año de la Evaluación: 2023.
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Árbol de problemas Programa Obras Publicas Municipales 
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Anexo 3.- Árbol de Problemas y Árbol de Objetivos.

Fuente: Árbol de problemas y Árbol de Objetivos del Programa "Obras Publicas Municipales" 2023.
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Resumen Narrativo Indicadores
Medios de 

Verificación 
Supuestos

F
in

Contribuir a disminuir la taza

de abandono de las zonas de

actuación prioritarias del

municipio de cañada Morelos

mediante la aplicación de

servicios de infraestructura 

Tasa de disminución en el

abandono de zonas de

actuación prioritarias del

municipio.

*Fotos de obras 

publicas ejecutadas

*Reportes de avances 

*Recorte presupuestal del 

Municipio  para ejecución  de  

obras  publicas.

P
ro

p
ó

si
to El municipio de Cañada Morelos

cuenta con suficiente

infraestructura urbana y

servicios  básicos.

Porcentaje de infraestructura

urbana implementada el

municipio 

*Fotos de obras 

publicas ejecutadas

*Reportes de avances 

*Recorte presupuestal del 

municipio para la ejecución  

de obras publicas.

*Cambios en la programación  

establecida en el plan 

operativo  de Obras. 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1

Obras publicas de calidad a la

población de Cañada Morelos

brindadas.

Porcentaje de satisfacción

ciudadana con las obras

publicas  municipales.

*Reporte de avances.

*Encuestas aplicadas  a 

la ciudadanía 

* Impresión de 

comentarios  positivos  

de obras publicas  en 

redes sociales 

*Recorte presupuestal del 

Municipio  para la ejecución 

de obras publicas.

*Cambio en los programas  

establecidos  en el plan  

operativo de Obras.

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2

Proyectos de Obras del

municipio ejecutadas 

Porcentaje de proyectos de

obras publicas ejecutadas

en el municipio 

*Reporte de avances

*Reporte por código  

programático 

*Recorte presupuestal del 

Municipio  para la ejecución 

de obras publicas.

*Cambio en los programas  

establecidos  en el plan  

operativo de Obras.

Tipo de Evaluación: Específica de Desempeño.

Año de la Evaluación: 2023.

Anexo 4.- Matriz de Indicadores para Resultados del Fondo

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FAISMUN).

Modalidad: Gasto Federalizado.

Municipio: Cañada Morelos 

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas.
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Resumen Narrativo Indicadores
Medios de 

Verificación 
Supuestos

Ejecutar 7 reportes de obras

publicas con recursos  FISM
Dato no disponible Dato no disponible. Dato no disponible.

Realizar 6 reportes de

proyectos de inversión publica

con recursos de  FAISMUN.

Dato no disponible Dato no disponible. Dato no disponible.

Realizar 11 reportes de

adquisiones de distintos

materiales ,renta de maquinaria

, tuberías , etc. para la

construcción.

Dato no disponible Dato no disponible. Dato no disponible.

Realizar 8 reportes de pago por

concepto de estudio de

validación.

Dato no disponible Dato no disponible. Dato no disponible.

Dato no disponible Dato no disponible Dato no disponible. Dato no disponible.

A
ct

iv
id

a
d

e
s 

 C
3

Dato no disponible Dato no disponible Dato no disponible. Dato no disponible.

Dato no disponible Dato no disponible Dato no disponible. Dato no disponible.

Dato no disponible Dato no disponible Dato no disponible. Dato no disponible.

Dato no disponible Dato no disponible Dato no disponible. Dato no disponible.

Dato no disponible Dato no disponible Dato no disponible. Dato no disponible.

Dato no disponible Dato no disponible Dato no disponible. Dato no disponible.

Dato no disponible Dato no disponible Dato no disponible. Dato no disponible.

Fuente: Programa Presupuestario Final  "Obras Públicas Municipales" 2023.
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Nivel

Nombre Método de Cálculo

Fin

Tasa de disminución en

el abandono de zonas

de actuación  prioritarias 

del  municipio.

Porcentaje de abandono

de zonas de

actuación prioritaria

2023/Porcentaje de

abandono de zonas de

actuación prioritarias

2022

Porcentaje Trimestral 
No 

disponible 
-0.36% Regular  

Propósito

Porcentaje de

infraestructura urbana

implementada el

municipio 

Numero de obras de

infraestructura urbana

implementadas / Total de

obras programadas

(FISM)

Obras Trimestral 
No 

disponible 
67.0% Regular  

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1

Porcentaje de

satisfacción ciudadana

con las obras publicas

municipales.

Numero de personas

satisfechas con las obras

publicas municipales /

Total de población

beneficiada con las obras

publicas municipales.

Personas Trimestral 
No 

disponible 
100.00% Regular  

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2

Porcentaje de

proyectos de obras

publicas ejecutadas en

el municipio 

Numero de proyectos de

obras ejecutas en el

municipio / Total de

obras programadas en el

municipio.

Obras Trimestral 
No 

disponible 
100.00% Regular  

Actividad 1 No aplica Dato no disponible Reportes No aplica No aplica 7 No aplica

Actividad 2 No aplica Dato no disponible Reportes No aplica No aplica 6 No aplica

Actividad 3 No aplica Dato no disponible Reportes No aplica No aplica 11 No aplica

Actividad 4 No aplica Dato no disponible Reportes No aplica No aplica 4 No aplica

Actividad 5 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Año de la Evaluación: 2023.

Indicadores
Unidad de 

medida

Frecuencia 

de 

Medición

Línea 

Base M
e

ta
s

Comportamient

o del Indicador

Tipo de Evaluación: Específica de Desempeño.

Anexo 5.- Ficha Técnica de Indicadores del Fondo.

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN).

Modalidad: Gasto Federalizado.

Municipio: Cañada Morelos 

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas.
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Nivel

Nombre Método de Cálculo

Indicadores
Unidad de 

medida

Frecuencia 

de 

Medición

Línea 

Base M
e

ta
s

Comportamient

o del Indicador

Actividad 6 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 7 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 8 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 9 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 10 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 11 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 12 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 13 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 14 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 15 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 16 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 17 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 18 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 19 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 20 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Actividad 21 No aplica Dato no disponible No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Fuente: Programa Presupuestario Final  "Obras Públicas Municipales" 2023.
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CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN

ESPACIO MULTIDEPORTIVO Y BIENES

PÚBLICOS EN LLANO GRANDE IXTAPA

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE

CAÑADA MORELOS PUEBLA SEGUNDA

ETAPA 

116383
LLANO GRANDE 

IXTAPA
Complementaria Bajo $903,562.08 No disponible No disponible 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE PARA USO

DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO

SOLEDAD MUNICIPIO DE CAÑADA

MORELOS PUEBLA SEGUNDA ETAPA 

150881
SAN ANTONIO 

SOLEDAD 
Complementaria Bajo $2,887,272.90 No disponible No disponible 

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO

EN LA CALLE CAMINO NACIONAL Y

CALLE NICOLAS BRAVO EN LA

LOCALIDAD DE LOS GARCÍA MUNICIPIO

DE CAÑADA MORELOS PUEBLA

SEGUNDA ETAPA 

155587 LOS GARCÍA Complementaria Bajo $527,269.80 No disponible No disponible 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN

ESPACIO MULTIDEPORTIVO EN

BACHILLERATO GENERAL OFICIAL

SILVINA CARRERA CONTRERAS CLAVE

21EBH0219V EN LA LOCALIDAD

MORELOS CAÑADA MUNICIPIO DE

CAÑADA MORELOS ,PUEBLA.

156484
MORELOS  

CAÑADA 
Directa Bajo $2,518,657.76 No disponible No disponible 

REPOSICIÓN DE POZO PROFUNDO PARA

AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE

CERRO GORDO MUNICIPIO DE CAÑADA

MORELOS

217284 CERRO GORDO Directa Bajo $1,557,525.20 No disponible No disponible 

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE 2

ORIENTE ENTRE CALLE MIGUEL

HIDALGO Y CALLE 4 NORTE EN EL

BARRIO DE BUENA VISTA MUNICIPIO DE

CAÑADA MORELOS PUEBLA

223744 BUENA VISTA Complementaria Bajo $2,403,034.26 No disponible No disponible 

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO

DE CALLE ZARAGOZA EN LA

LOCALIDAD DE BARRIO LA SOLEDAD

SEGUNDA ETAPA

224529
BARRIO DE LA 

SOLEDAD 
Complementaria Bajo $2,052,020.08 No disponible No disponible 

Núm. de 

Beneficiarios

Grado de 

Rezago Social

Tipo de Incidencia 

Directa o 

Complementaria

Nombre Obra o acción Clave MIDS Localidad Costo Metas

Año de la Evaluación: 2023.
Tipo de evaluación: Especifica de Desempeño 

Anexo 6.- Localidades atendidas con Recursos del Fondo de manera específica.

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FAISMUN).

Modalidad: Gasto Federalizado 

Municipio: Cañada Morelos 

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas.
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Núm. de 

Beneficiarios

Grado de 

Rezago Social

Tipo de Incidencia 

Directa o 

Complementaria

Nombre Obra o acción Clave MIDS Localidad Costo Metas

SEGUNDA ETAPA, APORTACIONES PARA

LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE EN EL BARRIO DE POZO

DE PIEDRA ,LOCALIDAD DE GUADALUPE

FRESNAL MUNICIPIO DE CAÑADA

MORELOS, PUEBLA.

No 

disponible 

GUADALUPE 

FRESCAL
Directa medio $390,441.00 No disponible No disponible 

REHABILITACIÓN DE REDES SANITARIAS

MEDIANTE DEZASOLVE CON SISTEMA

DE ALTA PRESIÓN EN LA CABECERA DEL

MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS

PUEBLA

342597
CAÑADA 

MORELOS 
Directa Bajo $563,492.50 No disponible No disponible 

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA

POTABLE EN VARIAS CALLES DE LA

COMUNIDAD DE LÁZARO CÁRDENAS

MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS

PUEBLA 

345993
CAÑADA 

MORELOS 
Directa Bajo $501,478.80 No disponible No disponible 

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO

DE LA CALLE DEL CARRIL ENTRE

CAMINO A BARRANCA Y CALLE SIN

NOMBRE EN LA LOCALIDAD DE CERRO

GORDO CAÑADA MORELOS PUE 

392574
CAÑADA 

MORELOS 
Complementaria Bajo $2,192,190.48 No disponible No disponible 

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO

EN CALLE NETZAHUALCOYOTL ENTRE

CALLE RAYÓN Y VICTORIA EN LA

CABECERA MUNICIPAL DE CAÑADA

MORELOS PUE 

393812
CAÑADA 

MORELOS 
Complementaria Bajo $1,241,557.19 No disponible No disponible 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN LA

ESCUELA PROFESOR RAFAEL RAMÍREZ

CLAVE CCT 21DPR2445P EN LA

LOCALIDAD DE BOCA NOPAL CAÑADA

MORELOS PUE.

402367 BOCA NOPAL Directa Bajo $2,020,658.50 No disponible No disponible 

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO

EN AV DEL FERROCARRIL ENTRE CALLE

MARIANO ESCOBEDO Y CALLE SIN

NOMBRE EN LA CABECERA MUNICIPAL

DE CAÑADA MORELOS PUE 

403588
CAÑADA 

MORELOS 
Complementaria Bajo $2,139,730.77 No disponible No disponible 

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE 2

PONIENTE ENTRE CALLE MIGUEL

HIDALGO Y MURO DE PIEDRA EN LA

JUNTA AUXILIAR DE BUENA VISTA

MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS

PUEBLA 

410526 BUENA VISTA Complementaria Bajo $695,211.75 No disponible No disponible 
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Núm. de 

Beneficiarios

Grado de 

Rezago Social

Tipo de Incidencia 

Directa o 

Complementaria

Nombre Obra o acción Clave MIDS Localidad Costo Metas

ADOQUINAMIENTO DE LA SEGUNDA

ETAPA DE LA CALLE ALLENDE Y CALLE

CAMINO NACIONAL EN LA LOCALIDAD

DE SAN ISIDRO TEZUAPAN MUNICIPIO

DE CAÑADA MORELOS PUEBLA 

422788
SAN ISIDRO 

TEZUAPAN
Complementaria Bajo $2,280,864.43 No disponible No disponible 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA

POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LOMA

BONITA MUNICIPIO DE CAÑADA

MORELOS PUEBLA 

423700 LOMA BONITA Directa Bajo $2,501,078.84 No disponible No disponible 

CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE

ALMACENAMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DE POZO PROFUNDO EN LA CABECERA

MUNICIPAL DE CAÑADA MORELOS

MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS EN

EL ESTADO DE PUEBLA 

424720
CAÑADA 

MORELOS 
Directa Bajo $1,996,112.07 No disponible No disponible 

EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO

PARA SERVICIO DE AGUA POTABLE EN

LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ

SOLEDAD MUNICIPIO DE CAÑADA

MORELOS PUEBLA - 

425309
SANTA CRUZ 

SOLEDAD
Directa Bajo $1,689,633.91 No disponible No disponible 

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DE LA

AMPLIACIÓN DE ALCANTARILLADO

SANITARIO VARIAS CALLES EN LA

LOCALIDAD DE GUADALUPE FRESNAL

CAÑADA MORELOS PUEBLA 

429624
GUADALUPE 

FRESCAL
Directa Medio $1,305,587.82 No disponible No disponible 

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO

DE CALLE DE CAJA DEL AGUA AL

PANTEÓN EN LA LOCALIDAD DE

TEMAXCALAPA

448517 TEMAXCALAPA Complementaria Bajo $2,744,285.86 No disponible No disponible 

CONSTRUCCIÓN DE CAMPO DE BEISBOL

EN LA LOCALIDAD DE MORELOS

CAÑADA , EN EL MUNICIPIO DE

CAÑADA MORELOS EN EL ESTADO DE

PUEBLA 

450983
MORELOS  

CAÑADA 
Complementaria Bajo $250,000.00 No disponible No disponible 

$2,500,000.00 6.65% No disponible 

$35,111,666.00 93.35% No disponible 

No disponible 

No disponible 

No disponible 

$37,611,666.00 100.00% No disponible 

Fuente: Reportes de la Matriz para Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) 2023.

Total ZAP Urbanas

Total ZAP Rurales

Total sin ZAP

Total dos mayores grados de Rezago Social

Total Pobreza Extrema

                                         Total 
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Tasa de

disminución en

el abandono de

zonas de

actuación  

prioritarias del

municipio.

-0.36% Porcentaje 

El indicador no fue

elaborado  

conforme a la

Metodología de

Marco Lógico

(MML).

Si

A pesar de no haber 

sido elaborado bajo

la MML,el indicador

permite medir el

objetivo.

Si

Es factible de

alcanzar 

,considerando los

plazos y el

presupuesto 

asignado, sin

embargo el

indicador no fue

elaborado bajo la

MML.

Elaborar  

indicadores con

forme a la

Metodología del

Marco lógico (MML)

Porcentaje de

infraestructura  

urbana 

implementada el

municipio 

67.0% Obras 

El indicador no fue

elaborado  

conforme a la

Metodología de

Marco Lógico

(MML).

Si

A pesar de no haber 

sido elaborado bajo

la MML,el indicador

permite medir el

objetivo.

Si

Es factible de

alcanzar 

,considerando los

plazos y el

presupuesto 

asignado, sin

embargo el

indicador no fue

elaborado bajo la

MML.

Elaborar  

indicadores con

forme a la

Metodología del

Marco lógico (MML)

Porcentaje de

satisfacción 

ciudadana con

las obras

publicas  

municipales.

100.00% Persona 

El indicador no fue

elaborado  

conforme a la

Metodología de

Marco Lógico

(MML).

Si

El indicador no

cumple con la

sintaxis , no

obstante si esta

directamente  

relacionado con el

objetivo del

componente.

Si

Es factible de

alcanzar 

,considerando los

plazos y el

presupuesto 

asignado, sin

embargo el

indicador no fue

elaborado bajo la

MML.

Elaborar  

indicadores con

forme a la

Metodología del

Marco lógico (MML)

F
in

P
ro

p
ó

si
to

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1

Anexo 7.- Metas del Fondo

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal   (FAISMUN).

Modalidad: Gasto Federalizado.

Municipio: Cañada Morelos 

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas.

Tipo de Evaluación: Especifica de Desempeño.

Año de la Evaluación: 2023.

N
iv

e
l d

e
l 

o
b

je
ti

v
o

N
o

m
b

re
 d

e
l 

in
d

ic
a

d
o

r

M
e

ta

U
n

id
a

d
 d

e
 

m
e

d
id

a

Ju
st

if
ic

a
ci

ó
n

O
ri

e
n

ta
d

a
 a

 

im
p

u
ls

a
r 

e
l 

d
e

se
m

p
e

ñ
o

Ju
st

if
ic

a
ci

ó
n

F
a

ct
ib

le

Ju
st

if
ic

a
ci

ó
n

P
ro

p
u

e
st

a
 d

e
 

m
e

jo
ra

 d
e

 la
 

m
e

ta

 INFORME DE EVALUACIÓN DE TIPO ESPECÍFICA DE  DESEMPEÑO DEL FAISMUN 2023 Página 99 de 140

� arh � 
CONSULTORESº 

EspeclaUstas en lmpuutos, Auditorf• y Defensa Fiscal"I 



N
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 d
e
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m
e
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Porcentaje de

proyectos de

obras publicas

ejecutadas en el

municipio 

100.00% Obras 

El indicador no fue

elaborado  

conforme a la

Metodología de

Marco Lógico

(MML).

Si

El indicador no

cumple con la

sintaxis , no

obstante si esta

directamente  

relacionado con el

objetivo del

componente.

Si

Es factible de

alcanzar 

,considerando los

plazos y el

presupuesto 

asignado, sin

embargo el

indicador no fue

elaborado bajo la

MML.

Elaborar  

indicadores con

forme a la

Metodología del

Marco lógico (MML)

No aplica 7 Reportes No No

No aplica 6 Reportes No No

No aplica 11 Reportes No No

No aplica 4 Reportes No No

No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

C
3 No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

No aplica No aplica No aplica No No

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2

Fuente: Programa Presupuestario Final  "Obras Públicas Municipales" 2023.

C
1

C
2

C
4

C
5

C
6

A
ct

iv
id

a
d

e
s

El programa

presupuestario solo

contempla 

indicadores de

hasta el nivel de

Componente 

No aplica. No aplica

Redactar las

actividades bajo la

sintaxis 

recomendada de la

Metodología de

Marco Lógico.
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Componente del SRFT

Primero Segundo Tercero Cuarto

Ejercicio Sí Sí Sí Sí Sí

Destino Sí Sí Sí Sí Sí

Indicadores Sí Sí Sí Sí Sí

Año de la Evaluación: 2023.

Trimestre

Fuente: Informes trimestrales del Sistema de Recursos Transferidos (SRFT) 2023.

Tipo de Evaluación: Especifica de Desempeño.

Definitivo

Anexo 8.- Informes Trimestrales del Fondo en el SRFT.

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN).

Modalidad: Gasto Federalizado.

Municipio: Cañada Morelos 

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas.
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Tasa de disminución en

el abandono de zonas

de actuación prioritarias

del  municipio.

Trimestral -0.36% -0.36% 100%

Cumplimiento del

100% de las acciones

programadas

Porcentaje de

infraestructura urbana

implementada el

municipio 

Trimestral 67.0% 67.00% 100%

Cumplimiento del

100% de las acciones

programadas

Porcentaje de

satisfacción ciudadana

con las obras publicas

municipales.

Trimestral 100.00% 100.00% 100%

Cumplimiento del

100% de las acciones

programadas

Porcentaje de proyectos

de obras publicas

ejecutadas en el

municipio 

Trimestral 100.00% 100.00% 100%

Cumplimiento del

100% de las acciones

programadas

No disponible No disponible No disponible No disponible No disponible 

No disponible No disponible No disponible No disponible No disponible 

No disponible No disponible No disponible No disponible No disponible 

No disponible No disponible No disponible No disponible No disponible 

Componente 4

Componente 5

Componente 6

Componente 1

Componente 2

Componente 3

Año de la Evaluación: 2023.

Nivel de objetivo Nombre del indicador
Frecuencia 

de Medición

Meta (Año 

Evaluado)

Valor 

Alcanzado 

(Año 

Evaluado)

Avance (%) Justificación

Fin

Propósito

Tipo de Evaluación: Especifica de Desempeño.

Anexo 9.- Avance de los Indicadores del Fondo
Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN).

Modalidad: Gasto Federalizado.

Municipio: Cañada Morelos 

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas.
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Nivel de objetivo Nombre del indicador
Frecuencia 

de Medición

Meta (Año 

Evaluado)

Valor 

Alcanzado 

(Año 

Evaluado)

Avance (%) Justificación

Fin

No aplica No aplica 7 0 0%

No aplica No aplica 6 0 0%

No aplica No aplica 11 0 0%

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica 4 0 0%

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

C
3 No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Fuente: Programa Presupuestario Final  "Obras Públicas Municipales" 2023.

Todas las actividades

se cumplieron al

100% respecto a la

meta programada. 

Las actividades no

cuentan con

indicadores que

permitan medir su

desempeño.

C
1

C
2

C
4

C
5

C
6

Actividad

Actividad
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Tipo de 

Población

Unidad de 

Medida
2018 2019 2020 2021 2022

P. Potencial Personas

P. Objetivo Personas

P. Atendida Personas

P. A. x 100 P.O % Información No Identificada

Año de la Evaluación: 2023.

Información No Identificada

Información No Identificada

Información No identificada.

Tipo de Evaluación: Especifica de Desempeño.

Anexo 10.- Evolución de la Cobertura de la Población Objetivo del Programa 

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN).

Modalidad: Gasto Federalizado.

Municipio: Cañada Morelos 

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas.
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1

Se cuenta con un diagnóstico municipal,

sin embargo este no considera las causas,

los efectos y características del problema

que se pretender con las aplicaciones de

los recursos del fondo.

1. Definir la metodología y el calendario de reuniones con las áreas

competentes y considerando la participación ciudadana para el diseño y

elaboración del Diagnóstico Municipal.

2. Las áreas competentes, responsables de la planeación, presupuestación,

ejecución, evaluación y control deben recopilar y presentar información pública

factible, especifica y actualizada de la situación real del municipio.

3. Incluir las principales causas y los efectos del problema en el diagnóstico y

valorar su vigencia, en caso de ser necesario, posteriormente se pueden

proponer sugerencias para mejorarlo.

Contraloría 

Municipal

Dirección de Obras

Públicas

Datos no

disponible 

Identificación clara y precisa de las

problemáticas vinculadas con las carencias

sociales detectadas en la población del

municipio para su atención.

Mejoría en el proceso de planeación y

ejecución de las obras y acciones financiadas

con los recursos del fondo.

Cumplimiento de la Metodología de Marco

Lógico, para la elaboración de un Programa

Presupuestario de Obras funcional.

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

2

Los funcionarios públicos responsables

del manejo y seguimiento de los fondos

demuestran un nivel bajo de

conocimientos a cerca de la

normatividad que regula el FORTAMUN,

a pesar de que la gran parte de la

normatividad se encuentra publicada en

la plataforma de trasparencia ,por lo que

se identifica como aspecto susceptible de

mejora, difundir y promover entre los

funcionarios públicos responsables del

manejo del fondo ,capacitación es y

cursos específicos de las leyes

,reglamentos y lineamientos que

establecen el funcionamiento del fondo y

regulan su ejecución ; además de

términos aplicables, debido a que los

resultados de los cuestionarios muestran

que los funcionarios públicos no

identifican la diferencia entre auditoria y

Evaluaciones.

Aunado a esto se debe publicar la

normatividad aplicable faltante en la

Plataforma Nacional de Trasparencia y en

el sitio web  oficial del Municipio 

1. Designar a las áreas y personal competentes para tomar la capacitación,

debiendo ser las que, de acuerdo con su competencia se relacionen con el

fondo, (Contabilidad, Contraloría Municipal y Dirección de Obras Públicas). 

2. Establecer una propuesta de Programa de capacitación que considere de 2 a

3 capacitaciones anuales referentes al ejercicio de los recursos públicos,

específicamente del ramo 33 (FISM y FORTAMUN) considerando temas y

medios de capacitación.

3. Determinar fechas y lugares de capacitación en el ejercicio fiscal vigente que

permitan un uso efectivo de los conocimientos adquiridos.

Contraloría 

Municipal

Datos no

disponible 

Mayor eficacia y eficiencia en el manejo de los

recursos del fondo, apegados a la

normatividad, mediante una metodología

efectiva y orientado a los objetivos

establecidos.

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

3

El municipio no implemento

correctamente la Metodología del Marco

Lógico (MML). Para la delimitación del

problema o necesidad a atender con el

programa financiado con los recursos del

fondo.

Es importante que en la etapa de diagnóstico, se cumpla con los siguientes

pasos, que permitirán delimitar el problema o necesidad a atender, y

determinar la Matriz de Indicadores, con la que se medirán los resultados.

1. Definir el problema a atender.

2. Realizar en análisis del problema.

3. Definir el objetivo a lograr.

4. Seleccionar las alternativas de solución.

5. Definición de la Estructura Analítica del Programa presupuestario (EAP)

Elaborar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).

Contraloría 

Municipal

Datos no

disponible 

Diagnóstico Municipal que establece de

manera clara, concreta y objetiva el problema

o situación no deseada a partir de la situación

real y actualizada del municipio.

Apego a la metodología establecida por la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP) denominada Metodología de Marco

Lógico (MML), para garantizar que la

información que se incorpore al Programa

presupuestario incluya los datos básicos para

plantear 

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

4

El programa establecido para ejercer los

recursos del FIMS no cuenta con

evidencia que justifique su creación y

determinación de elementos a partir de

la MML a través del árbol de problemas y

el árbol de objetivos, debido a que no se

implemento la Metodología del Marco

Lógico de manera correcta mediante la

identificación de causas ,efectos y

problemáticas centrales. 

Elaborar el Árbol del Problema mediante la Metodología de Marco Lógico,

realizando un análisis de causalidad a fin de identificar el origen o causa raíz del

problema planteado; mismo que permitirá dirigir adecuadamente las

actividades y acciones hacia su solución.

Posteriormente se elabora el Árbol de Objetivos, este es un diagrama que

representa el escenario contrario al observado en el Árbol del Problema, es

decir, se reformulan todas las situaciones negativas y se expresan de manera

positiva, quedando como objetivos o soluciones viables

Contraloría 

Municipal

Datos no

disponible 

Programa presupuestario mejor diseñado y

creado con un enfoque a partir de los

esquemas gráficos que permiten analizar las

causas y efectos del problema central.

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

5

El programa establecido para ejercer los

recursos del FORTAMUN no cuenta con

evidencia que justifique su creación y

determinación de elementos a partir de

la MML a través del árbol de problemas y

el árbol de objetivos, debido a que no se

implemento la Metodología del Marco

Lógico de manera correcta mediante la

identificación de causas ,efectos y

problemáticas centrales. 

Elaborar el Árbol del Problema mediante la Metodología de Marco Lógico,

realizando un análisis de causalidad a fin de identificar el origen o causa raíz del

problema planteado; mismo que permitirá dirigir adecuadamente las

actividades y acciones hacia su solución.

Contraloría 

Municipal 

Datos no

disponible 

Programa presupuestario mejor diseñado y

creado con un enfoque a partir de los

esquemas gráficos que permiten analizar las

causas y efectos del problema central.

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

Avance (%)

Identificación del 

Documento 

Probatorio

Tipo de Evaluación: Especifica de Desempeño.

Anexo 11.- Avances de las Acciones para atender los ASM.

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN).

Modalidad: Gasto Federalizado.

Municipio: Cañada Morelos 

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas.

Observaciones

Año de la Evaluación: 2023.

No. Aspectos Susceptibles de Mejora Actividades
Área 

Responsable

Fecha de 

Término
Resultados Esperados

Productos y/o 

Evidencia
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Avance (%)

Identificación del 

Documento 

Probatorio

ObservacionesNo. Aspectos Susceptibles de Mejora Actividades
Área 

Responsable

Fecha de 

Término
Resultados Esperados

Productos y/o 

Evidencia

6

El municipio no tiene identificado una

problemática centrada en el

cumplimiento de las necesidades

sociales que tiene la población , debido

esto , no existe evidencia documental en

donde se mencione la cuantificación de

las poblaciones potenciales y objetivos

a atender con la ejecución de los

recursos del fondo . 

Llevar a cabo las etapas de la Metodología de Marco Lógico, mismas que se

desarrollan en un total de cinco pasos:

El paso 1 consiste en la identificación de un problema público, los agentes

involucrados y el grado de incidencia que tienen en el mismo.

El paso 2 se refiere a la elaboración del Árbol del Problema, en él, se realiza un

análisis de causalidad a fin de identificar el origen o causa raíz del problema

planteado; mismo que permitirá dirigir adecuadamente los esfuerzos de las

instituciones hacia su solución.

En el tercer paso se elabora el Árbol de Objetivos, este es un diagrama que

representa el escenario contrario al observado en el Árbol del Problema, es

decir, se reformulan todas las situaciones negativas y se expresan de manera

positiva, quedando como objetivos o soluciones viables.

El cuarto paso es el Análisis de Alternativas, que implica un proceso de selección

de la cadena de causalidad que ofrezca la mejor solución al problema

planteado. Para esta etapa es importante considerar: los recursos disponibles,

escenarios adversos, el costo-beneficio, los riesgos sociales y el factor tiempo,

entre otros aspectos.

El quinto y último paso culmina en la elaboración de la Matriz de Indicadores

para Resultados (MIR), lo cual sintetiza los cuatro pasos anteriores.

Contraloría 

Municipal 

Datos no

disponible 

Determinación del alcance de la intervención y

cobertura del programa.

mediante la definición de la población

potencial y objetivo a atender. 

Análisis y localización del problema detectado.

considerado a la población potencial. para

determinar

la población objetivo apegándose a la 

Metodología de Marco Lógico.

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

7

Las metas de los indicadores de la MIR

deben permitir establecer limites o

niveles máximos de logros , comunicar el

nivel de desempeño esperado por el

Municipio , y enfocarlo  hacia  la mejora.

Al establecer metas , se debe :

Asegurar que son cuantificables (deben

de contar con una unidad de medida).

Asegura que estén directamente

relacionadas con el objetivo (orientadas a

medir el  desempeño).

Deben de ser factibles y por lo tanto ser

realista respecto a los plazos y alos

recursos humanos y financieros que

involucran .

Implementar el valor del indicador que

se establece como punto de partida para

evaluarlo y darle seguimiento (valores

anteriores del indicador según su

frecuencia  de medición). 

Tomar en consideración los siguientes aspectos para el establecimiento de

metas:

El nombre expresa la denominación precisa con la que se distingue al indicador,

no repite al objetivo.

Debe ser claro y entendible en sí mismo.

No contiene el método de cálculo.

Debe ser único y corto: máximo 10 palabras.

Debe definir claramente su utilidad.

No debe reflejar una acción.

No incluye verbos en infinitivo.

Cuando los indicadores cuyo método de cálculo es porcentaje, índice,

proporción y, por ende, el valor de la meta esta expresado en términos

relativos, la unidad de medida deberá referirse a una noción estadística.

Pero no a una unidad absoluta.

Debe describir las características de las variables y de ser necesario, el año y la

fuente de verificación de la información de cada una de ellas.

En la expresión utilizar símbolos matemáticos para las expresiones aritméticas,

no palabras (x, /, (,),-).

Año base o línea base, es el punto de partida para evaluar y dar seguimiento al

indicador.

Es de carácter obligatorio.

Si el indicador es de nueva creación y no puede establecerse la línea base, se

tomará como línea base el primer resultado alcanzado en el ejercicio fiscal en

curso con el que se cuente.

Contraloría 

Municipal 

Dirección de obras

publicas 

Datos no

disponible 

Cumplimiento de la Metodología de Marco

Lógico, para la elaboración de un Programa

Presupuestario que contenga los elementos

necesarios para la medición y seguimientos de

resultados.

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

8

Los funcionarios públicos responsables

del manejo y seguimiento de los fondos

demuestran un nivel bajo de

conocimientos a cerca de la

normatividad que regula el FISM, a pesar

de que la gran parte de la normatividad

se encuentra publicada en la plataforma

de trasparencia ,por lo que se identifica

como aspecto susceptible de mejora,

difundir y promover entre los

funcionarios públicos responsables del

manejo del fondo ,capacitación es y

cursos específicos de las leyes

,reglamentos y lineamientos que

establecen el funcionamiento del fondo y

regulan su ejecución ; además de

términos aplicables, debido a que los

resultados de los cuestionarios muestran

que los funcionarios públicos no

identifican la diferencia entre auditoria y

Evaluaciones.

1. Designar a las áreas y personal competentes para tomar la capacitación,

debiendo ser las que, de acuerdo con su competencia se relacionen con el

fondo, (Contabilidad, Contraloría Municipal y Dirección de Obras Públicas). 

2. Establecer una propuesta de Programa de capacitación que considere de 2 a

3 capacitaciones anuales referentes al ejercicio de los recursos públicos,

específicamente del ramo 33 (FISM y FORTAMUN) considerando temas y

medios de capacitación.

3. Determinar fechas y lugares de capacitación en el ejercicio fiscal vigente que

permitan un uso efectivo de los conocimientos adquiridos.

Contraloría 

Municipal

Datos no

disponible 

Mayor eficacia y eficiencia en el manejo de los

recursos del fondo, apegados a la

normatividad, mediante una metodología

efectiva y orientado a los objetivos

establecidos.

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible
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Avance (%)

Identificación del 

Documento 

Probatorio

ObservacionesNo. Aspectos Susceptibles de Mejora Actividades
Área 

Responsable

Fecha de 

Término
Resultados Esperados

Productos y/o 

Evidencia

9

No existe un procedimiento definido

por el departamento de obras publicas u

otro departamento que reciba el paso a

paso , el tratamiento de las solicitudes de

apoyos recibidas por parte de la

ciudadanía  del Municipio.

1.Elaborar un diagrama de procedimientos que describa el paso por paso , el

tratamiento de las solicitudes de apoyos recibidas por parte de la ciudadanía

del  municipio.

2.Elaborar formatos de solicitudes en especifico: un formato para caminos

rurales., calles, alumbrado publico ,drenaje ,agua potable y/o vivienda ; además

debe de contar con los datos de la población a atender , ubicación, si es una

razón prioritaria de atención( si/no),nombre de los solicitantes ,edades ,numero

de solicitud.

3.Una vez definido y aprobado y aprobado los formatos específicos de

solicitud de apoyo se coordina la dirección de obras con contraloría

municipal para establecer los lugares donde se colocaran los formatos para

para  su fácil acceso  y atención a los mismo.

4.Se tendrá una junta con el personal que tenga a su cargo los formatos para

brindar asesoría en el llenado de los mismos .

Dirección de Obras

Publicas 

Contraloría 

Municipal 

Datos no

disponible 

Estandarización de los procedimientos

llevados a cabo por las áreas que se encargan

del manejo del fondo 

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

10

El municipio no cuenta con una base de

datos o algún padrón de beneficiarios

de las acciones ,obras y proyectos

financiados  con el recurso  del fondo 

La Dirección de Obras Públicas debe considerar un procedimiento en el cual se

capture la información de los beneficiarios de las obras y acciones ejecutadas

con recursos del fondo, que contenga como mínimo los siguientes datos:

1. Nombre del beneficiario,

2. Dirección,

3. Localidad,

4. Edad,

5. Sexo,

6. Nombre del proyecto solicitado, etc.;

Considerando también las características socioeconómicas de los beneficiarios,

así como los datos de los no beneficiarios; con la finalidad de tener una

comparación con la población beneficiaria en cuanto a indicadores de

cobertura e impactos.

Secretario General.

Director de Obras

Públicas.

Contralor Municipal

Datos no

disponible 

Mejora en el proceso de planeación de los

recursos del fondo.

Cumplimiento de la Metodología de Marco

Lógico, para la elaboración de un Programa

Presupuestario de Obras funcional.

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

11

El municipio no publico en el sitio web

oficial :la documentación y evidencia de

la planeación sobre la ejecución de los

proyectos capturados en las MIDS, los

informes trimestrales reportados en el

SRFT , los informes de cumplimiento de

programas Presupuestarios del fondo

evaluado, los resultados de evaluaciones

externas de desempeño y los resultados

obtenidos de los mecanismo de

participación  ciudadana  implementados.

1. Identificar los medios, físicos o electrónicos disponibles en el municipio para

subir y publicar la información, incluyendo página oficial, redes sociales y

gaceta municipal.

2. Publicar toda la documentación referente a la planeación manejo y

seguimiento de las obras y acciones ejecutadas con recursos del fondo, con la

finalidad de dar a conocer a la población y permitir que pueda ser consultada y

difundida entre los responsables del programa.

3. Establecer la periodicidad con la que la información será publicada y/o

actualizada, apegándose a la normatividad vigente en materia de

Transparencia.

Titular de la Unidad

de Transparencia.

Datos no

disponible 

Apego a la normatividad y disposiciones en

materia de Transparencia y difusión de la

información entre los responsables de la

ejecución del programa para fortalecer la

gestión.

Dato no disponible

12

No se realiza la previsión de los recursos

ha ejercer en el programa presupuestario

analizado , se financio con otros recursos

además de FIMS, por lo que se sugiere

que el municipio elabore en base a la

Metodología del Marco Lógico (MML) un

programa presupuestario exclusivo para

la aplicación  de los recursos del FIMS.

1.Implementar correctamente  la Metodología del Marco lógico .

2.Una vez  que se tenga  los datos  de la MIR especifica  para  la población  de los 

recursos del fondo ,definir un programa presupuestario especifico a

implementar  las obras  y acciones  financiadas  con el fondo .

3.Señalar de forma puntual los indicadore y metas orientadas a medir el

desempeño.

Dirección de obras

Publicas 

Contraloría 

Municipal 

Datos no

disponible 

Cumplimiento de la Metodología de Marco

Lógico, para la elaboración 

un Programa Presupuestario de Obras

funcional.

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

13

No se realiza la previsión de los recursos

ha ejercer en el programa presupuestario

analizado , se financio con otros recursos

además de FORTAMUN, por lo que se

sugiere que el municipio elabore en

base a la Metodología del Marco Lógico

(MML) un programa presupuestario

exclusivo para la aplicación de los

recursos del FORTAMUN.

1.Implementar correctamente  la Metodología del Marco lógico .

2.Una vez  que se tenga  los datos  de la MIR especifica  para  la población  de los 

recursos del fondo ,definir un programa presupuestario especifico a

implementar  las obras  y acciones  financiadas  con el fondo .

3.Señalar de forma puntual los indicadore y metas orientadas a medir el

desempeño.

Dirección de obras

Publicas 

Contraloría 

Municipal 

Datos no

disponible 

Cumplimiento de la Metodología de Marco

Lógico, para la elaboración 

un Programa Presupuestario de Obras

funcional.

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

14

El municipio presento su Plan Anual de

Evaluaciones, sin embargo dicho

documento  no presenta  en su contenido 

,un calendario que establezca fechas

limites específicas para el cierre de

informes de seguimiento y/o evaluación

a los programas presupuestarios , solo

muestras un cronogramas de meses sin

fecha.

1.Elaborar un calendario de evaluaciones parciales  al programa  presupuestario.

2.Agregar el calendario de evaluaciones parciales al Plan Anual de

Evaluaciones.

3.Dando cumplimiento a las fechas limites de análisis de la información de

seguimiento al Pp,determinar de acuerdo al comportamiento de los

indicadores ,cuales actividades no se podrán cumplir ,para realizar las

modificaciones.

Dirección de Obras

Publicas 

Contraloría 

Municipal 

Datos no

disponible 

seguimiento al programa presupuestario y

mejora en el proceso de evaluaciones a los

recursos de  fondos evaluados .

Plan Anual de

Evaluaciones 2022
100%

El plan Anual de

evaluaciones del

ejercicio 2022

cuenta ya con

fechas de limite

establecidas   para le 

seguimiento y/o

evaluaciones de los

Programas.

Dato no disponible
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15

El ayuntamiento no soporto la

información del primero, segundo

,tercero, cuarto trimestre, solo entrego el

informe definitivo, sobre el

ejercio,destino y resultado de los

recursos del FISM en el Sistema de

Recursos Federales Trasferidos por lo que

se concluye que la documentación

proporcionada no cumple con lo

requerido  en la pregunta de análisis. 

1.Se debe de cumplir con los criterios establecidos para presentar la

información en los informes trimestrales :homogeneidad,

congruencia,granualidad  y cabalidad.

2.Implementar un control de archivos y documentos inherentes a la operación

del Fondo en le Municipio y ,en su caso, iniciar los procedimientos

administrativos de determinación de responsabilidades a los funcionarios

responsables  del extravió de documentación.

3.Verificar el porcentaje de obras coincidentes de las MIDS y SRFT contra el

total de obras y acciones cumplidas al final del ejercicio fiscal para

determinar  el nivel  de cumplimiento.

Dirección de Obras

Publicas 

Contraloría 

Municipal 

Datos no

disponible 

Control idóneo de registro y búsqueda de

información y documentación relacionada a la

operación del Fondo generada por es áreas

encargadas . FISM Control documental del

campamento

de los proyectos ejecutados a través de los

informes trimestrales del SRFT y los proyectos

capturados en MIOS.

Informes  

trimestrales del

SRFT

0% Ninguno Dato no disponible

16

La MIDS informa sobre seis proyectos

que no contemplan las características

establecidas en la normatividad del fondo

evaluado y de acuerdo a las prioridades y

criterios de asignación y no coinciden

con la priorización de obras del ejercicio

2021 

1.Revisar los montos de inversión de los proyectos, obras o acciones priorizados

que son directas y analizar si cumplen con el mínimo establecido de los

lineamientos  respectivos  y la normatividad  que regula el fondo. 

Verificar que sean concordantes con lo captura en la MIDS y lo reporte en la

SRFT.

Dirección de Obras

Publicas Datos no

disponible 

Mejorar en la distribución de los recursos del

Fondo Evaluado 
Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

17

El programa presupuestario no considero

dentro de las actividades programadas,

alguna que haga referencia a los

proyectos ,obras y acciones ejecutadas

con los recursos del fondo evaluado que

fueron capturados en MIDS y reportados

en  el SRFT.

1.Implementar correctamente  la Metodología del Marco lógico .

2.Una vez que se tenga los datos de la MIR especifica para la aplicación de

los recursos del fondo ,trascribir  los datos  al Programa Presupuestario.

3.Asignar el monto total de los recursos del fondo evaluado en el costo del

programa presupuestario.

Dirección de Obras

Publicas 

contraloría 

Municipal 

Datos no

disponible 

Mejorar en el diseño y creación de programa

presupuestario ,especialmente en el

planteamiento de objetivos ,lo cual coadyuba

a la creación de un programa presupuestario

funcional .

Programa 

Presupuestario 

2021

50%

El programa

presupuestario 2021

hace mención de

los proyectos de

obras y acciones

ejecutadas con

recursos de los

fondos , sin

embardo no

expresa la

cuantificación. 

Dato no disponible

18

Para verificar que las trasferencias de las

aportaciones del fondo de realización de

acuerdo con lo programado el Municipio

debe contar con las facturas

proporcionadas por el área de

contabilidad y documentación

estandarizada y sistematizada que

permita comprobar que las

ministraciones mensuales se realizan de

acuerdo al calendario de la

programación  inicial.

1.Establecer un formato de Excel para le control presupuestario de las

ministraciones del fondo evaluado.

2.Estandarizar  este mecanismo  para todas las áreas responsables.

3.Sistematizar y difundir la información en base de datos disponibles y

actualizada.

Tesorería Municipal

Dirección de Obras

Publicas

Contraloría 

Municipal.

Datos no

disponible 

Información sobre los mecanismos de las

trasferencias de los recursos del fondo,

estandarizada y sistematizada para

conocimiento de todas las áreas responsables

.

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

19

El ayuntamiento no reporto la

información del primero, segundo

,tercero, cuarto trimestre, solo entrego el

informe definitivo, sobre el

ejercio,destino y resultado de los

recursos del FORTAMUN en el Sistema

de Recursos Federales Trasferidos por lo

que se concluye que la documentación

proporcionada no cumple lo requerido

en la pregunta  de análisis.

1.Se debe de cumplir con los criterios establecidos para presentar la

información en los informes trimestrales :homogeneidad,

congruencia,granualidad  y cabalidad.

2.Implementar un control de archivos y documentos inherentes a la operación

del Fondo en le Municipio y ,en su caso, iniciar los procedimientos

administrativos de determinación de responsabilidades a los funcionarios

responsables  del extravió de documentación.

Dirección de Obras

Publicas 

Contraloría 

Municipal 

Datos no

disponible 

Control idóneo de registro hay búsqueda de

información y documentación relacionada a

la operación del fondo generada por las

áreas  encargadas.

Informes  

trimestrales del

SRFT

100%

El municipio cuenta

con los cuatro

informes  

trimestrales de la

SRFT.

Dato no disponible
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Avance (%)

Identificación del 

Documento 

Probatorio

ObservacionesNo. Aspectos Susceptibles de Mejora Actividades
Área 

Responsable

Fecha de 

Término
Resultados Esperados

Productos y/o 

Evidencia

21

El municipio no implemento alguna

metodología o proceso de análisis del

problema para determinar y cuantificar

a la población potencial ,objetivo y

atendida con la ejecución de las obras y

acciones financieras con los recursos del

fondo.

Llevara a cabo las etapas de la Metodología de Marco Lógico para realizar un

análisis de cobertura y delimitación de alcance de la intervención del

programa  financiado  con los re cursos  del fondo  evaluado.

1.Delimitar a la población potencial , la cual se construye partiendo de la

población de referencia que es afectada o que presenta el problema que se

esta definiendo  y que justifica  la existencia  del programa .

2.Delimitar  la población  objetivo  como un subgrupo 

Contraloría 

Municipal

Datos no

disponible 

Cumplimiento de la Metodología de Marco

Lógico , para la determinación del alcance de

la intervención y análisis de cobertura del

programa presupuestario. 

Ninguno 0% Ninguno Dato no disponible

22 22

1.Para la integración del presupuesto no

se considera la partida programática del

ejercicio de los recursos del fondo

evaluado.

2.En el presupuesto de Egresos , no se

presupuestan y asignan de manera

homologas los montos de los

programas  presupuestarios.

1.Analizar la presupuestación de los recursos del fondo evaluado y la clave

programática respectiva 

2.Solicitar al área de contabilidad trimestralmente ,el reporte por medio del cual

,llevan el control y registros de sus programas y proyectos de su sistema

contable.

3.Capturar los montos ejercidos en el formato establecido de seguimiento

verificando la fortuna asignación y vinculación de los recursos del fondo

evaluado.

Contraloría 

Municipal Datos no

disponible 

Análisis y verificación de la asignación y

vinculación oportuna de los recursos del

fondo evaluado al programa presupuestario

respectivo para llevar un seguimiento sobre

el ejercicio del gasto.

Dato no disponible

23

El Municipio debe realizar evaluaciones

al ramo 33 para contar con un optimismo

Sistema de Evaluación al Desempeño

(SED)

1.Establecer un Programa de trabajo institucional como mecanismo de

seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM)..cuando las

evaluaciones  sean entregadas y publicas.

Contraloría 

Municipal Datos no

disponible 

Mejora de los programas con base en las

recomendaciones y sugerencias señaladas en

las evaluaciones externas realizadas al fondo

en el ejercicio inmediato anterior.

Atención a los Aspectos Susceptibles de

Mejora mediante la implementación de in

instrumento de trabajo efectivo, tomando en

consideración los criterios de claridad,

relevancia, justificación y factibilidad.

Evaluaciones de los

fondos FISM y

FORTAMUN.

100%

El Municipio elaboro 

Evaluaciones de los

fondos FISM y

FORTAMU, en el

ejercicio pasado, y

dichas evaluaciones

tuvieron resultado

favorables.

Dato no disponible

Dato no disponible

Generar  Fichas Técnicas  de indicadores  

para las actividades  con los elementos  

que describan las características  para  su 

interpretación  y calculo.

20
Contraloría 

Municipal

Datos  no 

disponible 

Aplicación de fichas técnicas de indicadores 

con el objetivo de dar seguimiento oportuno a 

cada indicador del programa presupuestario.

Ninguno 0% Ninguno 

Una vez elaborada la MIR, como resultado de la correcta implementación de la 

metodología de Marco Lógico, se determinan los indicadores de la MIR, los 

cuales deberán contener los siguientes elementos mínimos para su adecuado 

seguimiento y evaluación:

objetivos que miden y son: eficacia, eficiencia, calidad, economía.

manifiesta lo que se desea medir con él.

que está asociado; debe ayudar a entender la utilidad, finalidad o uso del 

indicador. No debe repetir el nombre del indicador ni el método de cálculo, la 

definición debe ser utilizada para explicar brevemente (máximo 240 caracteres) 

y en términos sencillos, qué es lo que mide el indicador.

establecidas para el indicador.

que se quiere expresar el resultado de la medición al aplicar el indicador.

que se realiza la medición del indicador (periodo entre mediciones).

para evaluarlo y darle seguimiento.

nivel de desempeño esperado por la organización, y permiten enfocarla hacia la 

mejora. Al establecer metas, se debe:

comportamiento del indicador para identificar cuando su desempeño es 

positivo o negativo. Puede tener un sentido descendente o ascendente.

evaluación adecuada y contar con elementos para la toma de decisiones, 

deberán establecerse los parámetros de semaforización que identifiquen si el 

cumplimiento del indicador fue el adecuado o esperado.

comportamiento del indicador es:

indicador respecto a la meta (sentido ascendente o descendente).
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• Dimensión a medir: Se asignan de acuerdo al aspecto del logro de los 

• Nombre del indicador: Es la expresión que identifica al indicador y que 

• Definición del indicador: Debe precisar qué se pretende medir del objetivo al 

• Método de cálculo: Determina la forma en que se relacionan las variables 

• Unidad de medida: Hace referencia a la determinación concreta de la forma en 

• Frecuencia de medición: Hace referencia a la periodicidad en el tiempo con 

• Línea base: Es el valor del indicador que se establece como punto de partida 

, Metas: Permiten establecer límites o niveles máximos de logro, comunican el 

, Asegurar que son cuantificables. 
• Asegurar que están directamente relacionadas con el objetivo 

• Sentido del indicador: Hace referencia a la dirección que debe tener el 

• Parámetros de semaforización: Para poder dar seguimiento, realizar la 

, Mediante los parámetros de semaforización se indica cuando el 

• Aceptable (verde) 
, Con riesgo (amarillo) 

·Crítico (rojo) 
• Los parámetros de semaforización se establecen de acuerdo al sentido del 
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Directa Complementaria

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ESPACIO

MULTIDEPORTIVO Y BIENES PÚBLICOS EN

LLANO GRANDE IXTAPA PERTENECIENTE AL

MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS PUEBLA

SEGUNDA ETAPA - 116383

MORELOS 

CAÑADA 
Deporte

No se dispone del

dato
Bajo $903,562.08

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE PARA USO DE

LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO SOLEDAD

MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS PUEBLA

SEGUNDA ETAPA - 150881

SAN ANTONIO

SOLEDAD 
Urbanización

No se dispone del

dato
Bajo $2,887,272.90

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO EN

LA CALLE CAMINO NACIONAL Y CALLE

NICOLAS BRAVO EN LA LOCALIDAD DE LOS

GARCÍA MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS

PUEBLA SEGUNDA ETAPA - 155587

LOS GARCÍA 
Transportes y

vialidades

No se dispone del

dato
Bajo $527,269.80

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ESPACIO

MULTIDEPORTIVO EN BACHILLERATO

GENERAL OFICIAL SILVINA CARRERA

CONTRERAS CLAVE 21EBH0219V EN LA

LOCALIDAD MORELOS CAÑADA MUNICIPIO

DE CAÑADA MORELOS ,PUEBLA.

MORELOS 

CAÑADA 
Educación

No se dispone del

dato
Bajo $2,518,657.76

REPOSICIÓN DE POZO PROFUNDO PARA

AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE

CERRO GORDO MUNICIPIO DE CAÑADA

MORELOS - 217284

CERRO GORDO 
Agua y

saneamiento

No se dispone del

dato
Bajo $1,557,525.20

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE 2 ORIENTE

ENTRE CALLE MIGUEL HIDALGO Y CALLE 4

NORTE EN EL BARRIO DE BUENA VISTA

MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS PUEBLA -

223744

CAÑADA 

MORELOS 

Transportes y

vialidades

No se dispone del

dato
Medio $2,403,034.26

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO DE

CALLE ZARAGOZA EN LA LOCALIDAD DE

BARRIO LA SOLEDAD SEGUNDA ETAPA -

224529

BARRIO DE LA

SOLEDAD 

Transportes y

vialidades

No se dispone del

dato
Bajo $2,052,020.08

SEGUNDA ETAPA,APORTACIONES PARA LA

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE EN EL BARRIO DE POZO DE PIEDRA

,LOCALIDAD DE GUADALUPE FRESNAL

MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS, PUEBLA.

GUADALUPE 

FRENAL 

No se dispone del

dato
Bajo $390,441.00

REHABILITACIÓN DE REDES SANITARIAS

MEDIANTE DEZASOLVE CON SISTEMA DE

ALTA PRESIÓN EN LA CABECERA DEL

MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS PUEBLA -

342597

CAÑADA  

MORELOS 

Agua y

saneamiento

No se dispone del

dato
Bajo $563,492.50

Tipo de Evaluación: Especifica de Desempeño 

Anexo 12.- Proyectos y Acciones Financiadas con los Recursos del Fondo 

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN).

Modalidad: Gasto Federalizado 

Municipio: Cañada Morelos 

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas 

Año de Evaluación: 2023.

Modalidad por 

Tipo de Proyecto*

Grado de 

Rezago 

Social

Monto por Tipo de Incidencia
Obra o Acción Localidad

Rubro de 

Gasto*
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Directa Complementaria

Modalidad por 

Tipo de Proyecto*

Grado de 

Rezago 

Social

Monto por Tipo de Incidencia
Obra o Acción Localidad

Rubro de 

Gasto*

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN

VARIAS CALLES DE LA COMUNIDAD DE

LÁZARO CÁRDENAS MUNICIPIO DE CAÑADA

MORELOS PUEBLA - 345993

LÁZARO 

CÁRDENAS 

Agua y

saneamiento

No se dispone del

dato
Bajo $501,478.80

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO DE

LA CALLE DEL CARRIL ENTRE CAMINO A

BARRANCA Y CALLE SIN NOMBRE EN LA

LOCALIDAD DE CERRO GORDO CAÑADA

MORELOS PUE - 392574

CERRO GORDO 
Transportes y

vialidades

No se dispone del

dato
Bajo $2,192,190.48

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO EN

CALLE NETZAHUALCOYOTL ENTRE CALLE

RAYÓN Y VICTORIA EN LA CABECERA

MUNICIPAL DE CAÑADA MORELOS PUE -

393812

CAÑADA 

MORELOS 

Transportes y

vialidades

No se dispone del

dato
Bajo $1,241,557.19

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN LA

ESCUELA PROFESOR RAFAEL RAMÍREZ CLAVE 

CCT 21DPR2445P EN LA LOCALIDAD DE

BOCA NOPAL CAÑADA MORELOS PUE -

402367

BOCA  NOPAL Educación
No se dispone del

dato
Bajo $2,020,658.50

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO EN

AV DEL FERROCARRIL ENTRE CALLE

MARIANO ESCOBEDO Y CALLE SIN NOMBRE

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CAÑADA

MORELOS PUE - 403588

CAÑADA 

MORELOS 

Transportes y

vialidades

No se dispone del

dato
Bajo $2,139,730.77

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE 2

PONIENTE ENTRE CALLE MIGUEL HIDALGO Y

MURO DE PIEDRA EN LA JUNTA AUXILIAR DE

BUENA VISTA MUNICIPIO DE CAÑADA

MORELOS PUEBLA - 410526

BUENA  VISTA 
Transportes y

vialidades

No se dispone del

dato
Bajo $695,211.75

ADOQUINAMIENTO DE LA SEGUNDA ETAPA

DE LA CALLE ALLENDE Y CALLE CAMINO

NACIONAL EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO

TEZUAPAN MUNICIPIO DE CAÑADA

MORELOS PUEBLA - 422788

SAN ISIDRO

TEZUAPAN 

Transportes y

vialidades

No se dispone del

dato
Bajo $2,280,864.43
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Directa Complementaria

Modalidad por 

Tipo de Proyecto*

Grado de 

Rezago 

Social

Monto por Tipo de Incidencia
Obra o Acción Localidad

Rubro de 

Gasto*

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA

POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LOMA

BONITA MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS

PUEBLA - 423700

LOMA BONITA 
Agua y

saneamiento

No se dispone del

dato
$2,501,078.84

CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE

ALMACENAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE

POZO PROFUNDO EN LA CABECERA

MUNICIPAL DE CAÑADA MORELOS

MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS EN EL

ESTADO DE PUEBLA - 424720

CAÑADA 

MORELOS 

Agua y

saneamiento

No se dispone del

dato
$1,996,112.07

EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO PARA

SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA

LOCALIDAD DE SANTA CRUZ SOLEDAD

MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS PUEBLA -

425309

SANTA CRUZ

SOLEDAD

Agua y

saneamiento
$1,689,633.91

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DE LA

AMPLIACIÓN DE ALCANTARILLADO

SANITARIO VARIAS CALLES EN LA

LOCALIDAD DE GUADALUPE FRESNAL

CAÑADA MORELOS PUEBLA - 429624

GUADALUPE 

FRENAL 

Agua y

saneamiento

No se dispone del

dato
$1,305,587.82

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO DE

CALLE DE CAJA DEL AGUA AL PANTEÓN EN

LA LOCALIDAD DE TEMAXCALAPA - 448517

TEMAXCALAPA
Transportes y

vialidades

No se dispone del

dato
$2,744,285.86

CONSTRUCCIÓN DE CAMPO DE BEISBOL EN

LA LOCALIDAD DE MORELOS CAÑADA , EN

EL MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS EN EL

ESTADO DE PUEBLA 

MORELOS 

CAÑADA 

No se dispone del

dato
$250,000.00

$15,044,666.40 $20,316,999.60

Fuente: Reportes de la Matriz para Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) 2023.

Totales
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Nombre o denominación de la 

evaluación

Nombre o denominación del fondo 

evaluado

Año del PAE en el que se estableció 

la evaluación

Año de conclusión y entrega dela 

evaluación

2024 09 DE MAYO DE 2025

Ficha Técnica con los Datos Generales de la Evaluación

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FAISMUN).

Modalidad: Gasto Federalizado.

Municipio: Cañada Morelos 

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas.

Nombre de la Instancia Evaluadora del (a) 

coordinador (a) de la evaluación

AMARO, REYNA Y HERRERO CONSULTORES S.C.

DOC. GERMÁN REYNA Y HERRERO

Tipo de Evaluación: Especifica de Desempeño.

Año de la Evaluación: 2023.

Datos Generales de la Evaluación

INFORME FINAL DE LA EVALUACIÓN DE TIPO ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO DEL FONDO DE

APORTACIONES DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

Unidad Responsable de la operación/coordinación del 

fondo
Titular de la unidad responsable de la operación del fondo

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS ING. RAÚL ROSAS MORENO 

Tipo de evaluación

ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO

Datos de la Instancia Evaluadora

Nombre de los (as) Principales colaboradores 

(as) del (a) coordinador

(a) dela evaluación

ING. MIGUEL ÁNGEL OSORIO RODRÍGUEZ

I.F.F.C.P. OMAR FRANCISCO TRUJILLO ESPÍNDOLA
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Datos de la Instancia Evaluadora

Unidad Administrativa 

responsable de la Coordinación de 

la evaluación

Nombre del (a) Titular 

de la unidad 

administrativa 

responsable de 

coordinar la 

evaluación (Área de 

Evaluación)

ING. RAÚL ROSAS MORENO 

Fuente de Financiamiento

PARTICIPACIONES FEDERALESINVITACIÓN CUANDO MENOS A TRES PERSONAS  $                                               80,000.00 

DIRECCIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS

Nombres de los(as) servidores(as) públicos(as), 

adscritos(as) a la unidad administrativa responsable de 

coordinar la evaluación, que coadyuvaron con la revisión 

técnica de la evaluación

ING. RAÚL ROSAS MORENO 

Forma de contratación de la Instancia 

Evaluadora Externa

Costo total de la evaluación con 

IVA incluido
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